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RESUMEN 

La presente investigación cuyo objetivo   general   y   referencial es   de 

tipo aplicada, porque se trata de resolver   un problema de la realidad.  Que 

viene    acogiendo   el   “Eejercicio   de la prostitución clandestina y el rol de 

la autoridad local en Amarilis” 

La población de la presente investigación estar  conformada está 

conformada por los vecinos del Distrito de Amarilis, bares, nigth clubs, 

autoridad edilicia, Fiscalía de Prevención del delito, miembros de la Policía 

Nacional del Perú  y   cuya   muestra se determinó de manera aleatoria a 

criterio de la investigadora y estuvo conformada por: Un Gerente de Desarrollo 

Económico, Un Gerente de Seguridad Ciudadana, Un Fiscal de Prevención 

del Delito, Veinte (20), vecinos  para determinar    dicha  investigación  del  

“Ejercicio de la prostitución clandestina y el rol de la autoridad local en 

Amarilis”   se  ejecutó  mediante  las  técnicas   las técnicas  , instrumentos ,  

utilidad. El     fichaje, la observación   y     la entrevista   se tuvo   en cuenta  

para  cuya respuesta de  dicha investigación,   y   por parte   de las    dos 

variables. Respecto a   la   variable.  El   ejercicio de la prostitución     

clandestina   con sus   tres indicadores.   Acciones   de   Fiscalización, 

operativos y cierre de locales. Se   realizó   mediante   los   instrumentos 

utilizados la observación y entrevista. Se   determinó     dicha investigación   

con   técnica   del   test de likert   y la guía de   entrevista     por   otra   parte   

la    variable. Vulneración del orden público, la   moral las   buenas costumbres, 

multa    bulla, peleas, entrevista ,vecinos, memoriales, y/o denuncias   se utilizó  

los mismos instrumentos y técnicas  con la  finalidad de corroborar   el  ejercicio 

de la prostitución clandestina y el rol de la autoridad local en Amarilis”  en  

estos tiempos  y que se  llevó   a cabo   en los bares , night club del distrito de  

Amarilis.    

Esta investigación ha estado en concordancia con los objetivos e hipótesis 

de investigación, siendo corroborada mediante la matriz de consistencia; la 

hipótesis ha sido corroborado con la prueba correspondiente, para cuyos 

efectos y resultado ha sido comprobado de  tipo aplicada  mediante l os 

resultados en la presente investigación, fueron obtenidos del trabajo de campo 
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realizados por la Gerencia de Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana, 

también de la Fiscalía de prevención del delito de la Provincia de Huánuco  y 

de los resultados de la ficha de encuesta tipo escala Likert, que consta de 3 

ítems con su escala de valoración (Muy frecuente, Frecuente, 

Ocasionalmente, Raramente y Nunca).     

Palabras claves: Prostitución, rufianismo, proxenetismo trata de personas, 

explotación sexual, violencia sexual, tráfico de personas. 
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ABSTRACT 

The present investigation whose general and referential objective is of an 

applied type, because it is about solving a problem of reality. That has been 

hosting the "Exercise of clandestine prostitution and the role of the local 

authority in Amarilis" 

The population of the present investigation is made up of the residents of 

the Amarilis District, bars, night clubs, building authority, Crime Prevention 

Prosecutor's Office, members of the National Police of Peru and whose sample 

was determined randomly at the discretion of the investigator and was made 

up of: An Economic Development Manager, A Citizen Security Manager, A 

Crime Prevention Prosecutor, Twenty (20), neighbors to determine said 

investigation of the "Exercise of clandestine prostitution and the role of the 

local authority in Amaryllis” was executed by means of the techniques the 

techniques, instruments, utility. The signing, the observation and the interview 

were taken into account for the response of said investigation, and by the two 

variables. Regarding the variable. The exercise of clandestine prostitution with 

its three indicators. Control actions, operations and closure of premises. The 

instruments used were observation and interview. Said investigation was 

determined with the Likert test technique and the interview guide, on the other 

hand, the variable. Violation of public order, morality, good customs, fine noise, 

fights, interview, neighbors, memorials, and / or complaints, the same 

instruments and techniques were used in order to corroborate the exercise of 

clandestine prostitution and the role of the authority local in Amarilis” in these 

times and that took place in the bars, night clubs of the Amarilis district 

This research has been in accordance with the research objectives and 

hypotheses, being corroborated through the consistency matrix; The 

hypothesis has been corroborated with the corresponding test, for whose 

effects and result it has been verified of type applied by means of the results 

in the present investigation, they were obtained from the field work carried out 

by the Management of Economic Development and Citizen Security, also of 

the Crime Prevention Prosecutor's Office of the Province of Huánuco and the 
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results of the Likert-type survey form, which consists of 3 items with their 

assessment scale (Very frequent, Frequent, Occasionally, Rarely and Never). 

Keywords: Prostitution, pimping, pimping, human trafficking, sexual 

exploitation, sexual violence, human trafficking. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación,  es un aporte  que ha surgido en  vista 

de la realidad   encontrada   cuya   investigación   titulada   es el  “EJERCICIO    

DE LA PROSTITUCIÓN CLANDESTINA Y EL ROL DE LA AUTORIDAD 

LOCAL EN AMARILIS” cuyo propósito   pretende frenar  la proliferación   del 

ejercicio clandestino   de  la   prostitución ,salvaguardando  la   integridad  

física, emocional,   y  moral,  de la mujer    evitando  cualquier  forma de 

violencia   contra la misma .para  ello    el  rol de la  autoridad  política  de 

amarilis   debe   ceñirse    al cumplimiento  estricto  de las   normas  y 

ordenanzas   para  frenar el   ejercicio  clandestino de la prostitución. 

Por el cual la ampliación de los conocimientos teóricos prácticos nos 

permitirá proponer una definición conceptual   y   operacional   de   las variables 

que se indican, los cuales a través de la   operacionalización    se detalló     los 

indicadores correspondientes,   lo que dios lugar   a   investigar  con mayor 

detalle. 

Por estos motivos y la presentación   respectiva,   el presente informe de 

tesis   se ha estructurado en cuatro capítulos, distribuidos de la siguiente 

manera: 

Capítulo I, El planteamiento del problema. - El cual comienza con la 

descripción del problema, la formulación en forma de pregunta de manera 

general y específica, seguido de los objetivos general y específicos en 

concordancia con la formulación del problema, la justificación e importancia 

de la    investigación, así mismo algunas limitaciones en sus diferentes aristas. 

Capítulo II, Marco teórico. - En el cual se indica los antecedentes de la 

investigación de los trabajos realizados en relación a la temática a nivel 

internacional, nacional y local; las bases teóricas referidas a las variables 

como conceptos fundamentales   y    la definición de términos básicos; así 

mismo en este capítulo se plantean las hipótesis general y específicos, así 

como se fijan las variables y se realiza la operacionalización de variables. 
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Capítulo III, Metodología de la investigación:  Se indica de manera detallada 

el   tipo    de investigación que para este caso   es   descriptiva   con el enfoque 

y diseño, indicando la población y muestra objeto de la investigación; de la 

misma forma detallando las técnicas e instrumentos utilizados por cada 

variable, por lo cual se detalla la técnica de la tabulación de resultados y su 

respectivo procesamiento a través del estadístico. Escala de Likert. 

Capítulo IV: Presentación de los resultados: empezando por la discusión de 

los 

  mismos; finalmente la presentación de los resultados de la investigación 

mediante 

las tablas y gráficos con la finalidad de corroborar nuestra hipótesis 

planteada al inicio para llegar a las conclusiones del trabajo investigativo, 

adjuntándose a la misma los anexos respectivos como son: la matriz de 

consistencia y los instrumentos aplicados a la muestra en cada variable.  

 

 La autora.  
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CAPÍTULO I 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del Problema 

Actualmente la coyuntura social y cultural que se desarrolla en 

nuestra sociedad, con múltiples problemas que se generan 

permanentemente, por ejemplo las actividades ilícitas de la prostitución 

clandestina es un problema mundial, provocando daños colaterales 

como: el problema de la inseguridad ciudadana, la delincuencia, la 

proliferación de las ITS (Infecciones de Transmisión Sexual), el 

alcoholismo y la drogadicción.  

El trabajo ilícito de las actividades y/o servicios a nivel personal en la 

intimidad, es decir, una labor sexual con fines económicos es 

denominada prostitución en nuestra sociedad, entonces sistematizando 

podemos concluir que aquellas actividades y acciones que brinda 

particularmente una mujer y con intercambio económico es entendido 

como  prostitución y es un problema global que hasta la actualidad no ha 

tenido una solución definitiva por tener una gran complejidad y que 

inclusive se desarrolla en el ser humano como una acto esencialmente a 

nivel personal, produciendo anomalías de conductas inapropiadas, 

también se puede generar actos de criminalidad a posteriori. Entonces 

podemos inferir que cuando se genera actos sexuales a cambio de dinero 

y sin tener los documentos sanitarios correspondientes se habla de una 

forma de prostitución clandestina practicado por una persona. 

A nivel del Perú hasta la actualidad ningún gobierno de turno ha 

tenido que ejecutar estrategias y procedimientos legales y jurídicos de 

una manera fácil, al contrario es un reto afrontar la situación problemática 

de la prostitución clandestina porque se produce variedad de 

complicaciones y además de que la mayoría de personas presenta 

hipersensibilidad al respecto de la temática y que desde un análisis crítico 

reflexivo los efectos más comunes y determinantes son: la moral pública 
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de la persona, la situación del bienestar social, proliferación de la 

delincuencia y alteraciones a nivel de la sanidad, sin embargo todo está 

en torno a la prostituta ya que es el centro del problema social y personal 

y siendo sindicada sobre ella el estigma social y las diferentes 

murmuraciones que se generan en la sociedad. 

Por consiguiente la mujer que ejecuta la prostitución clandestina es 

considerada el eje central de las diferentes situaciones escandalosas, 

inclusive de actos de discriminación y se le responsabiliza de los 

diferentes daños colaterales que ocasiona este pseudo trabajo a nivel 

sexual, además desde una perspectiva legal y de la justicia criminal, ella 

es la proscrita sospechosa que provoca diferentes efectos negativos tales 

como: Potencialmente quien transmite enfermedades sexuales, también 

la que prioriza los diferentes actos de perversión; por lo que es 

imprescindible que a nivel social y psicológico ésta persona requiera de 

un terapia y rehabilitación inmediata. 

Es innegable señalar que la prostituta adquiere esta designación 

como parte de su status social  y que difícilmente hasta imposible de 

poder sacudirse, entonces al respecto  una gran cantidad de autoridades  

piensan que solucionar esta situación es desaparecer la prostitución 

específicamente la clandestina a través de la represión y emitir normas 

legales que prohíba esta actividad ilícita; que implícitamente implica lo 

social, lo cultural, lo político, lo psicológico y lo más importante lo 

económico.   

Para poder empoderarnos de esta problemática de estudio, y 

entendiendo que tiene una gran complejidad  debemos  tratar con mucha: 

sensibilidad, adecuada  madurez y siendo tolerantes; por ende la 

presente investigación tiene por teleología demostrar las opiniones y las 

ideas de manera personal de la investigadora sobre la temática de 

estudio, y de esta manera promover la reflexión crítica, mayor interés en 

las investigaciones de esta índole, entonces de esta manera producir 

ideas innovadoras por parte de los expertos e investigadores que están 

relacionados con la criminología, la sociología, derecho, asimismo con 
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mayor énfasis de los estudiantes de la Carrera Profesional de   Derecho 

y ciencias políticas, también de sociología y en el proceso de ejecución 

de las investigaciones y poder lograr propuestas y alternativas de 

solución al problema de estudio que se desarrolla en la investigación, y 

que viene  a nivel histórico con antelación en más de 3 siglos,  esperando 

que se haga realidad mediante el pronunciamiento de nuestras 

autoridades competentes y también de  las autoridades locales, por ende  

es menester señalar: A nivel local en el distrito de Amarilis, acorde a la 

información periodística es uno de los distritos de Huánuco con mayor 

incidencia y/o la proliferación de la prostitución de manera clandestina.  

Por su parte cumpliendo sus funciones la Gerencia de Desarrollo 

Económico y Turismo del municipio distrital de Amarilis, ha identificado, 

varios locales de diversión nocturnos donde se ejerce esta actividad la 

prostitución clandestina.  

Lo que es peor, cada vez que se identifica o interviene un 

establecimiento o local donde hay personas que realizan trabajos 

sexuales, se habla erróneamente de locales donde se ejerce actividades 

ilegales de prostitución, y lo correcto que debe ser es que en esos antro 

si funcionan “prostíbulos clandestinos”, además se debe investigar a sus 

propietarios, socios, administradores  y/o promotores quienes están 

cometiendo faltas graves ante la ley (como es el caso del funcionamiento 

sin autorización de prostíbulos). 

Cuando nos referimos a los propietarios, administradores o 

conductores de aquellos establecimientos tenemos que ser claros y 

sostener que: Ellos son individuos que de una u otra forma van a instar e 

incidir en la toma de decisiones para la prostitución de una persona, 

generando artimañas con la finalidad de hacerles creer que ellos son sus 

representantes o mediadores, y comprometiéndose a cuidarles y 

sacarles de cualquier dificultad que se les presente en el proceso de esta 

actividad, entonces las mujeres que están ejerciendo esta actividad 

sexual ilícita puedan continuar por mucho tiempo, y por otro lado es lo 

que precisa el  Código Penal peruano actualizado.  
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1.2. Formulación del Problema general 

¿Qué acciones normativas y otras de su competencia ejecuta el 

Municipio Distrital  de Amarilis, para combatir actividades de la 

Prostitución clandestina en el distrito y evitar la vulneración al orden 

público, la moral y las buenas costumbres? 

1.3. Formulación de Problemas específicos: 

PE1.- ¿Con qué frecuencia los vecinos presentan denuncias en contra 

del ejercicio de la prostitución  clandestina, para combatir el 

ejercicio de la prostitución clandestina en el Distrito de Amarilis? 

PE2.- ¿Qué acciones específicas vienen desplegando la Gerencia de 

Desarrollo Económico y de Seguridad Ciudadana para combatir el 

ejercicio de la prostitución clandestina en el Distrito de Amarilis? 

1.4. Objetivo General 

Identificar las acciones normativas y otras de su competencia que 

viene ejecutando el Municipio Distrital de Amarilis, para combatir el 

ejercicio de la prostitución clandestina en el distrito, para evitar la 

vulneración al orden público, la moral y las buenas costumbres. 

1.5. Objetivos Específicos: 

OE1.- Determinar la frecuencia con la que los vecinos presentan 

denuncias en contra del ejercicio de la prostitución clandestina  

OE2.- Describir las acciones que viene desplegando la Gerencia de 

Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana para combatir el 

ejercicio de la prostitución clandestina en el Distrito de Amarilis. 

1.6. Justificación de la Investigación. 

La investigación orientado al derecho, que se ha desarrollado es de 

vital importancia porque, tiene como objetivo, fiscalizar y sancionar a los 

establecimientos que ilegalmente y a la vez se denominan: “prostíbulos 
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clandestinos”, y son aquellos que generan la proliferación  y contribuyen 

al ejercicio  ilegal de la prostitución, es decir, quienes posibilitan o sirven 

de enlace con los beneficiarios finales de las actividades ilícitas de 

prostitución, ya que son quienes originan el comercio de la trata de 

humanos. 

Por lo tanto la municipalidad del distrito de Amarilis debe ejercer un 

control fiscalizador preventivo para evitar dicho ejercicio ilegal, 

proliferándose efectos en relación a problemas como: la inseguridad 

ciudadana, drogas y alcoholismo, así como diferentes Infecciones de 

Transmisión Sexual (ITS) poniendo en riesgo y vulnerabilidad a los 

vecinos que habitan en la zona aledaña a donde se ubican dichos locales 

clandestinos  que favorecen la prostitución ilegal clandestina; si se 

optimiza el control permanente oportuno y asertivo, por parte de las 

autoridades beneficiaría a toda la comunidad amarilense, para vivir con 

seguridad y en una cultura de paz. 

1.7. Limitaciones de la investigación 

Existen limitaciones, siendo las siguientes: 

• Referente al acceso de la información por cada variable de estudio: 

tales como fuentes documentales, declaraciones de los encargados 

de las gerencias de seguridad ciudadana y desarrollo económico, 

así como también la declaración de todas las personas que están a 

cargo de los bares, nigth clubs. etc. 

1.8. Viabilidad de la investigación 

Se ha considerado factible la ejecución de la presente investigación 

por tener facilidad a la información bibliográfica necesaria, así como tener 

el permiso correspondiente a los expedientes que serán materia de 

estudio y análisis. 

De igual manera el tiempo requerido para realizar las acciones 

propuestas están dentro del margen de disponibilidad, e igualmente el 

costo a ocasionar se halla dentro de las posibilidades del investigador. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

A nivel internacional, existen estudios relacionados a la incidencia de 

la prostitución clandestina, así por ejemplo se encontró: 

Investigación científica, título: “La perspectiva de género y de los 

Derechos Humanos en el análisis de la prostitución y la  trata de mujeres 

con fines de  explotación sexual.  Una aproximación desde  la voz de las 

propias mujeres”. 

Año 2014. Autoras: Esther Castellanos Torres y Beatriz Ranea Triviño.  

Conclusión 

La principal conclusión del estudio es que la explotación sexual y la 

prostitución forman parte de un continuum de violencia que tiene sus 

raíces en las desigualdades estructurales de género, la feminización de 

la pobreza, el racismo sexualizado, la demanda de mujeres para el 

mercado prostitucional, la compra-venta del cuerpo de las mujeres como 

objetos sexuales, la laxidad de las leyes y las falsas creencias de 

profesionales de la justicia, y de los intereses económicos creados por la 

industria del sexo. Aplicar la perspectiva de género en el fenómeno 

permite profundizar si el pago realizado por los hombres para acceder al 

cuerpo de las mujeres, dificulta el camino hacia una sociedad igualitaria 

y libre de violencias, así como si dificulta la lucha contra la trata de 

mujeres para la explotación sexual.  

Por todo ello, la presente investigación recomienda, entre otras 

cuestiones, que  

se incorpore plenamente la perspectiva de género y de Derechos 

Humanos en todos los ámbitos de actuación frente a la lucha contra el 
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delito de trata con fines de explotación sexual de las mujeres y la 

prostitución, así como una adecuada protección legal y recuperación 

integral de las víctimas. 

Comentario. - Se recomienda una adecuada protección legal para las 

víctimas y un tratamiento integral de las mismas; ya que, en Amarilis, las 

mujeres viven las desigualdades estructurales de género, que las han 

relegado a no tener una vida digna, con acceso a la salud, la educación, 

y sobre todo a un trabajo digno; y, al no tenerlo, recurren al ejercicio de 

la prostitución clandestina, empujadas por las necesidades y los 

apremios al contar con las condiciones básicas para sobrevivir.  

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

A nivel nacional se encontraron investigaciones sobre la materia de 

estudio, donde cada vez que se identifica o interviene un establecimiento 

o local donde hay personas que realizan trabajos sexuales, se habla 

erróneamente de locales donde se ejerce la “prostitución clandestina” en 

vez de referirse a locales que funcionan como “prostíbulos clandestinos” 

que es como propiamente y en todo caso debería corresponder 

mencionar en alusión directa a sus propietarios o conductores que si 

están infringiendo la ley, porque el ejercicio de la prostitución 

propiamente dicha no es delito, el funcionamiento de un prostíbulo sí lo 

es. 

Tesis, título: “La Prostitución adulta no forzada, ¿libertad o esclavitud 

sexual?: balance, actualidad, perspectivas y propuestas jurídico penales, 

caso: sexo-servicio en el distrito del Cercado de Lima”. Año 2011, Autora: 

Martha María Solís Vásquez. Para optar el título de Abogada. 

Universidad Mayor de San Marcos 

Conclusiones.- “De todo lo desarrollado en la presente investigación se 

reconoce el Derecho a la Libertad o Autodeterminación Sexual de los 

ciudadanos dedicados a ejercer el Trabajo Sexual y con plena convicción 

de que el Estado debe crear seguridad jurídica a todos los miembros de 

la sociedad peruana, usando su ius puniendi respetando los principios 
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doctrinales que rigen al Derecho Penal y los Derechos Fundamentales y 

Humanos consagrados en los tratados Internacionales y en nuestra 

propia Constitución, se justifica una intervención jurídico-penal cuando 

efectivamente se lesione este derecho; sancionando penalmente, 

aquellas conductas desplegadas por terceros cuando mediante actos 

comisivos (violencia, amenaza, abuso de poder o fraude) anulen o vicien 

la voluntad de las personas. Trayendo como consecuencia inmediata la 

exclusión del círculo de victimas en los delitos conexos a la prostitución 

a aquellas que ejercen libre y voluntariamente este oficio y la 

descriminalización de terceros relacionados con esta actividad (…)”. 

Comentario. - Si bien corresponde a la persona en su plena libertad, la 

decisión de ejercer o no el trabajo sexual, también corresponde al Estado, 

quien debe aprobar normas legales en el Perú, para garantizar un 

efectivo derecho penal que sancione a quienes favorecen de manera 

ilegal el trabajo sexual, puesto que atentan contra la moral y las buenas 

costumbres, la salud pública. Empero, el Estado debe también, no solo 

castigar conductas ilícitas, como el favorecimiento de la prostitución 

clandestina, sino prevenir, y buscar mecanismo para evitar esta forma de 

violencia de género, dando las oportunidades para poder desarrollarse 

en la vida, como es el trabajo, la salud y la educación. 

2.1.3. Antecedentes Locales 

Tesis, título: “Factores Determinantes de la Prostitución en la casa de 

cita el Cerrito de Tingo Maria”, Enero a Junio del 2015.Autora: Damazo 

Vallejos, Nelly Yedsi 2017, para optar el título de Obstetra. 

Conclusiones. - Existe un predominio en los determinantes 

sociodemográficos de las variables: procedencia rural (57,2%); tipo de 

familia nuclear (47,2%); edad entre los 23 a 28 años (35,7%), el (86%), 

tuvo estado civil soltera, el (42,8%), tuvo instrucción secundaria, el (50%) 

fue inducido por amigos a ejercer el oficio, un (50%), ejerce el oficio por 

deficiencia económica. En referencia a los determinantes económicos el 

(67,8%) percibe entre los 1100 y 1500 nuevos soles mensuales, un 
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(78,5%), trabaja de 3 a 5 días por semana, el (61%), cobra 30 nuevos 

soles, la determinación de la tarifa del servicio, en un (100%), lo hace la 

administración del local, el (47%), cobra más por otros tipos de coito, el 

(93%), tiene preferencia por la trabajadoras sexuales entre los 18 a 22 

años, el (54%), invierte en gastos personales, el (68%), piensa laborar 

entre 4 a 6 años, el (43%), dejaría de ejercer al obtener solvencia 

económica, en relación a la variable Ocupación antes de ejercer el 

meretricio, se observó que el (50%), era ama de casa. En relación a los 

determinantes psicológicos: sensación que percibe durante el coito con 

el cliente, el (50%), mostro remordimiento, el (72%), llega al orgasmo 

raras veces, el (36%), mostro ansiedad. en relación a los determinantes 

de salud: infecciones de transmisión sexual que conoce, el (68%) conoce 

el VIH SIDA, el (50%) padeció o padece de candidiasis, consumo de 

alcohol, se observó que el (86%), no consume alcohol, el (86%) no fuma 

cigarrillos, el (92%) no consume ningún tipo de droga. CONCLUSIONES: 

el 35,7% de las trabajadoras sexuales tiene edad entre los 23 a 28 años, 

el 50% fue inducido a ejercer el meretricio por amigos, en la casa de citas 

el “cerrito” 

Comentarios. - El ejercicio de la prostitución ha sido inducida en 

ambiente amical, personas con mayoría de edad que sacan provecho 

económico de ello, que no tienen otra alternativa laboral, es decir, existe 

una inequidad de género, personas de la ciudad de Tingo María, que no 

tienen acceso al derecho al trabajo digno, que tienen familia, y que no 

tienen otra alternativa, que recurrir al prostitución legal y/o clandestina. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. De la variable Independiente:  

El Ejercicio de la Prostitución Clandestina 

2.2.1.1. Prostitución Clandestina:  

Cuando se refiere a la prostitución ilegal, según (Muller Solón, 2017) 

el sostiene que: “…No existe prostitución ilegal en el Perú…”, y cuando 
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se refiere a la prostitución clandestina, el mismo autor señala que: 

“…entendiendo por clandestina todo aquello que se hace de forma oculta 

o secreta para burlar la ley  al no existir una reglamentación nacional clara 

y precisa respecto al ejercicio de este tipo de actividades desde el 14 de 

Mayo de 1986 en que se deroga la “Ley de Vagancia” con la 

promulgación de la Ley N° 24506, no se puede hablar de prostitución 

clandestina sin base ningún fundamento legal, reglamentación ni 

definición al respecto; es así que, el Tribunal Constitucional tratando de 

dar una respuesta en este sentido, intenta encontrar el fundamento 

apropiado para encontrar una definición de lo que se denomina 

frecuentemente “prostitución clandestina” en una Ordenanza Municipal; 

así señala entonces refiriéndose a la prostitución y en mérito a la 

Ordenanza Municipal N° 141 de 1998; lo siguiente :  

“Su ejercicio está regulado básicamente a través de la Ordenanza N.° 

141 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, Sobre Obligatoriedad de 

Portar Carné de Salud, la misma que señala en su artículo 6° que: Las 

personas que ejerzan el meretricio (…), además del Carné de Salud, 

están obligadas a poseer un Certificado de Control Periódico 

epidemiológico, serológico y tebeciano, los cuales serán expedidos por 

la Autoridad Sanitaria Municipal por períodos quincenales, trimestrales y 

semestrales, según corresponda. En caso de que no se cumplan estas 

exigencias, según el artículo 14°, la Dirección de Salud y Bienestar Social 

de la Municipalidad podrá sancionar inclusive con una multa a la persona 

infractora dedicada a tal actividad” (Muller Solón, 2017) 

En sus fundamentos en la STC N° 06712-2005-HC. Fundamento N° 

48 precisa que: “Queda claro que la prostitución clandestina debe estar 

proscrita por ser un oficio no permitido en nuestro ordenamiento”. (Muller 

Solón, 2017). 

Un comentario particular y personal que debemos tener en cuenta a 

nivel legal es: hecha la ley hecha la trampa, ya que las personas que 

trabajan negocios de ésta índole aprovechan éstas situaciones vacías en 

las leyes para poder potenciar estas actividades sexuales clandestinas y 
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son los que generan mayores ganancias para sus arcas explotando a las 

mujeres que están circunscritas y no tienen seguridad para cuidar su 

integridad como seres humanos.  

También se puede deducir que lo comentado líneas atrás trae como 

consecuencia que aumente el % a nivel de la trata de personas, siendo 

incluso a nivel local, regional, nacional e internacional, para ello se 

secuestran víctimas especialmente mujeres de diferente edad, sexo, 

nacionalidad y estrato social, con diversidad de rasgos étnicos, sin 

embargo éstas personas se hallan vulnerables ante éstos inescrupulosos 

que dirigen estos negocios ilegales y entonces son parte de este tráfico 

humano. Entonces podemos afirmar que la situación de vulnerabilidad es 

un aspecto  constante, sin embargo no definitivo se produce usualmente, 

pero no siempre, va relacionado al estigma y discriminación social, 

además vinculado a la situación paupérrima y de pobreza, de igual modo 

a la inequidad de género (sexo femenino y diferentes grupos de la 

diversidad sexual), teniendo en cuenta su edad: niños y niñas, púberes y 

especialmente adolescentes, etc. 

No encontramos al respecto un fundamento legal válido para que el 

TC opine de esta manera.  

 “Estas precisiones del Tribunal Constitucional, dejan en evidencia el 

vacío legal existente respecto a la falta de reglamentación para el 

ejercicio formal de la prostitución en el Perú a extremos de considerarlo 

como “un oficio no permitido en nuestro ordenamiento”; su regulación se 

ha dejado a discreción de las autoridades locales que pretenden 

reglamentarla sin criterios uniformes, algunas de ellas de manera 

represiva y otras considerando incluso su ejercicio como ilegal utilizando 

medidas prohibicionistas, sin considerar que en nuestra legislación el 

ejercicio de la prostitución, no es constitutivo de delito ni es considerada 

ilegal. No siendo ilegal, tampoco se regula la forma en que esta actividad 

debe desempeñarse cuando lo es voluntariamente, por lo que puede 

afirmarse que el ejercicio de esta actividad en nuestro país se desarrolla 
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dentro de un ámbito de vacío jurídico, con clara vulneración de los 

derechos fundamentales de las personas afectadas.  

Es imprescindible señalar que la prostitución que se ejerce con los 

documentos correspondientes, no es una actividad ilegal, pero en 

contraste a ello, desde las municipalidades se tienen concretamente 

emisión de diversas ordenanzas municipales en las que se prohíbe en 

primer lugar: el ofrecimiento, segundo lugar: la solicitud, Tercer lugar: la 

negociación y/o la aceptación, directa o indirectamente por parte de las 

mujeres, como es el caso en nuestra investigación, de las diversas 

actividades sexuales que son pagados económicamente en los locales 

que se encuentran funcionando con clandestinos. 

2.2.2. De la variable Dependiente:  

Vulneración del orden público, la moral y las buenas costumbres 

2.2.2.1. Buenas costumbres 

Según (Zavaleta, 2004) las buenas costumbres: 

“Son formas y maneras de comportamiento de las personas en 

cualquiera de los escenarios cotidianos de la vida en sociedad. También 

suele decirse que son buenas costumbres las formas de ser de las 

personas que hacen de sí, su estima y ponderación que los ubica dentro 

del contexto social como personas distintas entre ellas pero que, al 

mismo tiempo, en su conjunto conforman identidad ciudadana, regional 

o nacional, según corresponda a una época y a un momento 

determinados en un espacio geográfico establecido.”  

“Las buenas costumbres se basan sobre todo en la armonía que 

deben tener las personas con y entre sus semejantes, procurando hacer 

respetar los derechos de los unos y de los otros, así como, contribuir para 

que la persona cumpla con sus obligaciones, todo con la finalidad de 

mantener una convivencia pacífica. Esto quiere decir que la costumbre 

también como en el caso del orden público tiene el sustento de los valores 

dentro del campo de la deontología.” 
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Desde una perspectiva de la teoría de la alteridad, que tiene que ver 

con la moral y las buenas costumbres; del ser y del ente;  éstas  tienen 

su base deontológica a nivel de la ética, también es importante indicar 

que con una óptima práctica de las buenas costumbres por parte de los 

pobladores y todas las personas de nuestra sociedad compleja, 

demostrando que debe cultivarse una sinergia armónica  y equilibrada 

entre todos los individuos para una identidad cultural y convivencia de 

paz; sin alienaciones y enajenaciones que conllevan a realizar 

actividades fuera de lo normal en nuestra zona de intervención como 

seres humanos. 

También agrega (Zavaleta, 2004) que: el investigador Carlos López 

Castro; propone sustentando su criterio en relación a las buenas 

costumbres haciendo ver que el juzgamiento de los actos de la persona 

dentro del campo de la moralidad pública sanciona en sí como 

costumbre, la forma de ser de la persona que lo identifica dentro de su 

grupo, pero como ésta persona recibe influencias y da sus 

comportamientos a los demás, su comportamiento que al inicio es único 

se convierte en el transcurso del tiempo, como hecho o acto plural 

empleado o usado por los integrantes de la comunidad.  

Entonces estos rasgos comportamentales de forma comunitaria 

auténticas y únicas en el contexto de su época y teniendo un ámbito 

geográfico y geopolítico que reflejan un aspecto propio y de manera 

inconfundible. Por ende estos rasgos de la vivencia social en el proceso 

del transcurrir histórico de los años a nivel de nuestra cosmovisón andina, 

amazónica y costeña, con el paso de los años se transforma en la 

generación de nuestra propia cultura; constituyendo por ejemplo: nuestra 

identidad cultural, nuestro sistema de creencias, el folklore, la 

gastronomía andina, las diferentes maneras de vivencia a nivel de las 

generaciones pasadas y con la transculturalización, la interculturalidad, 

la pluriculturalidad, con la finalidad de consolidar la transferencia  

tecnológica, cultural, etc. Es decir la intencionalidad de conocer la 

diversidad de los estilos de vida saludable y calidad de vida de aquellas 
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formas de vida y de tradición que van pasando y transmitiéndose  de 

generación en generación; y que este cúmulo de aspectos que 

constituyen nuestra cultura de buenas costumbres generan un potencial 

turismo responsable y saludables en estos tiempos difíciles de pandemia 

global. 

2.2.2.2. Moral pública 

Es la forma de ser de la comunidad plural, la cual deberá por todos 

los medios ceñir a sus integrantes por la senda del bien, del buen hacer, 

y de cada una de las personas constituirse como un ejemplo para los 

demás dentro del contexto de la moral como norma imperativa del buen 

hacer y del buen decir. Todo esto quiere decir que será mala costumbre 

todos los actos de corrupción como el juego de azar y que al fin y al cabo 

son juegos como los casinos que hacen de la persona un ludópata, otro 

de los actos de la incultura es por ejemplo la embriaguez, la prostitución 

y todos los espectáculos públicos que en vez de traer un mensaje 

formativo personal traen como mensaje la destrucción de la moral la 

honestidad, la probidad y seriedad apara vivir en convivencia pacífica y 

desterrar el facilismo y, la deshonra. 

2.2.2.3. El orden público 

El orden público estaría conformado por el conjunto de disposiciones 

imperativas existentes dentro del sistema jurídico y de los principios 

subyacentes a tales normas, susceptibles de ser obtenidos mediante 

ciertos procedimientos de interpretación. En otras palabras, cuando el 

texto se refiere a “las leyes que interesan al orden público”, una 

interpretación literal nos remite a “las normas de carácter imperativo” 

(Rubio Correa, 2008, p. 101). 

RUBIO CORREA, Marcial (2008). El Título Preliminar del Código 

Civil. Lima: PUCP. 

Desde la antigüedad tiene sus tratamientos desde la época del 

Derecho Romano y a través de un proceso de evolución antrópica y 
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social, sin embargo luego dio lugar al derecho napoleónico, para llegar 

hasta  lograr un derecho continental en la zona de europa y debemos 

entender que de aquí se gesta el derecho público el que incluye al orden 

público americano. Entonces podemos concluir que el orden público es 

una categoría del derecho tan evolucionada a través de la historia del 

derecho, por lo que nos formulamos la pregunta: ¿Qué es el orden 

público:  

Según Fernández Novoa (2017)  “El orden público está constituido 

por normas, principios e instituciones que son fundamentales para sentar 

las bases de una política socioeconómica que garantice el bienestar de 

la sociedad dentro del Estado “.  

De acuerdo a las definiciones que se han consignado, se puede 

argumentar los siguiente: de los conceptos que se menciona se puede 

sistematizar deduciendo que; el orden público a nivel social garantiza en 

la sociedad una óptima seguridad jurídica,  en consecuencia y nuestra 

región Huánuco y por ende nuestro Perú, son considerados sociedades 

complejas, entonces en relación a ese estigma de una sociedad compleja 

como la nuestra y  para lograr que se cumpla un equilibrado bienestar 

social mediante ésta categoría que es el orden público se debe analizar 

crítica y reflexivamente en esencial las NIEPs Necesidades, Intereses, 

Expectativas y la Problemática  tanto de orden privado y de orden público.  

Por lo tanto. teniendo en cuenta las NIEPs, dentro del contexto del 

derecho privado, y desde una orientación al bienestar social encontramos 

que estas NIEPs , presentan sus correspondientes limitaciones en 

relación con las NIEPs de orden público. 

Entonces se afirma concretamente que las NIEPs de interés privado 

jamás y de ninguna forma puede ir más allá de las NIEPs de interés 

público, debido a que su “razón de ser” de las NIEPs de interés público 

es lograr indefectiblemente la satisfacción del bienestar colectivo, en 

comparación y contrariamente a las NIEPs de interés privado. 
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Asimismo, debemos señalar que al ejercitar la libre voluntad, se 

puede lograr lo que se pretende, pero dentro del marco legal y en base a 

leyes y también la moral son las que no lo prohíben.  

Ahora podemos argumentar lo siguiente:  

Que podemos empoderar una sociedad nula, si sus conciudadanos 

perjudican y alteran al orden público y/o a las buenas costumbres, por 

lógica se altera y perjudica primordialmente las NIEPs de intereses 

colectivos de nuestra sociedad. 

Además debemos entender que nuestra sociedad al límite de las 

NIEPs  del interés privado  y además es entendible que por su propia 

naturaleza y su razón de ser debe fortalecer, potenciar e innovar sus 

reglas conducta de paz tradicional y de una vivencia y convivencia en 

relación a la moral que está en sinergia con los principios éticos y los 

valores  porque son comunes a toda la colectividad en la sociedad en que 

vivimos. 

2.2.3. Legislación Nacional 

Código Penal Peruano actualizado 

a. Art. N 179 

 “El que promueve o favorece la prostitución de otra persona, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de 

seis años. La pena será no menor de seis ni mayor de doce años cuando: 

1. El agente cometa el delito en el ámbito del turismo, en el marco de la 

actividad de una persona jurídica o en el contexto de cualquier 

actividad económica. 

2. El agente es ascendiente o descendiente por consanguinidad, 

adopción o por afinidad, pariente colateral hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o adopción o segundo grado de afinidad; cónyuge, 

excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga hijos en común con la 



 

31 
 

víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 

medien relaciones contractuales o laborales. 

3. Es un medio de subsistencia del agente. 

4. La víctima esté en situación de abandono o extrema necesidad 

económica. 

5. Se realice respecto a una pluralidad de personas. 

6. La persona en prostitución tenga discapacidad, sea adulta mayor, 

padezca de una enfermedad grave, pertenezca a un pueblo indígena 

u originario o presente cualquier situación de vulnerabilidad. 

7. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o promueva actos de 

prostitución violentos que produzcan lesiones o ponga en peligro 

grave la integridad o la vida de quien realice la prostitución. 

8. El agente actúe como integrante de una banda u organización 

criminal. (*)  * Artículo modificado por la ley N°30963 

COMENTARIO 

Este artículo debe sancionar el favorecimiento de la prostitución con 

un mínimo de cuatro años y no mayor de seis de pena privativa de la 

libertad, se refiere cuando el delito es cometido en contra de las mujeres 

mayores de edad, sin embargo, las penas son más drásticas cuando se 

explota a las mujeres menores de 18 años; siendo el trabajo sexual un 

negocio rentable para quienes lo promueven, surgen formas de 

explotación sexual creándose mafias que comercializan con sexo, 

organizándose y creando redes a nivel nacional e internacional. 

b. Artículo 180º.- Rufianismo  

El que explota la ganancia obtenida por una persona que ejerce la 

prostitución será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

tres ni mayor de ocho años. Si la víctima tiene entre catorce y menos de 

dieciocho años, o es cónyuge, conviviente, descendiente, hijo adoptivo, 
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hijo de su cónyuge o de su conviviente o si está a su cuidado, la pena no 

será menor de ocho ni mayor de diez años. Si la víctima es menor de 

catorce años, o cónyuge, o conviviente, descendiente, hijo adoptivo, hijo 

de su cónyuge o de su conviviente o si está a su cuidado, la pena será 

no menor de diez ni mayor de doce años. 

Comentario. -  Antes de la modificatoria se había adjetivado la ganancia 

con la palabra “deshonesta” la cual ha sido suprimida. Generalmente el 

que funge de rufián es la pareja de la Trabajadora Sexual, muchas veces 

es él quien cobra por el servicio, y vive de lo obtenido por ella. La 

explotación que ejerce el rufián se debe a la relación de dependencia 

emocional que tiene con la explotada quien finalmente acepta 

sometiéndose a la voluntad de su pareja. 

c. Artículo 181º.- Proxenetismo 

El que compromete, seduce o sustrae a una persona para entregarla 

a otro con el objeto de tener acceso carnal, será reprimido con pena 

privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de seis años. La pena 

será no menor de seis años ni mayor de doce años, cuando: 

1. La víctima tiene menos de dieciocho años. 

2. El agente emplea violencia, amenaza, abuso de autoridad u otro medio 

de coerción.  

3. La víctima es cónyuge, concubina, descendiente, hijo adoptivo, hijo de 

su cónyuge o de su concubina, o si está a su cuidado. 

4. Si el agente actúa como integrante de una organización delictiva o 

banda. 

5. La víctima es entregada a un proxeneta. 

Comentario. -Proxeneta es la persona que involucra a otra para que se 

prostituya, muchas veces empleando la violencia, o actuando en 

compañía de otros actores. 
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d. Artículo 182º.- Trata de personas. 

El que promueve o facilita la captación, entrada o salida del país o el 

traslado dentro del territorio de la República de una persona para que 

ejerza la prostitución, someterla a esclavitud sexual, pornografía u otras 

formas de explotación sexual, será reprimido con pena privativa de la 

libertad no menor de cinco ni mayor de diez años. La pena no será menor 

de diez ni mayor de quince años, si media alguna de las circunstancias 

agravantes enumeradas en el artículo anterior. 

Comentario. -La Trata de Personas es un tema que preocupa a muchas 

organizaciones, pues como se sabe, actualmente el tráfico de mujeres 

para someterlas a prostitución se da en todo el mundo, ya que existen 

mafias organizadas a nivel internacional, que reclutan o captan a jóvenes 

por intermedio de avisos ya sea en medios escritos o por Internet, 

atrayendo con ofertas de trabajo a mujeres, quienes mediante engaños 

son obligadas a prostituirse. 

e. Artículo 183.- Exhibiciones y publicaciones obscenas.  

1. El que muestra, vende o entrega a un menor de dieciocho años, por 

cualquier medio, objetos, libros, escritos, imágenes visuales o 

auditivas, que por su carácter obsceno, pueden afectar gravemente 

el pudor, excitar prematuramente o pervertir su instinto sexual.   

2. El que incita a un menor de dieciocho años a la práctica de un acto 

obsceno o le facilita la entrada a los prostíbulos u otros lugares de 

corrupción.  

3. El administrador, vigilante o persona autorizada para controlar un cine  

u otro. 

2.3. Definiciones conceptuales 

Para el desarrollo del presente trabajo consideramos importante 

definir conceptualmente los siguientes términos: 
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2.3.1. Prostitución 

Es un término que etimológicamente  procede del latín prostitutĭo y 

debemos entender que es una actividad y/o servicio que efectúa un varón 

y/o una mujer, para tener relaciones sexuales con otras personas, por lo 

que el prostituirse se considera como la acción de tener sexo y por ello 

recibe un incentivo económico. Ésta actividad prolífera no se experimenta 

equitativamente en todas las personas que lo practican, sino se 

desarrollan y vivencias de diferentes formas diversas. 

Entonces podemos interrogarnos lo siguiente: ¿Qué terminología se 

debe aplicar al respecto: persona que ejerce la prostitución, trabajador(a) 

sexual, persona prostituida, prostituta, prostitutos, etc? 

2.3.2. Rufianismo 

Es el sujeto y/o individuo que se beneficia explotando el dividendo 

que se obtiene por una persona que se encuentra activamente en la 

práctica de la prostitución. 

2.3.3. Proxenetismo 

Es la profesión que consiste en obtener beneficios económicos de la 

prostitución a costa de otra persona. 

Según nuestro código penal define al proxenetismo como El que 

promueve o favorece la prostitución de otra persona  

2.3.4. Trata de personas 

Son aquellas personas que hacen instrumentalización, además una 

acción de abuso de una persona sobre otra, para que ésta víctima realice 

la práctica de servicios y actividades especialmente de índole sexual, 

además otras acciones que las esclavicen y con la única intención de 

obtener beneficios ya sea económicos, obtener patrimonios o puede ser 

no patrimonial. 
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2.3.5. Explotación sexual 

Son aquellas actividades de las personas que están fundamentadas 

esencialmente en relaciones de poder (el victimario) y la persona 

subyugada (la víctima), en las cuales se producen relaciones de poder y 

en relaciones de intercambio en la que una persona, vende, ofrece, 

solicita o contrata el uso del cuerpo de una mujer u hombre, con la única 

finalidad de obtener ganancias, bien de tipo sexual y además económico. 

2.3.6. Violencia sexual 

“Es todo acto en el que una persona en relación de poder  y por medio 

de  la fuerza física, coerción o intimidación psicológica, obliga a otra a 

que ejecute un acto sexual contra su voluntad, o que participe en 

interacciones sexuales que propician  su victimización y de la que el 

ofensor intenta obtener gratificación. La violencia sexual ocurre en una 

variedad de situaciones como la violación en el matrimonio, el abuso 

sexual infantil, el incesto, el acoso sexual, y la violación en una cita. 

Incluye, entre otras: caricias no deseadas, relaciones emocionales, 

sexualidad, penetración oral, anal o vaginal con el pene u objetos, 

exposición obligatoria o material pornográfico, y exhibicionismo” 

2.3.7. Tráfico de personas 

“Todos los actos o tentativas de actos involucrados en el 

reclutamiento, transporte dentro o a través de las fronteras, compra, 

venta, traslado, recibo o alojamiento de una persona, mediante engaño, 

coacción (incluyendo el uso o amenaza de emplear la fuerza o el abuso 

de autoridad) o cautiverio por deuda con el propósito de colocar o retener 

a dicha persona, ya sea mediante precio o no, para la servidumbre 

involuntaria (doméstica, sexual o reproductiva), en trabajos forzados o en 

condiciones de esclavitud, en otra comunidad diferente de la de origen 

de la persona como consecuencia del primera engaño, coacción o 

cautiverio por deuda”   
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2.3.8. Reguladores de la explotación sexual 

Personal de instituciones públicas encargadas de normar la 

prostitución; instituciones de cualquier tipo que cuenten con servicios de 

rehabilitación para jóvenes y niñas y niños y organizaciones de apoyo y 

protección al menor. 

 

2.3.9. Respuesta social 

Acciones u omisiones de las instituciones sociales y de la comunidad 

en general ante el problema de la explotación sexual de niños, niñas y 

adolescentes. Los indicadores concretos de la respuesta social son las 

disponibilidad, accesibilidad y calidad de los servicios ofrecidos y las 

actitudes hacia la explotación sexual de menores tanto de los prestatarios 

y reguladores como de los miembros de la comunidad. 

2.3.10. trabajadora sexual  

Es una de las maneras más coloquiales y comunes de denominar y 

sindicar a las personas que ejercen la prostitución, que ha sido acorde a 

las NIEPs Necesidades Intereses, Expectativas y la problemática que 

presenta en la realidad objetiva nuestra sociedad actual. En realidad 

desde la perspectiva científica es un error ya que no se les puede 

mencionar como trabajadoras. Trabajadora es el ser humano que de 

verdad suda la gota gorda  y propiamente el sudor de su frente para 

ganarse con el beneficio económico a cambio, sin embargo las 

meretrices  venden su cuerpo a nivel sexual para poder obtener un monto 

económico, es decir se ganan la vida fácil en el tráfico sexual, y que está 

legalmente aceptado según leyes vigentes en nuestro Perú y a nivel 

mundial. 
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2.4. Hipótesis 

2.4.1. Hipótesis General 

El Municipio Distrital de Amarilis por intermedio de las Gerencias de 

Desarrollo Económico y de Seguridad Ciudadana, en coordinación con el 

Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú , viene efectuando 

operativos para exigir el cumplimiento de la respectiva Ordenanza 

Municipal , para combatir el ejercicio de la prostitución clandestina y evitar 

la vulneración al orden público, la moral y las buenas costumbres. 

2.4.2. Hipótesis Específicas o sub-hipótesis 

SH1: Con relativa frecuencia los vecinos presentan denuncias escritas y 

por medios virtuales acerca de la comisión de actos bochornosos, 

peleas y escándalos que genera en el vecindario, el ejercicio de la 

prostitución clandestina, en vulneración del orden público, la moral 

y las buenas costumbres.  

SH2: Se vienen imponiendo multas, clausura de locales y operativos 

conjuntos con el Ministerio Público y el apoyo de la Policía 

Nacional del Perú. 

2.5. Variables 

2.5.1. Variable Independiente 

Prostitución Clandestina 

2.5.2. Variable dependiente 

Vulneración del orden público, la moral y buenas costumbres 
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2.6. Operacionalización de variables 

(Dimensiones e Indicadores) 

La prostitución clandestina en la jurisdicción del distrito de 

Amarilis, 2019. 

Variables Dimensiones Indicadores 

Independiente: 

Prostitución 

Clandestina 

Bares 

Night Club 

Acciones de Fiscalización   

Operativos 

Cierre de locales 

Multas 

Dependiente: 

Orden Público, 

Moral, Buenas 

Costumbres 

 

Alteraciones 

 

 

 

Bulla 

Peleas 

Entrevista Vecinos 

Memoriales o denuncias 

        ELABORACIÓN: La Investigadora 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de Investigación (referencial) 

 La presente investigación es de tipo aplicada, porque se trata de 

resolver un problema de la realidad. 

3.1.1. Enfoque 

Corresponde esta investigación al enfoque cuantitativo, debido a que 

se cuantificarán los indicadores para la recolección de los datos y 

tratamiento posterior, con la alimentación de información real de la 

Gerencia de Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana. 

3.1.2. Alcance o nivel 

El nivel es descriptivo, porque se hace una descripción de cada una 

de las variables para luego explicar la relación entre ambas. 

3.1.3. Diseño 

Se seguirá el diseño de una investigación descriptivo-simple 

 M                        O 

Dónde: M  = Es la muestra 

O = Es la Observación 

3.2. Población y muestra 

3.2.1. Población: 

La población está conformada por los vecinos del Distrito de Amarilis, 

bares, nigth clubs, autoridad edilicia, Fiscalía de Prevención del delito, 

miembros de la Policía Nacional del Perú 
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3.2.2. Muestra: 

La muestra se determinó de manera aleatoria a criterio de la 

investigadora y estuvo conformada por: Un Gerente de Desarrollo 

Económico, Un Gerente de Seguridad Ciudadana, Un Fiscal de 

Prevención del Delito, Veinte (20), vecinos. 

3.3. Técnicas e instrumentos de investigación: 

3.3.1. Para la recolección de datos: Se utilizarán las siguientes 

técnicas e instrumentos: 

Técnicas Instrumentos Utilidad 

Fichaje Fichas bibliográficas, de 

resumen, etc. 

Marco 

Teórico y 

Bibliografía 

Observación Test de Likert Recolección 

de datos 

Entrevista Guía de entrevista Recolección 

de datos 

Elaboración: La Investigadora 

3.3.2. Para la presentación de datos:  

Los datos se presentan en Tablas de resultados, gráficos y el chi 

cuadrado. 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1. Procesamientos de datos 

 Los resultados en la presente investigación, fueron obtenidos del 

trabajo de campo realizados por la Gerencia de Desarrollo Económico y 

Seguridad Ciudadana, también de la Fiscalía de prevención del delito de 

la Provincia de Huánuco  y de los resultados de la ficha de encuesta tipo 

escala Likert, que consta de 3 ítems con su escala de valoración (Muy 

frecuente, Frecuente, Ocasionalmente, Raramente y Nunca).     

4.1.1. Análisis e interpretación   

 Guía de entrevista dirigida al Titular de la Fiscalía de Prevención del 

Delito de la Provincia de Huánuco: 

a) En lo correspondiente a la Pregunta N° 01: ¿Tiene conocimiento 

de algún caso denunciado sobre el ejercicio de la prostitución 

clandestina en Amarilis? 

Responde textualmente lo siguiente: “ Me enteré hace más de un 

año atrás, de que se estaba ejerciendo la prostitución clandestina en 

varios Nigth Cubs, en la zona de los portales, y que estos locales no 

contaban licencia de funcionamiento y las meretrices no tenían 

control sanitario” 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Esto se valida y comprueba,  ya que los expertos de la Gerencia de 

Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana  de la Municipalidad de 

Amarilis han confirmado que existe locales como “las Garotas” ,“Calipso” 

y “las Diosas”; donde presuntamente se ejerce la prostitución clandestina. 

b) ¿Alguno de estos casos están relacionados en favorecimiento  a 

la prostitución, rufianismo, proxenetismo, trata de personas y 

otros, en Amarilis? 
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Responde Textualmente lo siguiente: “No tengo conocimiento de que 

haya habido algún caso relacionado con los delitos que se menciona, tan 

solo sabía que se había realizado operativos  a los locales nocturnos y 

no escuché. Posteriormente me enteré en mi trabajo que se había 

producido algún delito referente al tema  o trata de personas”.   

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De la respuesta se puede inferir y explicar que existe una vaguedad 

en la respuesta del Fiscal, ya que al final de su manifestación en la 

entrevista menciona que se enteró sobre la trata de personas, sin 

embargo puedo deducir que si existe trata de personas para la 

prostitución clandestina y además que se está generando la polución de 

estos antros y más aún con el fenómeno migratorio de los ciudadanos 

venezolanos y de otros países vecinos de nuestra patria.   

c) ¿En los operativos que realiza la fiscalía de de prevención del 

delito participa algún representante participa algún 

representante del gobierno local de Amarilis? 

Responde textualmente lo siguiente: 

“Si cuando se realiza los operativos a estos locales, ya sea bares, 

discotecas y demás centros nocturnos acompaña el prefecto o sub 

prefecto o el alcalde, si se lo amerita, en busca del ordenamiento y 

desarrollo de su distrito” 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

De lo mencionado se puede deducir que las autoridades locales como 

la Fiscalía de Prevención del delito  de la Provincia de Huánuco, El 

alcalde del Distrito de Amarilis, Representante de la Gerencia de 

Desarrollo Económico y Seguridad ciudadana deben coordinar en base 

a un Plan de Trabajo Multisectorial y holístico, aplicando las normas 

legales, con la finalidad de ejecutar un control a los diferentes locales 

donde presuntamente se ejerce la prostitución clandestina. 
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4.1.2. Análisis e interpretación de los resultados de la encuesta 

aplicada a veinte (20) vecinos del Distrito de Amarilis:  

Tabla N° 1. 

RESULTADOS DE LA PREGUNTA N°01 

N° Preguntas     MF      F      O        R      N Total. 

fi % fi % fi % fi % fi % fi % 

1.- ¿Afecta a su 
tranquilidad de 
orden público a 
su vivienda en 
los bares ,Nigth 
Clubs donde 
presuntamente 
se ejerce la 
prostitución 
clandestina.? 

3 15 12 60 3 15 2 10 0 0 20 100 

FUENTE: Escala de Likert 
ELABORACIÓN: La tesista 
 

 
ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

De la Pregunta N°01 de la Escala de Likert se tiene lo siguiente: 

• El 60%  de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, manifiestan 

que FRECUENTEMENTE  si se afecta su tranquilidad de orden público, la 

moral y las buenas costumbres de su vivienda por funcionamiento de los 

bares ,Nigth Clubs (Por Ejemplo: Las Garotas y Calipso) y otros, donde 

presuntamente se ejerce la prostitución clandestina. 

• Sólo un 15%  de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es decir, 

tres (03) vecinos, sostienen que  MUY FRECUENTEMENTE  si se afecta 

su tranquilidad de orden público, la moral y las buenas costumbres de su 

vivienda por funcionamiento de los bares ,Nigth Clubs (Por Ejemplo: Las 

Garotas y Calipso) y otros, donde presuntamente se ejerce la prostitución 

clandestina. 

• Además se tiene que otro 15%  de la muestra de los vecinos del Distrito 

de amarilis, es decir, tres (03) vecinos, sostienen que OPORTUNAMENTE  

se afecta su tranquilidad de orden público, la moral y las buenas 

costumbres de su vivienda por funcionamiento de los bares ,Nigth Clubs 
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(Por Ejemplo: Las Garotas y Calipso) y otros, donde presuntamente se 

ejerce la prostitución clandestina. 

• Un 10% de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es decir, dos 

(02) vecinos, sostienen que RARAMENTE  se afecta su tranquilidad de 

orden público, la moral y las buenas costumbres de su vivienda por 

funcionamiento de los bares ,Nigth Clubs (Por Ejemplo: Las Garotas y 

Calipso) y otros, donde presuntamente se ejerce la prostitución 

clandestina. 

Gráfico N° 1. 

¿Afecta a su tranquilidad de orden público a su vivienda en los bares ,Nigth 

Clubs donde presuntamente se ejerce la prostitución clandestina.? 

 
 
FUENTE: Tabla N°01 
ELABORACIÓN: La tesista 
 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

 
Del Gráfico N°01 

El porcentaje más alto de los resultados nos demuestran que el 60% de 

de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, manifiestan que 

FRECUENTEMENTE  si se afecta su tranquilidad de orden público, la moral y 

las buenas costumbres de su vivienda por funcionamiento de los bares ,Nigth 

Clubs (Por Ejemplo: Las Garotas y Calipso) y otros, donde presuntamente se 

ejerce la prostitución clandestina. Esto es un indicador que las autoridades 
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¿Afecta a su tranquilidad de orden público a su 
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los bares ,Nigth Clubs
donde presuntamente se
ejerce la prostitución
clandestina.?



 

45 
 

locales deben intervenir legalmente aplicando sanciones de acuerdo  a las 

normas legales concernientes a estos delitos que se vienen realizando por 

personas inescrupulosas dueñas de los locales antes mencionados.  

Tabla N° 2. 

RESULTADOS DE LA PREGUNTA N°02 

N° Pregunta     MF      F      O        R      N Total. 

fi % fi % fi % fi % fi % fi % 

2.- ¿Usted ha 
realizado alguna 
queja o 
denuncia 
indicando los 
lugares donde 
se ejerce 
presuntamente 
la prostitución 
clandestina ante 
la municipalidad 
de Amarilis? 

0 0 1 5 2 10 2 10 15 75 20 100 

FUENTE: Escala de Likert 
ELABORACIÓN: La tesista 
 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

De la Pregunta N°02 de la Escala de Likert se tiene lo siguiente: 

• El 75%  de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es decir  

quince (15) vecinos, manifiestan que NUNCA  han realizado alguna queja 

o denuncia indicando los lugares donde se ejerce presuntamente la 

prostitución clandestina ante la municipalidad de Amarilis; por temor a las 

represalias y amenazas posibles que puedan realizar los denunciados. 

• Sólo un 5%  de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es decir, 

un (01) sólo vecino, sostiene que  FRECUENTEMENTE  ha realizado 

alguna queja o denuncia indicando los lugares donde se ejerce 

presuntamente la prostitución clandestina ante la municipalidad de 

Amarilis; y a pesar de las represalias y amenazas posibles que puedan 

realizar los denunciados. 

• Sólo un 10% de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es decir, 

dos (02) vecinos, sostienen que OPORTUNAMENTE  han realizado 
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alguna queja o denuncia indicando los lugares donde se ejerce 

presuntamente la prostitución clandestina ante la municipalidad de 

Amarilis; y a pesar de las represalias y amenazas posibles que puedan 

realizar los denunciados. 

• Sólo un 10% de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es decir, 

dos (02) vecinos, sostienen que RARAMENTE  han realizado alguna queja 

o denuncia indicando los lugares donde se ejerce presuntamente la 

prostitución clandestina ante la municipalidad de Amarilis; y a pesar de las 

represalias y amenazas posibles que puedan realizar los denunciados. 

Gráfico N° 2. 

¿Usted ha realizado alguna queja o denuncia indicando los lugares donde se 

ejerce presuntamente la prostitución clandestina ante la municipalidad de 

Amarilis? 

 
 
FUENTE: Tabla N°02 
ELABORACIÓN: La tesista 
 
 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 
 
Del Gráfico N°02 
 

• El porcentaje más elevado y significativo de los resultados nos 

demuestran que el 75% de la muestra de los vecinos del Distrito de 

amarilis, es decir, quince (15) vecinos manifiestan que NUNCA han 

realizado alguna queja o denuncia indicando los lugares donde se ejerce 
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presuntamente la prostitución clandestina ante la municipalidad de 

Amarilis; por temor a las represalias y amenazas posibles que puedan 

realizar los denunciados. Esto es un indicador que las autoridades locales 

deben intervenir legalmente aplicando sanciones de acuerdo  a las normas 

legales concernientes a estos delitos que se vienen realizando por 

personas inescrupulosas dueñas de los locales antes mencionados; 

además de  que en la actualidad se genera un clima de mayor violencia 

ciudadana  a nivel local, regional y nacional.   

Tabla N° 3. 

RESULTADOS DE LA PREGUNTA N°03 

N° Preguntas     MF      F      O        R      N Total. 

fi % fi % fi % fi % fi % Fi % 

3.- ¿Cree usted que 
la existencia de 
estos locales 
donde se ejerce 
presuntamente la 
prostitución 
clandestina 
atenta contra la 
moral y las 
buenas 
costumbres? 

10 50 5 25 2 10 2 10 1 5 20 100 

FUENTE: Escala de Likert 
ELABORACIÓN: La tesista 
 
 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 
 
De la Pregunta N°03 de la Escala de Likert se tiene lo siguiente: 

• El 50% de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es decir  diez 

(10) vecinos, manifiestan que MUY FRECUENTEMENTE  creen y 

confirman de la existencia de estos locales donde se ejerce 

presuntamente la prostitución clandestina y las cuales  atentan contra la 

moral y las buenas costumbres, sin embargo se callan y no dicen nada por 

temor a las represalias y amenazas posibles que puedan realizar los 

denunciados en contra de su integridad personal y familiar. 

• También es importante señalar que el 25% de la muestra de los vecinos 

del Distrito de amarilis, es decir, cinco (05) vecinos, sostienen que  
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FRECUENTEMENTE  están convencidos, creen y confirman de la 

existencia de estos locales donde se ejerce presuntamente la prostitución 

clandestina y las cuales  atentan contra la moral y las buenas costumbres, 

sin embargo se callan y no dicen nada por temor a las represalias y 

amenazas posibles que puedan realizar los denunciados en contra de su 

integridad personal y familiar. 

• Sólo un 10% de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es decir, 

dos (02) vecinos, sostienen en cada uno de los casos que 

OPORTUNAMENTE  y/o RARAMENTE están convencidos, creen y 

confirman de la existencia de estos locales donde se ejerce 

presuntamente la prostitución clandestina y las cuales  atentan contra la 

moral y las buenas costumbres, sin embargo se callan y no dicen nada por 

temor a las represalias y amenazas posibles que puedan realizar los 

denunciados en contra de su integridad personal y familiar. También 

podemos inferir que son personas que pueden estar ligados a estos antros 

y locales ilegales donde se ejerce presuntamente la prostitución 

clandestina. 

• Y Sólo un 5% de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es decir, 

un (01) vecino, sostiene que NUNCA cree y NO está en la capacidad de 

confirmar de la existencia de estos locales donde se ejerce presuntamente 

la prostitución clandestina y las cuales  atentan contra la moral y las 

buenas costumbres, sin embargo se calla y no dice nada por temor a las 

represalias y amenazas posibles que puedan realizar los denunciados en 

contra de su integridad personal y familiar. También podemos inferir que 

es una persona que pueden estar ligada a estos antros y locales ilegales 

donde se ejerce presuntamente la prostitución clandestina. 

• EN CONCLUSIÓN se puede inferir que un 75% de la muestra de los 

vecinos del Distrito de amarilis, es decir  quince (15) vecinos, sostiene que 

MUY FRECUENTEMENTE  creen y confirman de la existencia de estos 

locales donde se ejerce presuntamente la prostitución clandestina y las 

cuales  atentan contra la moral y las buenas costumbres, sin embargo se 

callan y no dicen nada por temor a las represalias y amenazas posibles 
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que puedan realizar los denunciados en contra de su integridad personal 

y familiar. 

 

Gráfico N° 3. 

Cree usted que la existencia de estos locales donde se ejerce 

presuntamente la prostitución clandestina atenta contra la moral y las 

buenas costumbres? 

 

 
FUENTE: Tabla N°03 
ELABORACIÓN: La tesista 
 
 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

 
Del Gráfico N°03 

• Se puede inferir  que:  al converger las escalas (MF) Y (F) se obtiene en 

suma que un 75% de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es 

decir  quince (15) vecinos, sostiene que MUY FRECUENTEMENTE y 

FRECUENTEMENTE  creen y confirman de la existencia de estos locales 

donde se ejerce presuntamente la prostitución clandestina y las cuales  

atentan contra la moral y las buenas costumbres, sin embargo se callan y 

no dicen nada por temor a las represalias y amenazas posibles que 

puedan realizar los denunciados en contra de su integridad personal y 

familiar. 
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3.- ¿Cree usted que la existencia de estos locales 
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costumbres?
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presuntamente la
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atenta contra la moral y
las buenas costumbres?
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4.1.3. Análisis e interpretación de los resultados de la entrevista 

realizada al Gerente de Desarrollo Económico y al de Seguridad 

Ciudadana:   

Respuesta a las Preguntas, aplicadas el 06 de setiembre del 2019 y 

el análisis e interpretación de los resultados es el siguiente:  

a) ¿En qué porcentaje ingresan a su despacho quejas sobre lugares 

donde se ejerce la prostitución clandestina en Amarilis? 

Responden Textualmente los dos (02) funcionarios:  

Según uno de los funcionarios se presenta dos (02) quejas, que fueron  

locales como “Las Garotas” y las “Diosas”; y en el caso del otro funcionario 

manifiesta sólo existe uno (1) o dos (2) quejas, por ende, no es muy frecuente. 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Los resultados obtenidos  por parte de los funcionarios de nos demuestra 

en promedio que sólo ingresan a su despacho dos (02) quejas sobre los 

lugares donde se ejerce la prostitución clandestina en Amarilis,  se relaciona 

directamente con lo que manifiestan los vecinos amarilenses, donde el 75%  

de la muestra de los vecinos del Distrito de amarilis, es decir  quince (15) 

vecinos, manifiestan que NUNCA  han realizado alguna queja o denuncia 

indicando los lugares donde se ejerce presuntamente la prostitución 

clandestina ante la municipalidad de Amarilis; por temor a las represalias y 

amenazas posibles que puedan realizar los denunciados. 

b) ¿Cuántos  operativos   de fiscalización  realiza la Gerencia  por mes 

a locales  de diversión , bares nigth,  clubs, donde presuntamente se 

ejerce  la prostitución clandestina?. 

Responden Textualmente los dos (02) funcionarios:  

El primer funcionario manifiesta que se ejecuta cuatro operativos  de 

Fiscalización por mes, y el otro funcionario, contradice la respuesta de su par, 

manifestando que se realiza ocho (08) operativos de fiscalización, en suma se 

tiene que el promedio de operativos de fiscalización por mes es de seis (06). 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Se demuestra que en promedio la Gerencia ejecuta seis (06) operativos 

de Fiscalización  por mes a locales  de diversión, bares,  nigth  clubs, donde 

presuntamente se ejerce  la prostitución clandestina; por lo que es un 

indicador que, si se hace lo posible de monitorear  y controlar este problema 

social que afecta  y atenta contra la moral y las buenas costumbres de los 

vecinos del Distrito de Amarilis.  

 

c) ¿Tiene conocimiento de las  existencia  de alguna norma  municipal 

para combatir  la  proliferación de lugares  clandestinos  que 

favorecen  a  la  prostitución en  Amarilis?. 

Responden Textualmente los dos (02) funcionarios:  

Uno de los funcionarios responde que no existe normatividad para poder 

combatir la proliferación de lugares clandestinos y en el caso del segundo 

funcionario sostiene que si, y se encuentra estipulado en el Cuadro único de 

Sanciones de la Municipalidad Distrital de Amarilis. 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Es importante señalar que un solo funcionario tiene conocimiento de las 

normas de la Municipalidad de Amarilis para poder combatir la proliferación 

de lugares clandestinos para la Prostitución Clandestina; sin embargo existe 

otras normas legales  aparte del Cuadro único de Sanciones de la 

Municipalidad Distrital de Amarilis, por ejemplo: La  Ordenanza Municipal N° 

027- 2019-MDA, que promulga la vigencia de la Ordenanza Municipal N°021- 

2019-MDA- Que aprueba suspender temporalmente el otorgamiento de 

licencia de funcionamiento (Temporales e indeterminados) y de Renovación 

exclusivamente a la venta y consumo de bebidas alcohólicas de los 

establecimientos comerciales en el Distrito de Amarilis y que además.Según 

el Comentario u Aporte del Tema: Uno de los funcionarios, dice que si se está, 

efectuando severidad con la aplicación del Cuadro único de Sanciones 

(CUIS). 
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CAPÍTULO V 

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Presentar la contrastación de los resultados del trabajo de 

investigación: 

5.1.1. Frente al Problema General: 

Se presenta el Objetivo General: 

¿Qué acciones normativas y otras de su competencia ejecuta el 

Municipio Distrital  de Amarilis, para combatir el ejercicio de la 

Prostitución clandestina en el distrito, para evitar la vulneración al orden 

público, la moral y las buenas costumbres?, entonces al contrastar con 

los resultados se demuestra que: 

Según lo contrastado con los resultados obtenidos en la FICHA DE 

ENTREVISTA A EXPERTOS (Titular de la Gerencia de Desarrollo 

Económico y Seguridad Ciudadana), en suma se ha logrado identificar 

las acciones legales que viene ejecutando la Municipalidad Distrital de 

Amarilis: 

• Por mes se realiza aprox. seis (06) Operativos de Fiscalización 

ejecutados por la Gerencia de Desarrollo Económico y Seguridad 

Ciudadana para evitar el ejercicio de la prostitución de manera 

clandestina  y la no vulneración del orden público, la moral y las 

buenas costumbres, sin embargo de acuerdo a los resultados de la 

Chi Cuadrada de Pearson esta relación no es tan significativa, por 

ende se debe superar y realizar mayor cantidad  operativos de 

fiscalización. 

• Se aplica el Cuadro único de Sanciones  para combatir la proliferación 

de lugares clandestinos que favorecen a la prostitución clandestina 

en Amarilis, teniendo como sustento legal el DS N°004-2017-IN de la 

Prefectura. 
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• También la Municipalidad del Distrito de Amarilis ha emitido la  

Ordenanza Municipal N° 027- 2019-MDA, que promulga la vigencia 

de la Ordenanza Municipal N°021- 2019-MDA- Que aprueba 

suspender temporalmente el otorgamiento de licencia de 

funcionamiento (Temporales e indeterminados) y de Renovación 

exclusivamente a la venta y consumo de bebidas alcohólicas de los 

establecimientos comerciales en el Distrito de Amarilis. 

5.1.2. Frente al Objetivo General: 

Se tiene el siguiente Objetivo General:  

Identificar las acciones normativas y otras de su competencia que 

viene ejecutando el Municipio Distrital de Amarilis, para combatir el 

ejercicio de la prostitución clandestina en el distrito, para evitar la 

vulneración al orden público, la moral y las buenas costumbres. 

Por lo tanto al contrastar con los resultados obtenidos según los 

resultados de la entrevista a los responsable de la Gerencia de desarrollo 

Económico y Seguridad Ciudadana se ha logrado determinar que 

mensualmente sólo se presentan uno (01) o (02) documentos que se 

presentan como:  Memoriales, cartas y denuncias al Municipio local, por 

parte de los vecinos respecto al funcionamiento clandestino de los locales 

donde se ejerce la prostitución clandestina en el Distrito de Amarilis; y 

según lo interpretado en las Tablas N°01, 02 y 03, se tiene que no 

presentan sus quejas por temor a las represalias y amenazas del entorno 

de los dueños de los locales, esto nos demuestra que según los 

resultados obtenidos por la Chi Cuadrada de Pearson no se relaciona 

significativamente la prostitución clandestina y la vulnerabilidad del orden 

público, la moral y las buenas costumbres (BC). 

5.1.3. Frente a la Hipótesis General:  

Habiéndose formulado las siguientes hipótesis: 

H1: El Municipio Distrital de Amarilis por intermedio de las 

Gerencias de Desarrollo Económico y de Seguridad 
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Ciudadana en Coordinación con el Ministerio Público y la 

Policía Nacional del Perú, viene efectuando operativos para 

exigir el cumplimiento de la respectiva Ordenanza Municipal, 

para combatir el ejercicio de la prostitución clandestina y 

evitar la vulneración al orden público, la moral y las buenas 

costumbres. 

Ho: El Municipio Distrital de Amarilis por intermedio de las 

Gerencias de Desarrollo Económico y de Seguridad 

Ciudadana en Coordinación con el Ministerio Público y la 

Policía Nacional del Perú, no viene efectuando operativos 

para exigir el cumplimiento de la respectiva Ordenanza 

Municipal, para combatir el ejercicio de la prostitución 

clandestina y evitar la vulneración al orden público, la moral 

y las buenas costumbres. 

 Y al haber ejecutado la contrastación de los resultados obtenidos con 

la hipótesis; se ha logrado explicar y argumentar los resultados según las 

tablas y Gráficos N°01,02 y 03,  las acciones que vienen desplegando las 

Gerencias de Desarrollo económico y de Seguridad ciudadana 

encargadas de velar, para evitar el ejercicio de la prostitución de manera 

clandestina y la no y la no vulneración del orden público, la moral y las 

buenas costumbres en el Distrito de Amarilis; ya que además se está 

efectuando sanciones severas de acuerdo al nuevo CUIS (Cuadro único 

de Sanciones).  

Se ha explicado cada uno de los acontecimientos que han contribuido 

para que una acción ilegal (el establecimiento de locales y la facilitación 

de la prostitución) carezca de sanción social negativa y una acción legal 

(el ejercicio de la prostitución) reciba toda la sanción moral y social 

posible, en el Distrito de Amarilis, de acuerdo al CUIS , al DS N°004-

2017-IN de la Prefectura y a la Ordenanza Municipal N° 027- 2019-MDA, 

que promulga la vigencia de la Ordenanza Municipal N°021- 2019-MDA- 
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Además según la versión del Titular de Fiscalía de la Prevención se 

tiene que: las autoridades locales como la Fiscalía de Prevención del 

delito  de la Provincia de Huánuco, El alcalde del Distrito de Amarilis, 

Representante de la Gerencia de Desarrollo Económico y Seguridad 

Ciudadana, la Policía Nacional del Perú, deben coordinar en base a un 

Plan de Trabajo Multisectorial y holístico, aplicando las normas legales, 

con la finalidad de ejecutar un control a los diferentes locales donde 

presuntamente se ejerce la prostitución clandestina, con la única finalidad 

de combatir el ejercicio de esta problemática y evitar la vulneración al 

orden público, la moral y las buenas costumbres. 

Para tal efecto a continuación  presentamos:  los  resultados  

encontrados  sobre  el  análisis  estadístico  realizado  para  establecer  

si  existe  asociación y relación  entre la tranquilidad del orden público 

con la queja o denuncia sobre la prostitución clandestina, además que si 

la prostitución clandestina  atenta contra la moral y las buenas 

costumbres, haciendo  uso del estadístico Chi cuadrado.  

5.1.3.1. Estudio    de    la  asociación    entre  la    tranquilidad  del 

orden público  y   la queja o denuncia que hacen los vecinos 

sobre la prostitución clandestina. 

Tabla N° 4. 

Resumen de procesamiento de casos 

 

Casos 

Válido Perdido Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

TRANQUILIDAD DE 

ORDEN PÙBLICO * 

DENUNCIA DE 

PROSTITUCIÒN 

CLANDESTINA 

5 100,0% 0 0,0% 5 100,0% 
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Tabla N° 5. 

Tabla cruzada TRANQUILIDAD DE ORDEN PÙBLICO*DENUNCIA DE PROSTITUCIÒN CLANDESTINA 

 

 

DENUNCIA DE PROSTITUCIÒN CLANDESTINA 

Total 

NUN

CA 

RARAME

NTE 

OCASIONA

LMENTE 15 

TRANQUILIDAD DE 

ORDEN PÙBLICO 

NUNCA Recuento 0 0 0 1 1 

Recuento esperado ,2 ,2 ,4 ,2 1,0 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 20,0

% 

20,0

% 

OCASIONALMENT

E 

Recuento 0 0 1 0 1 

Recuento esperado ,2 ,2 ,4 ,2 1,0 

% del total 0,0% 0,0% 20,0% 0,0% 20,0

% 

FRECUENTE Recuento 1 0 1 0 2 

Recuento esperado ,4 ,4 ,8 ,4 2,0 

% del total 20,0

% 

0,0% 20,0% 0,0% 40,0

% 

12 Recuento 0 1 0 0 1 

Recuento esperado ,2 ,2 ,4 ,2 1,0 

% del total 0,0% 20,0% 0,0% 0,0% 20,0

% 

Total Recuento 1 1 2 1 5 

Recuento esperado 1,0 1,0 2,0 1,0 5,0 

% del total 20,0

% 

20,0% 40,0% 20,0

% 

100,

0% 
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Tabla N° 6. 

Pruebas de chi-cuadrado 

INTERPRETACIÓN: 

Como el nivel de significancia es mayor que 0,05 (0,000  > 0,05) se acepta 

la hipótesis nula y rechazamos la hipótesis alterna, luego podemos concluir 

que  a un nivel de significancia > de 0,05 no existe  una gran asociación y 

relación  entre la tranquilidad del orden público con la queja o denuncia sobre 

la prostitución clandestina durante el año 2019. 

 

Tabla N° 7. 

Medidas simétricas 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: 

Como el coeficiente de contingencia es  mayor que 0,05 (0,000  > 0,05) se 

acepta la hipótesis nula y rechazamos la hipótesis alterna, luego podemos 

concluir que  a un nivel de significancia > de 0,05 no existe  una gran 

asociación y relación  entre la tranquilidad del orden público con la queja o 

denuncia sobre la prostitución clandestina durante el año 2019. 

 

 Valor df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 11,250a 9 ,259 

Razón de verosimilitud 10,549 9 ,308 

Asociación lineal por lineal 1,016 1 ,313 

N de casos válidos 5   

a. 16 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 

,20. 

b. 16 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,20. 

 Valor 

Significación 

aproximada 

Nominal por Nominal Coeficiente de 

contingencia 

,832 ,259 

N de casos válidos 5  
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5.1.3.2. Estudio    de    la  asociación    entre  la    tranquilidad  del 

orden público  y   que;  si la prostitución clandestina atenta 

contra la moral y las buenas costumbres (BC) 

Tabla N° 8. 

Resumen de procesamiento de casos 

TABLA CRUZADA 

 

Casos 

Válido Perdido Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

TRANQUILIDAD DE 

ORDEN PÙBLICO * 

PROSTITUCIÒN 

CLANDESTINA AFECTA LA 

MORAL Y BC 

5 100,0% 0 0,0% 5 100,0% 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

59 
 

Tabla N° 9. 

TRANQUILIDAD DE ORDEN PÙBLICO*PROSTITUCIÒN CLANDESTINA AFECTA LA MORAL Y BC

Tabla cruzada  

 

PROSTITUCIÒN CLANDESTINA AFECTA LA MORAL Y BC 

Total RARAMENTE 

OCASIONALMEN

TE 5 10 

TRANQUILIDAD DE ORDEN 

PÙBLICO 

NUNCA Recuento 1 0 0 0 1 

Recuento esperado ,2 ,4 ,2 ,2 1,0 

% del total 20,0% 0,0% 0,0% 0,0% 20,0% 

OCASIONALMENTE Recuento 0 1 0 0 1 

Recuento esperado ,2 ,4 ,2 ,2 1,0 

% del total 0,0% 20,0% 0,0% 0,0% 20,0% 

FRECUENTE Recuento 0 1 0 1 2 

Recuento esperado ,4 ,8 ,4 ,4 2,0 

% del total 0,0% 20,0% 0,0% 20,0% 40,0% 

12 Recuento 0 0 1 0 1 

Recuento esperado ,2 ,4 ,2 ,2 1,0 

% del total 0,0% 0,0% 20,0% 0,0% 20,0% 

Total Recuento 1 2 1 1 5 

Recuento esperado 1,0 2,0 1,0 1,0 5,0 

% del total 20,0% 40,0% 20,0% 20,0% 100,0% 
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Tabla N° 10. 

Pruebas de chi-cuadrado 

 

a. 16 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,20. 

 

INTERPRETACIÓN: 

Como el nivel de significancia es mayor que 0,05 (0,000  > 0,05) se acepta 

la hipótesis nula y rechazamos la hipótesis alterna, luego podemos concluir 

que  a un nivel de significancia > de 0,05 no existe  una gran asociación y 

relación entre la prostitución clandestina  y la moral y las buenas costumbres 

durante el año 2019. 

Tabla N° 11. 

Medidas simétricas 

 Valor 

Significación 

aproximada 

Nominal por Nominal Coeficiente de contingencia ,832 ,259 

N de casos válidos 5  

 

INTERPRETACIÓN: 

Como el coeficiente de contingencia es mayor que 0,05 (0,000  > 0,05) se 

acepta la hipótesis nula y rechazamos la hipótesis alterna, luego podemos 

concluir que  a un nivel de significancia > de 0,05 no existe  una gran 

asociación y relación entre la prostitución clandestina  y la moral y las buenas 

costumbres durante el año 2019. 

  

 
Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 11,250a 9 ,259 

Razón de verosimilitud 10,549 9 ,308 

Asociación lineal por lineal ,345 1 ,557 

N de casos válidos 5   
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Por lo tanto los resultados son relativamente significativos, por 

consiguiente se RECHAZA LA HIPÓTESIS; aplicando la Chi Cuadrada de 

Pearson, pero contrario a ello  SE DEMUESTRA QUE:  Aproximadamente 

se prostituyen entre diez (10) a quince (15) mujeres por cada uno de los 

establecimientos que se dedican al ejercicio de la prostitución de manera 

clandestina, de acuerdo a los informes como consecuencia de los Operativos 

de Fiscalización ejecutados por la Gerencia de Desarrollo Económico y 

Seguridad Ciudadana en el Distrito de Amarilis 
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CONCLUSIONES 

1) Primera Conclusión: El Municipio Distrital de Amarilis viene realizando 

las siguientes acciones normativas: Emisión de la ordenanza Municipal 

N° 021-2019-MDA, operativos mensuales de fiscalización del 

cumplimiento de la citada ordenanza en coordinación con la Fiscalía de 

Prevención del Delito y el apoyo de la Policía Nacional del Perú y el 

Serenazgo de la Municipalidad, aplicación de multas  y Cierres 

temporales. 

2)  Segunda Conclusión:  

Los vecinos presentan sólo una (01), en todo caso dos (02)  denuncias al 

mes en contra del ejercicio de la prostitución  clandestina, para combatir 

el ejercicio de la prostitución clandestina y se tiene que no presentan sus 

quejas por temor a las represalias y amenazas del entorno de los dueños 

de los locales, quienes están relacionados con gente que tienen 

antecedentes delincuenciales. 

3) Tercera Conclusión:  

Las acciones que vienen desplegando las Gerencias de Desarrollo 

económico y de Seguridad ciudadana encargadas de velar, para evitar el 

ejercicio de la prostitución de manera clandestina y la no vulneración del 

orden público, la moral y las buenas costumbres en el Distrito de Amarilis 

son:  Por mes se realiza aprox. seis (06) Operativos de Fiscalización 

ejecutados por la Gerencia de Desarrollo Económico y Seguridad 

Ciudadana para evitar el ejercicio de la prostitución de manera 

clandestina  y la no vulneración del orden público, la moral y las buenas 

costumbres, también se aplica el Cuadro único de Sanciones  para 

combatir la proliferación de lugares clandestinos que favorecen a la 

prostitución clandestina en Amarilis, teniendo como sustento legal el DS 

N°004-2017-IN de la Prefectura.También la Municipalidad del Distrito de 

Amarilis ha emitido la  Ordenanza Municipal N° 027- 2019-MDA, que 

promulga la vigencia de la Ordenanza Municipal N°021- 2019-MDA- Que 

aprueba suspender temporalmente el otorgamiento de licencia de 
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funcionamiento (Temporales e indeterminados) y de Renovación 

exclusivamente a la venta y consumo de bebidas alcohólicas de los 

establecimientos comerciales en el Distrito de Amarilis. 

Ya que además se está efectuando sanciones severas de acuerdo al 

nuevo CUIS (Cuadro único de Sanciones).  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

64 
 

RECOMENDACIONES 

1) El Municipio Distrital de Amarilis debe hacer cumplir a todas las personas 

que son dueños de los locales como bares, nigth clubs, y otros 

estrictamente e imparcialmente las siguientes acciones normativas, bajo 

la premisa de un Plan Multisectorial y holístico, teniendo en cuenta: La 

Emisión de la ordenanza Municipal N° 021-2019-MDA, operativos 

mensuales de fiscalización del cumplimiento de la citada ordenanza en 

coordinación con la Fiscalía de Prevención del Delito y el apoyo de la 

Policía Nacional del Perú y el Serenazgo de la Municipalidad, aplicando 

las multas correspondientes y  los cierres temporales. 

2) La Municipalidad Distrital de Amarilis, el Ministerio Público, la Fiscalía de 

Prevención del Delito, la Policía Nacional del Perú y el Serenazgo de la 

Municipalidad deben sensibilizar y concientizar a la población en general, 

para que realicen las denuncias en contra del ejercicio de la prostitución  

clandestina, para combatir el ejercicio de la prostitución clandestina, 

garantizando y  protegiendo su integridad personal y familiar. 

3) Recomendar a las Gerencias de Desarrollo económico y de Seguridad 

ciudadana encargadas de velar, para evitar el ejercicio de la prostitución 

de manera clandestina y la no y la no vulneración del orden público, la 

moral y las buenas costumbres en el Distrito de Amarilis que sean entes 

que practiquen valores, la moral, es decir el paradigma del bien común y 

realicen Programas de Fortalecimiento de Capacidades para su personal 

relacionado con la temática de nuestra investigación. 
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"SAMA111131; ' 

0 6 SET. 2519 «. 
N° ME" 

HORA: .... ............ ... < 
nRIAA• 

Señor: 

(anexo2) 

Solicito: Absolver una ficha de 
entrevista con fin de 
investigación académica 

.• 
1-954;ip j-o a cke- v ck mí) 

G e .-en-V ae. Oesj i o*, Ecovlo-vn)tko tkg,)  A 

>r :

Karitza Katerine Trajo 

Inocencio, identificada con DNI N° 46536595, con domicilio real Jr. 

Faustino Sánchez Carríón #132 Paucarbamba-Amarilis-Huánuco, me dirijo 

con respeto ante Usted. 

La suscrita viene realizando un 

trabajo de investigación de tesis titulado "Ejercicio de la Prostitución 

Clandestina y el rol de la Autoridad Local en Amarilis", motivo por el cual 

me apersono ante Usted en su calidad de Gerente, con el fin de solicitarle 

colaboración respondiendo la ficha de entrevista, la misma que adjunto a la 

presente, para así poder culminar mi investigación de tesis con la finalidad de 

optar título de abogada. 

Sin otro particular, me suscribo de Usted agradeciendo su atención a la 

presente. 

G cc1 Huánuco ..... ,---1.,2019. 

DAGMIB
Rectángulo



Lugar y fecha:  el' /c'7/  /2019 

FICHA DE ENTREVISTA A EXPERTOS. (Anexo3) 

(Titular de la Gerencia de Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana) 

Esta ficha de entrevista es con fines académicos para poder terminar mi trabajo 
de investigación de tesis, agradezco de antemano su cooperación. 

Título de la investigación: "Ejercicio de la Prostitución Clandestina y el rol de la 
Autoridad Local en Amarilis". 

Entrevistador: Karitza katerine Trejo Inocencio. 

Entrevistado: 41 71̀
Ú • 

Preguntas: 

1.- ¿En qué porcentaje ingresan a su despacho quejas sobre lugares 
donde se ejerce la prostitución Clandestina en Amarilis? 

A TrUL4 (trer-win  L. 
.... 

2.- ¿Cuántos operativos de fiscalización realiza la gerencia por mes a 
locales de diversión, bares, nigth clubs, donde presuntamente se ejerce la 
prostitución clandestina.? 

fray Ine  1:11`1,4

3.- ¿Tiene conocimiento de la existencia de alguna norma municipal para 
combatir la proliferación de lugares clandestinos que favorecen a la 
prostitución en Amarilis? 

c   1s cue ro 4-rc( dm? el 

 ..ÁlaituSság....Skeía.. 

Ci-e.Lxdr Jr_Am;9.)  c>t<

COMENTARIO U APORTE DEL TEMA 

Si Q410 t frat(1017C)0 Savíterz51 Deveini 04,1 e( ruu ui,5 
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FICHA DE ENTREVISTA A EXPERTOS. (Anexo3) 

(Titular de la Gerencia de Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana) 

Esta ficha de entrevista es con fines académicos para poder terminar mi trabajo 
de investigación de tesis, agradezco de antemano su cooperación. 

Título de la investigación: "Ejercicio de la Prostitución Clandestina y el rol de la 
Autoridad Local en Amarilis". 

Entrevistador: Karitza katerine Trejo Inocencio. 

Entrevistado: ÉL" 0 /24?.90

Lugar y fecha:  01 SpXeuveSe /2019  • 

Preguntas: 

1.- ¿En qué porcentaje ingresan a su despacho quejas sobre lugares 
donde se ejerce la mpstitución Clandestina en Amarilis? 

r ifa t < "4141  z .P; Ora. . 

2.- ¿Cuántos operativos de fiscalización realiza la gerencia por mes a 
locales de diversión, bares, nigth clubs, donde presuntamente se ejerce la 
prostitución clandestina.? 

  c 4,424-A6c3 cle 7;3 4/0  dc‘ thA 

3.- ¿ Tiene conocimiento de la existencia de alguna norma municipal para 
combatir la proliferación de lugares clandestinos que favorecen a la 
prostitución en Amarilis? 

" a S.  ecialin  na7rnadia1/4 4  

Ri• 

COMENTARIO U APORTE DEL TEMA 



Ficha de encuesta escala de Likert (Anexo 4) 

Encuesta dirigido a los Vecinos Amarilences, el presente cuestionario es 
para fines académicos, para terminar la investigación de tesis para optar 
el titulo de abogada. 

Titulo: Ejercicio de la Prostitución Clandestina y el rol de la Autoridad Local en 
Amarilis". • 

Entrevistador: Karitza Katerine Trejo Inocencio. 

Instrucciones: 

Se mantendrá el anonimato, sirvase marcar la alternativa que considere 
correcta 

1.- ¿Afecta a su tranquilidad de Orden Público la cercanía a su vivienda 
de los bares, Nigth Clubs, donde presuntamente se ejerce la prostitución 
clandestina? 

• Muy Frecuentemente 
o Frecuentemente 
o Ocasionalmente 
o Raramente 
o Nunca 

2.-z: Usted ha realizado alguna queja o denuncia indicando los lugares 
donde se ejerce presuntamente la prostitución clandestina ante la 
municipalidad de Amarilis? 

o Muy Frecuentemente 
o Frecuentemente 
o Ocasionalmente 
o Raramente 
w Nunca 

3.- ¿Cree Usted que la existencia de estos locales donde se ejerce 
presuntamente la prostitución clandestina atenta contra la moral y las 
buenas costumbres? 

Muy Frecuentemente 
e Frecuentemente 
e Ocasionalmente. 

Raramente 
Nunca 



Ficha de encuesta escala de Likert (Anexo 4) 

Encuesta dirigido a los Vecinos Amarilences, el presente cuestionario es 
para fines académicos, para terminar la investigación de tesis para optar 
el titulo de abogada. 

Titulo: Ejercicio de la Prostitución Clandestina y el rol de la Autoridad Local en 
Amarilis". • 

Entrevistador: Karitza Ka ferino Trejo Inocencio. 

Instrucciones: 

Se mantendrá el anonimato, sírvase marcar la alternativa que considere 
correcta 

1.- ¿Afecta a su tranquilidad de Orden Público la cercanía a su vivienda 
de los bares, Nigth Clubs. donde presuntamente se ejerce la prostitución 
clandestina? 

• Muy Frecuentemente 
o Frecuentemente 
o Ocasionalmente 
o Raramente 
o Nunca 

2.-¿ Usted ha realizado alguna queja o denuncia indicando los lugares 
donde se ejerce presuntamente la prostitución clandestina ante la 
municipalidad de Amarilis? 

c.: Muy Frecuentemente 
o Frecuentemente 
c Ocasionalmente 
ct Raramente 
O/ Nunca 

3.- ¿Cree Usted que la existencia de estos locales donde se ejerce 
presuntamente la prostitución clandestina atenta contra la moral y las 
buenas costumbres? 

e 
Muy Frecuentemente 
Frecuentemente 
Ocasionalmente 
Raramente 
Nunca 
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2.-¿Alguno de estos casos están relacionados a Favorecimiento a la 
prostitución, Rufianismo,Proxenetismo,Trata de personas en Amarilis? 

c), A cou Cov-Lock itAire‘.ab c-Aki c_ \f‘c- 
\  C4 cCc_s,...) r evle- da, Co.'- t e ak e 
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3.- ¿En los operativos que realiza la fiscalía de prevención del delito 
participa algún representante del gobierno local de Amarilis? 
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Ficha de Entrevista (Anexo 5) 

Entrevista dirigida al Titular de la Fiscalía de Prevención del Delito de la 
Provincia de Huánuco, el presente cuestionario es para fines académicos, 
para culminar la investigación de tesis y optar el título de abogada. 

Titulo: Ejercicio de la Prostitución Clandestina y el rol de la Autoridad Local en 
Amarilis". 

Entrevistador: Karitza Katerine Trejo Inocencio. 

Instrucciones: 

1.- ¿Tiene conocimiento de algún caso denunciado sobre el ejercicio de la 
prostitución clandestina en Amarilis.? 

e S 4 clinC. cvekc4-44-) 
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ae. 

"Alo de la Lucha contra la corrupción y la impunidad»
14:11C0011:115 ZaLD:57.7i0 

=0~ 
gDiSFRIFA ESTAS EN AMARILIS" 

INFORME Nº 038- 2019-PWMDA. 

• • , 

AL : Dr. Tedfilo LoarteAlvaraclo. 

Gerentede Desarrollo Económico yTurismar •• • x. • -*** 
ASUNTO :Remito Ata de Clausura copia licencia de Funcionamiento. 
REFERENTE :Ordenanza Municipal (06-2017). 
FECHA :Amadas, C'S de Marzo de! 2019. 

Mediante el presente me dirijo a su despacho con la finalidad de remitirle 
el acta de clausura del Sr. bel Crislarn Rios Bocanegra según Ordenanza Municipal 036-2017-MDA de 
Fecha 35 marzo del 2019. 
- Copia a coicres de su licencia de Funticaarnientc N' .Y.;236.3 con fecha 21 de Ncvlembre dei 2018 para 
el Eiro de ViDEO PUB- LUPANAR "GABOTAS 5IF" Ubicaco en a Mz. M Lt136 ¡Urbanización Los Portales 
1vlitocampa, 

C.C. 
.Crchivo 

Es cuanto !nforme pnra su conocimiento y deüll.: fines pertinenfPs. 

Atentamente, 

sektmaic--Afkm 

Ana mata ci.03 Ft9r"rea. 
Policsa :AriCto. 
ok.ar 121761 

Amarilis un Disttito para PI& Mejor' 
jr. Huallaga 300 Patuaz-bivnba - Amarilis 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE AMARILIS 
CREADO EZ 01 06 JUNIO DE 1982 • LEY N°23429 

;DISFRUTA, ESTAS EN AMARILIS! 
”.4 ño dt, lo Lucha COMO2 10 COIrupcitin y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N°097 -2019-MDA/A 

Paucarbamba, 04 de febrero del 2019 

VISTOS: 

El proveido s/n, de fecha 29 de enero del 2019, emifido por el Gerente Municipal; el 
Informe Lega! N° 018-2019-MONGAJ, de fecha 25 de enero del 2019, emitido por el Gerente 
de Asesoria Jurídica; el Informe N° 025-201941A-GDEYT, de fecha 24 de enero del 2018, 
erniido por el Gerente de Desarrollo Económico y Turismo; la Licencia de Funcionamiento N° 
002888. de fecha 21 de noviembre del 2018, expedido al Señor: Joel Cristiam Ríos 
Bocanegra, para el Giro de VIDEO PUB - LUPANAR "GARCTAS BIP", ubicado en el Jr. Los 
Portales Mz. "f14'' Lote 06 de la Urbanización Los Portales de Mitopampa, distrito de Amarilis, 
provincia y región de Huánuco, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por los Articulos 194° y 195 de la Constitución 
Politice del Estado, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 
Ley Orgánica de Municipalidades, "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, 

3.7;:•.:.. económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya 'autonomía radica en la 
aliad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrqción, con sujeción al 

.;édenamiento jurídico': 
.7.ht:ny:1=7; 
ti y 4::/7 Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6) del articulo 20°, concordante con el „ articu:o 43° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de MunIcipa!idades, prescriben coTz una de 

las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldia con las cuales e.prtkebal 
resuelve los asuntes de carácter adrninislratbo, con sujeción a las leyes y ordenanzas: 

MEN 
ADIMM 

YR 

Que, mediante Informe N*016-2019-MD-GDEYT, de fecha 14 de enero del 2019;e1,i 
Gerente de Desarrollo Económico y Turismo de la entidad, se dirige al despacho de Gerencia 
Municipal, solicitando Revocar la Licencia de Funcionamiento N° 002888, de fecha 21 de 
noviembre del 2018 y la Nulidad de Oficio de la Resolución Gerencial N° 187-2018-MDA-
GDET. de fecha 21 de noviembre del 2018, por desarrollar giro distinto al expedido; 

Que, el artículo 560 de le Ordenanza Municipal N° 006-2016-MDA, de fecha 12 de 
febrero de 2016. dispone: "De la Tasa de los establecimientos cure cuenten con Licencia 
temporal con Horario Especial, el monto a pagar por concepto de Horario Especial será en 
forma anual" y de acuerdo a las actividades establecidas en el articulo 53° de la presente 
Ordenanza, detallándose a continuación: 

Fi' V C: 
• 3:ha? -i'V.Ucurr4a:•:.e— IlLánuvu" 

; .::•.5:mlie2 N" 1,t12.. .. ! 7474 76



xitr ''1/2,11 

MUNICIPALIDAD IIISTRITAL DE AMARILIS 
CREADO EL 01 DE JUNIO DE J982- LEY N°23419 

;DISFRUTA, ESTAS EN AMARILIS! 
-Jan cle la bicha COIMM la Corrupción y la impunidad" 

N° ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
1 

DERECHO DE PAGO% 

U IT 

Licorerías 10% 

2 Restaurantes. Bares, Cantinas 1 50% 

i 3 

I—

Discotecas 50% 

4 ;ideo Pub y Karaokes . 20% 

5 Sala de reuniones sociales, salones de baile 10% 

6 Salones de Bwar, Eillas 10% 

7 Club nocturno con o sin parejas 70% 

8 Eventos Paliar) No deporlivos 50% 

Que, e! articulo 8° de la Ordenanza Municipal N° 006-2016-MDA, de fecha 12 de febrero 
de 2016. señala: Definiciones, considerándose las siguientes: 

8.12.- Certificado de Inspección de Seguridad en Edificaciones.-
Evaluación Certificado de Inspección de Seguridad en Edificaciones, 
documento emitido por la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos y defensa 
Civil (Básica) o el INDECI (De Detalle o Multidisciplinario) que sustenta y 
consigna el resultado de la inspección técnica de seguridad en Edificaciohes 
realizadas, la que se efectúa con la finalidad de proteger la integridad fisihe 
del conductor del establecimiento, de sus trabajadores y del públIco eh 
general.

8.13.- Compatibilidad de Uso.-
Evaluación que realiza la entidad competente con el fin de verificar si el tipo +. 
de actividad económica a ser desarrollado por el interesado resultó o no 
compatible con la categorización del espacio geográfico establecido en la 
zonificación vigente. 

8.59.- Zonificación.-
Conjunto de normas técnicas urbanísticas por la que se regula el uso del 
suelo. 

• Texto Único de Procedimientos Administrativo (TUPA) 2017, aprobado con Ordenanza 
Municipal 017- 2017-MDA de fecha 10 de agosto del 2017, que establece en el rubro 
84 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTO: CON UN AREA DE 
MAS DE 100 M2 CON ITSE BASICA EX POST. ..como Requisito en donde no se 

• . Pi.:J.ViTF, Y PROGRESISTA! 
-1,z:u:a:t2mba- Amarllis Pidsnuoo" 

\- (11,2-517434 
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MUNICIPALIDAD IIISTRITAL DE AMARILIS 
CREADO EL 01 DE JUNIO DE 19.92- 910 23419 

¡DISFRUTA, ESTAS EN AMARILIS! 
"Alio de/o Lucha Consta /o Corrupción y la Impunidad" 

consigna en ningún rubro el Otoroamiento de Licencias de Funcionamiento Video Pub 
Lupanar (Prostíbulo). 

• Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS), código 05.01.13 "Desarrollar Giros 
incompatibles con los autorizados en la respectiva Licencia Apertura del 
Establecimiento. 

Que, mediante solicitud presentada con Registro N° 015335, de fecha 13 de noviembre 
del 2018! presentado por el Sr. JOEL CRISTIAN RIOS BOCANEGRA, se solicita inspección 
de giro comercial, para un Centro Nocturno Lupanar ubicado en el 99 Miraflores 01-A 
Urbanización Miraflores Distrito de Amarilis, pagando !os derechos correspondientes con 
Recibo N°0011302-2018; 

Que, con fecha 16 de noviembre del 2018, se realizó el Acta de Verificación de 
Establecimientos comerciales al inmueble ubicado en la Mz. M Lote 06 en la Urbanización Los 
Portales, constatándose que el local se encuentra en buenas condiciones, asimismo alrededor 
del establecimiento no existen centros, educativos, centros de seia; templos ni locales de uso 
público que contravenga los establecido en la Ordenanza Municipal 006-2016-MIDA, en la que 
se aprecia que solo existen visto bueno de la Sub Gerencia de Comercialización y Mercados y 
Visto Bueno de !a Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, no presenta vistas 
fotográficas; 

Que, con Informe N° 201-2018-MDA-DEYT/SGFCM de fecha 19-11-2018, la Sub 
Gerencia de Formalización, Comercialización y Mercados, informa que lo solicitado y de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 006-2016-MDA se adecua al numeral 

f 54.3 del Art. 54° Licencia de Funcionamiento Temporal con horario especial debiendo 
cumplir con los requisitos exigidos; 

Que, con solicitud de Registro N° 015773 de fecha 20-11-2018, presentados por e'l•Sr. 
Joe.: r,',rs.an Rios Bocanegra, solicita Licencia de Funcionamiento ubicado en e,: Jr. Los 
Pcnaies Mz. M Lote 06 en la Urbanización Los Portales de Mitopampa, realizando él pago 
mediante Recibo N° 0011638 de fecha 20 de noviembre del 2018; 

Que, mediante Resolución Gerencia! N° 187-2018-MDA-GDET de fecha 21-11-2018, se 
declara Procedente la solicitud para el otorgamiento de Licencia de Funcionamiento 
Permanente y la emisión de la Licencia de Funcionamiento permanente a favor de Rios 
Bocanegra, Joel Cristian para el Giro Video Pub — Lupanar "Caretas Bipl, ubicado en el Jr. 
Los Portales Mz. M Lote 06 en la Urbanización Los Portales de Mitopernpa; 

Que, con fecha 21 de noviembre del 2018, se otorga el Certificado de Inspección 
Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de Inspección 
clasificados con nivel de riesgo alto según la matriz de riesgos N° 001-2018 al Video Pub - 
Lupanar 'Caretas Bip° en mérito a la solicitud de Registro NI° 006742, expedido por el 
Secretario Técnico de Plataforma de Defensa Civil; 

;AMARILIS. UN DISTRITO PUJANTE Y PROGRESISTA! 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE AMARILIS 
CREADO EL Oí DE JUNIO VE 1982- LEY 23419 

;DISFRUTA, ESTAS EN AMARILIS! 
"Ab de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

Seguridad en Edificaciones de fecha 21 de noviembre del 2018 otorgado por el Secretario 
Técnico Plataforma de Defensa Civil; 

Que, en la verificación de inspección in situ realizado el día 10 de enero del 2019, 
también se puede visualizar en las fotografías adjuntas que dentro de los ambientes del 
establecimiento comercial aparte de las mesas enumeradas donde expenden bebidas 
alcohólicas, existen más de 15 habitaciones enumeradas con damas semi-desnudas, la cual 
evidencia que en dicho local se ejerce la prostitución, estando todo en un mismo ambiente, 
acción que difiere de lo solicitado, es decir, Licengia de Funcionamiento para Giro de Video 
Pub: 

Que, mediante escrito de fecha 17 de enero del 2019, el Sr. Joel Crisham Ríos 
Bocanegra, formuló su DESCARGO en contra de la Notificación Preventiva N° 004137-2019-
MDA de fecha 10 de enero del 2019; 

Que, e! numeral 4 del articulo 192° de fa Constitución Politica del Perú, señala que las 
municipalidades son competentes para regular actividades y servicios en el ámbito de 
competencia municipal, para desarrollar alguna de las actividades o servicios regulados por la 
administración municipal. Cabe acotar que si bien es cierto que toda persona tiene derecho a 
trabajar con sujeción a ley, no lo es menos que este derecho no es irrestricto y que debe estar 
sujeto al cumplimiento de las disposiciones de cada gobierno local; caso contrario, la 

nicipalidad tiene la facultad de clausurar el local y de sancionar; 

•, Que, el articuio 40° de la Ley N° 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe 
;.ti.pxativamente que: "Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la 

- ilrateria de su competencia, son normas de carácter general de mayor jerarquía en la 
_ ,/restructura normativa municíoa! por medio de las cuales se aprueba la organización intern&. ia 

regulación, la administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que 
la municipalidad tiene competencia normativa" 

Que. de conformidad con el articulo 2120, del Decreto Supremo N° 005-2017-JUS 
Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley dél 
Procedimiento Administrativo General, precisa que: 1/2.1 Cabe la revocación de actos \\,:j
administrativos, con efectos a futuro, en cualquiera de los siguientes casos: 212.1.1 Cuando la 
facultad revocatoria haya sido expresamente establecida por una norma con rango legal y 
siempre que se cumplan los requisitos previstos en dicha norma 212.1.2 Cuando sobrevenga • 
la desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión del acto administrativo 
cuya permanencia sea indispensable para la existencia de la refación jurídica creada. 212 1.3 
Cuando apreciando elementos de juicio sobre vinientes se favorezca legalmente a los 
destinatarios del acto y siempre que no se genere perjuicios a terceros. 212.1.4 Cuando se 
trate de un acto contrario al ordenamiento jurídico que cause agravio o perjudique la situación 
jurídica del administrado, siempre que no lesione derechos de terceros ni afecte el interés 
público.. La revocación prevista en este numeral solo puede ser declarada por la más alta 
autoridad de la entidad competente, previa oportunidad a los posibles afectados otorgándole 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE AMARILIS 
CREADO EL 0106 JUNIO DE 1982- LEY N° 23419 

¡DISFRUTA, ESTAS EN AMARILIS! 
-.44o de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

un plazo no menor de cinco (5) días para presentar sus alegatos y evidencias en su favor. 
212.2 Los actos administrativos declarativos o constitutivos de derechos o intereses legítimos 
no pueden ser revocados, modificados o sustituidos de oficio por razones de oportunidad, 
mérito o conveniencia'; 

Que, de la lectura de dicho artículo cabe acotar que no es legalmente posible revocar 
licencias de funcionamiento u otros actos administrativos de manera generalizada e 
indeterminada y sin seguirse el procedimiento previsto en la ley para tal efecto. La revocación 
de actos administrativos únicamente es posible en los supuestos previstos en dicho artículo y 
tuno de seguirse el procedimiento establecido Para ello que exige dar la oportunidad a los 
posibles afectados para presentar los alegatos y evidencias a su favor; que, en efecto, la 
revocación constituye un mecanismo de revisión de oficio de los actos administrativos por la 
entidad, por medio del cual la autoridad reevalúa los requisitos de validez de tales 
pronunciamientos a efectos de verificar si las condiciones necesarias para su existencia han 
permanecido en el tiempo. Asimismo, la revocación puede suponer un desconocimiento 
parcial de las prerrogativas reconocidas a Itis particulares. Por último, el citado articulo señala 
qüe la revocación tiene como finalidad dejar sin efecto un acto• administrativo que ha incurrido 
en causal sobreviviente al momento de su emisión; siendo su ejecución inmediata y habilita el 
inicio del procedimiento sancionador de clausura del local; 

Que, en consecuencia, considerando que la revocación puede restringir derechos o
-eses legitimos de particulares, por ello la norma establece un procedimiento específico 

., ,.., que debe cumplir estrictamente y que solamente es posible iniciarlo en tres supuestos: a) 
<:?...S.Cuando la facultad revocatoria haya sido establecida por una norma de rango legal b) Cuando 
I>. esaparezcan las condiciones indispensables según la ley para dicha declaración o t ,t 

onstitución de derechos o intereses. Que, el primer supuesto se presenta cuando una norma 
con rango legal faculta expresamente a una entidad administrativa a revocar los derec s o ... I ..............,,,, intereses que previamente confirió o reconoció a los particulares. Cabe señalar que, co la 
misma norma indica, siempre será necesario que la administración cumpla con íes recwisítos 
adicionales que exija la norma habilitante para efectuar tal revocación. Sobre el particular, se\ 
advierte que lo puesto en conocimiento con el Informe N° 211-2018-MDA-GDEYT-SGFCYM ,\ ./P.Tri7. ,*, 

rí ' ... 11 
de fecha 20 de diciembre del 2018, el Sub Gerente de Formalización Comercializacib y \,. 
Mercados pone de conocimiento que mediante los medios de comunicación y redes sociales: - \ 

• • .-- ....... if se comenta que dicho establecimiento es una casa de citas, asimismo que se había impreso ...) . .1•,,, 
4c\. ersiii i la Licencia como Temporal por ser un Video Pub que tenía vigencia hasta el 21 de noviembre

del 2019. Al respecto, producto del procedimiento regular se desprende que existe un tramité ;-:;" z.1 ! 
irregular con respecto a la Autorización del Video Pub Lupanar -Garotas Eipt, ya que los 
requisitos no se encuentran estipulados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) 2017 de nuestra institución, vigente, en los que respecta al Rubro de trámite de 

//.' expedición de Licencias de Funcionamiento para Giro Lupanar (Prostíbulo), asimismo, se 
advierte que el pago realizado con recibo N° 0011638-2018 de fecha 20-11-2018, por el 
monto de Si 364.30 soles especifica el CONCEPTO de pago por derecho de trámite, 
asimismo NO CORRESPONDE a ningún Upo de pago, considerando que el pago por Video 
Pub es 20% de la UIT, correspondiendo un pago de S/. 830.00 Soles. También, se hace de 

¡AMARME, DR DISTRITO PUJANTE Y PROGRESISTA! 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS 
CREADO 61 01 DE JUNIO VE 1992 • LEY Ir 23419 

¡DISFRUTA, ESTAS EN AMARILIS! 
"Año de lo Lucha Contra la tornoción y la Impunidad" 

conocimiento que el pago por derecho de trámite para Licencia de funcionamiento para el 
GIRO DE LUPANAR (PROSTIBUL0), NO SE ENCUENTRA estipulado en la Ordenanza 
Municipal N° 006-2016-MDA, "Que aprueba el Reglamento que Adecua y Regula el 
Otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento, Fiscaliza y Sanciona a los establecimientos 
comerciales, industriales ylo Servicios de la Jurisdicción del Distrito de Amarilis'. 

Que, se advierte otro vicio importante, en el extremo que no se ha cumplido con realizar 
todos los requisitos que contempla la EVALUACIÓN PREVIA, cuya acción se encuentra 
contenido en el artículo 17° de la Ordenanza Municipal NI° 006-2016-MDA, la misma que en 
su numeral 17.1 señala que para el otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento se debe 
evaluar la Zonificación y Compatibilidad de Uso, presentando solamente el Certificado de 
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones de fecha 21 de noviembre del 2018 
otorgado por el Secretario Técnico Plataforma de Defensa Civil, y por el contrario, el 
establecimiento comercial se encuentra ubicado en una ZONA URBANA, toda vez que la 
Urbanización Los Portales de Mitopampa es considerada Zona Residencial y Via Regional, y 
además, de la verificación de inspección Sikl del día 10 de enero del 2019, también se 
puede visualizar en las fotograbas adjuntas qué dentro de lbs árñbientes del establecimiento 
comercial aparte de las mesas enumeradas donde expenden bebidas alcohólicas, existen más 
de 15 habitaciones enumeradas con damas semi-desnudas, la cual evidencia que en dicho 
local se ejerce la prostitución, estando todo en un mismo ambiente, acción que difiere de lo 
solicitado, es decir, Licencia de Funcionamiento para Giro de Video Pub, y mediante escrito de 
fecha 17 de enero del 2019, el Sr. Joe! Cristiam Ríos Bocanegra, formula DESCARGO en , C -7-7" 

Ira de la Notificación Preventiva N° 004137-2019-MDA de fecha 10 de enero del 2019, por ' 
io que se cumplió estrictamente con respetar su derecho a la defensa y a un debido 
procedimiento administrativo; 

Que, el artículo 49° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. establece, 
que: "La autoridad municipal puede ordenar la clausura transitoria o definitiva de edificios,
establecimientos o servicios cuando su funcionamiento está prohibido legalmente o constituyls • 
peligro o riesgo para la seguridad de las personas y la propiedad privada o la seguridad 
pública, o infrinjan las normas reglamentarias o de seguridad del sistema de defensa civil, o 
produzcan olores, humos, ruidos u otros electos perjudiciales para la salud o tranquilidad del 
vecindario". Asimismo, el Artículo 46° tercer párrafo de la misma norma, prescribe: 'Las\J 
sanciones que aplique la autoridad municipal podrán ser las de multas, suspensiones de \, 
autorizaciones o licencias, clausura, decomiso, (...) y otros". 

Que, en el caso presente, se constató que el establecimiento NO cumple con la 
normativa vigente en materia de seguridad en edificaciones, y además, no presta los servicios 
que son permitidos por los procedimientos municipales por el contrario está prestando 
servicios no permitidos e ilegales, desapareciendo las condiciones legales que declaró para 
que se autorice su funcionario, por ende no cumple con las normas de seguridad en 
edificaciones vigente a la fecha, por lo que en ese contexto se determina que ha sobrevenido 
la desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión del acto administrativo, 
relacionada a fa seguridad del establecimiento denominado "Garotas 8ip". Lo cual trae como 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE AMARILIS 
CREADO EL 01 DE " JUNIO DE 1967 - LEY N° 23419 

;DISFRUTA, ESTAS EN AMARILIS! 
"Ario de la Lucha Comía la Corrupción y la Impunidad" 

General N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N°006-2017-JUS; quien ha formulado su 
descerco E.: I•evés d& escrito presentado con Reg. N° 000780 de fecha 17 de enero de 2019. 
p.11 Je ce ejezdo su derecho a la defensa y no se le ha causado indefensión. 

Que, estando a lo expuesto, y con las facultades y atribuciones conferidas por la 
Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972— Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Licencia de Funcionamiento N° 002888, de 
fecha 21 de noviembre del 2018, expedido al Señor: Joel Cristiam Ríos Bocanegra, para el 
Giro de Video Pub — Lupanar "GAROTASBIP", ubicado en el Jr. Los Portales Mz. "M" Lote 06 
de la Urbanización Los Portales de Mitopampa, distrito de Amarilis, provincia y región de 
Huánuco, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR la Nulidad de Oficio de la Resolución Cerencial. 
187-2018-MDA-GDET, de fecha 21 de 'noviembre del 2018, por las consideraciones 

anteriormente expuestas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la continuación del Procedimiento Sancionador de 
.4P•11;Ei'l Clausura de Local denominado Video Pub — Lupanar "GAROTAS BIP", ubicado en el Jr. Los 

Portales Mz. 14" Lote 06 de la Urbanización Los Portales de Mitopampa, distrito de Amarilis, 
provincia y región de Huánuco. 

V, • 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER la remisión de los actuados a la Secretaría Técnica 
de la Municipalidad Distrital de Amarilis, para la determinación de responsabilidades ante las 
irregularidades señaladas en los considerandos de la presente resolución. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente resolución al representante legal del 
Video Pub — Lupanar "GAROTAS BIP1

ARTÍCULO SEXTO.- TRANSCRIBIR la presente resolución a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, y demás órganos estructurados de la 
Municipalidad Distrital de Amarilis. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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En el distrito de amarilis, siendo las  ic .hrs., del día  •,;f::irrit.0 
de  ,r) c, 7 ' ... del ariozcs.dse procedió a intervenir: 
7) • . r.4,r;  (77 

Cuyo propietario y/o representante es el ... . . . 
C:t -e se encuentra ublea ... en 

Lcyr 
En el operativo de control coordinado y en conjunto con las autoridades se promedió 

io siguiente. 

PRODUCTO MATERIALES • 

.. .. . . ...c. ......... : • . ... .. .. .. ... „ . . 

. .. . . :(• ... ......... .... .. (2; ... . . .. ... 

s.?'" '• P-.".; . c;tittz .:54. 0 ,1 f\• 

I ..; •.  vi mis 44.C1 t71 Gl•••• C.% 1.1t-Ire :1• l'Al 1-1 •• Z: A e 

e. r.; ; : < 01 rç L,. 'r' ,t•a • 

... .. ..... . . ..... .. . f . ..... . 

n .. .. . . ... .... 
:• • •• •- : 

res. . . éc.1, AZ. Al , a 11' 1.fl 1 i  t 

17 Vi e,. :-7.17..‘t D. 'vi:. a' C (;11.• 
. • . _ 

serv on el: 

• 

• 

- 
" 

'lel '174;   C 0,7' 7 174e t4.1.•••• . 1.•. ..1.••• C. T... f . • 

Concluido el presente acto, firman las autoridades presentes participantes, el propietario 
ylo representantes del local, donde fue lo acontecido de acuerdo a Let.--

rT kr..taltainzg..70,-; 
, _h—

e? r-4-1,,T,
1:15.z.;;Zi 

• `;;;.. •f•ir.;; ;,•4; 7.5mokr . ; 2 L, . • • " 1."." 

; 

‘ - '1""C j .) •,  Yr-• ... ....... . ........ ••.r .. ... 
• .•1' t . 

/'• Ag. 

• 
......., ....... . . 
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20.17. ,el 
representante de la Subgerencia de Fiscalización quien suscribe la presente, pone de 
gonocimiento la constatación de la comisión de una infracción, a mérito del Acta de Inspección N° 

Chas'," fi: """oe'S  de fecha  2 "2  de  al  e- Pzé te  del 20.1.9., la cual está debidamente 
tipificada en el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y Cuadro Único de 
Infracciones y Sanciones (CUIS), que a continuación se detalla: 

1 DATOS DEL INFRACTOR 
NOMBRES Y APELLIDOS Y/0 RAZON SOCIAL 

FA/ci . d, rvne erre& SO2rios 
DOMICILIO FISCAL Y/0 REAL 

, PAPELETA DE INFRACCIÓN ADMINSITRATIVA Nt 010022  10 / 9- MDA 

•t4 »flWLU 474- 
En el distrito de Amarilis, siendo las /4 IP del día 32  de Crtbr 

DNI O RUC 

41757 7g 241 
DISTRITO 

"It • 10 S AitipliS e - z3- 2oh:  1 fti)ords
LUGAR DE LA INFRACCIO ONSTATADA DISTRITO 

1-4G7Ro. jo 11°0'3  ívlim
a7 l 
DEccoómicA 

iris 173 — — S 2-9C 

r 
;,13 jaaj- _EU b-COMGO DE INFRACtION 
o.5--   - eg. 
SANCIÓN APLICABLE 

AMARILIS 

CA/4— itkett.i7no CO?, Corn";214.   
DESCRIPCIÓN pE LA INFRACCIÓN 

Ir 61/ ei lkbA:7, Seit Ca1/410741 yerfrainizi 

aaO7tOntit4962Cenains";, 04 
 MEDI(DA COMPLEMENTARIA 

1,9h-t'Y ei e stahleu mi en Te Stci r017127; je 7. epre eit c.72-71 

 lece riceef ti gapiarand/okt (ódtda4   Vefrfeki.q,),. 
e CA7jboem 

12ATOSDEL RECEPTOR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CARGO Y RECEPCION 

N° DNI ONU C.E. RELAC1ON 

FECHA FIRMA 

AMA RILISÍZ... DE ...24&  e  20 12. 

[DATOS DEL  INSPECTOR 
APELLIDOS Y NOMBRES N° DNI FI MA 

/ 
2-71breszve ti lea da.  T -200:561„/ 

.a/e 5c <nate rtirs OeY7 e/P A-10 rffluic 

101 •12 b.-1:S2il eo. 

I s4• La presente establece la imposición de una Resolución de Sanción. com esultado e cons atación de la 
Infracción cometida, por tanto no cabe la presentación de descargo y/o .recurso impugnativo al presente 
documento, según lo establecido en el Atr. 430 "Por la gravedad, por la comisión instantánea o el carácter 
insubsanable de algunas infracciones, éstas serán sancionadas sin observar el procedimiento previo a que 

1 se refiere  el artículo  14" del  Reglamento de Aplicación de Sanciones - RAS. 

86



. MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
0•C lo 

I flL 301% 

DE AMARILIS 
41.4A LID 903 t Y N' 23419 DEL 01pl.:L.94100E 1932 

'W.., .2•4ciza o:vil:4 14. ataapCiut 9 la. .9919.49tietcd" 

PROVEIDO N° 572-2019-MDA-GDEYT 

AL ABOG. EDWIN ZAMORA HIDALGO 
GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA Y FISCALIZACION 

ASUNTO SOLICITO PROCEDA CONFORME A SUS ATRIBUCIONES. 

REF.: ESTABLECIMIENTO COMERCIAL "D'JAVU PUB-CLUB NOCTURNO" 

FECHA AMARIUS, 17 DE OCTUBRE DEL 2019 

VISTO: La Resolución Gerencia! N° 502-2019-MDA-GDEYT de fecha 17 de Julio del 2019, en la que se le 
Declara Improcedente la solicitud de Renovación de Licencia de Funcionamiento definitiva y la Resolución 
Gerencia! N° 777-2019-MDA-GDEYT en la cual se DECLARA INFUNDADO el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la administrada HEIDI NONNE TORRES SANTOS DE KULESZA, 
representante del establecimiento comercial D'JAVU PUB CLUB NOCTURNO. 

En tal sentido y estando la Ordenanza Municipal 006-201 t -MDA de ieciia 03-04-2017, infraccion 05.1)1.08 
"Por abrir el establecimiento sin contar con la autorización municipal de funcionamiento u operar con la 
autorización municipal vencida" y al Art. 32° concordante con el Art. 37 de la misma norma municipal, Por 
lo que solicito a su Despacho proceder conforme a sus atribuciones, a través de la Sub Gerencia de 
Fiscalización, Policía Municipal y Serenazoo, en cumplimiento a las normas citadas, en vista que dicho 
establecimiento D'JAVU PUB CLUB NOCTURNO no cuenta con Licencia Municipal de 
Funcionamiento.. 

Asimismo solicito coordinar con la Gerencia de Desarrollo Económico el dia v la hora oír:cremada para su 
intervención. 

_ Atentanct Jj- 
Adjunto ( 06 ) folios 
TIA/GDEVT 

Archivo Itsto -1011:41,10 WRZI.ÍE>341:15 
C.C. 

eio 

e t.. 

Adrit re tifit,gfit eflék rf At 

.19V..t.S. 

í 8 OCi. 2819 

tel 

•••••••••••h-I.PG1141C.. .. .... 

- 

• , 

b-* for, regio /02.« Abordo 
UFWEDMII.R01.1114St 

CD2 '519)33 PC 
F49ebook: MunlDpalidedAmgdils 

RINDO Municipal: J4 Kue11499 
393 PaucaoDur.14* • Alibl Mis 

inuniamstiliswilo• 

jfini n a , . 
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.1111COPAL8AD IDETRITAL 
DE AMAR11111

CREADO POR LEY NI 23419 DEL 01 DE JUNIO DE 1982 

/-7

5 4.5b, > ...., , • 
e 14,:f.451..ts,1510,:a.t...1,14.2 

.,>g~-Ñ'tgllaftr:rA: 
ZESOLEXION GERENCIAL N° 311 4019-MDA-GDEVT (fecha: /5 de Oc cdel 2019) 

NOMBRE Y APELLEDOS: la/ Illotilic rine., SO/41 4 144siet 

DIRWCIION: ¿/fe 1 Matan.4.5" z 13 Lit 0.? ofintib ces," 
3,11.9.1 i • , .2 

KOMERE V APELLIDOS: XcAirynn Sl-f 0,sak• 9 'PI? o 
N9. DM: A16610%6 
PARENTESCO CON EL TITULAR: -YO 6 (;) del rs 
PECHA Y b!OP.A DE NOTIRCACION: jai »o in at ey prn

vgRaLt DEL RIWEPTOR: MARQUE CON UNA ti.:11! EL sunwro EN EL (»ESE 
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RESOLUCION GERENCIAL N° -2019-M0A-GDEYT 

Amarilis, 1:1 5 OCT 

La Solicitud con Registro N°011727, de feota 01 de Agosto del 2019, presentada por la Administrada lieldl Ivonne 
Torres Santos de /Coleara, en su condición de representante del establecimiento denominado DiJAVU PUB - 
CLUB NOCTURNO, por el cual interpone Recurso Administrativo de Reconsideración contra la Resolución 
Gemida' N° 502-20194ADALGDEYT, de fecha 17 de Julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por el 
articulo único de la Ley N° 28607, concordante con el articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N°27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Dishitales son los órganos de Gobierno 
Local, que gozan de Autonomía Politica, Econórrica y Administrativa en tos asuntos de su competencia. 

Que, por Resolución de Gerencia Municipal N° 087-2019-MCWGM, de fecha 23 de setiembre del 2019,39 resolvió 
en su Articulo Segundo: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de abstención formulada por la administrada 
Heldl Norme Torres Samba de Kulesza, representante del establecimiento DiJAVU PUB - CLUB NOCTURNO y 
que los funcionados responsables continúen de acuerdo a su competencia en el conocimiento y decisión del 
procedimiento Administrativo pendiente. 

Que, con Resolución Gerencia] N° 502-2019-MDA-GDEYT, de fecha 17 de Julio de! 2019, emitido por la Gerencia 
de Desarrollo Económico y Turismo, se resolvió en su Articulo Primero: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud 
de Renovación de Licencia de Funcionamiento Definitiva, solicitado por la administrada Molen Norme Torres 
Santos de Kulesza, para su establecimiento denominado DrJAVU PUB - CLUB NOCTURNO CON COMPAÑIA, 
realizado con Expediente N° 009276, de feota 13 de junio del 2019, al amparo de la Ordenanza Municipal N°014-
2007-MDA, del 16 de abril del 2007. que en su articulo 5° establece lo siguiente: 

"PROHIBIR la apertura de establecimientos bares, discotecas, nitgh club, pistas de baile, 
kamokes, pinball, billares, nitrtendo, video pub, salón de juegos, y otros de similares 
objethro, cuya ubicación se encuentra a menos de 400 metros do centros educativos, 
iglesias, templos, hospitales, clínicas, municipios, coliseos, complejos Saciaras, 
bomberos, academias, piscinas y otros locales públicos similares". 

Que, mediante solicitud con Registro N° 011727, de fecha 01 de agosto, presentada por la administrada Heidi 
Norma Torres Santos de Kulesza, interpone Recurso Administrativo de Reconsideración, contra la Resolución 

erencial 502-2019-MDA-GOEYT, de fecha 17 de julio del 2019, emitida por la Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo; sustentando su pretensión seriatando que no se encuentra ajustada a hecho ni a derecho. 
por lo que &Oda se declare intrínsecamente la nulidad del acto administrativo. 

Que, con solicitud de Registro N° 012210, de fecha 09 de agosto del 2019, la administrada Heicil Ivonne Torres 
Santos de KU1.32ai adjunta medio de prueba como parte de su Recurso de Reconsideración; consistente en el 
Informe Técnico realizado por el Arquitecto Cristian Sánchez Sadazar, con el cual pretende demostrar que su 
establecimiento comercial no se encuentra inmerso dentro de los alcances del articulo 58° - numeral 58.4 de la 
Ordenanza Municipal N°006-2016-MDA, y el articulo 5°de la Ordenanza Municipal N°014-2007-MDA. 

Que, con solicitud de Registro N° 012539, de fecha 14 de agosto del 2019, la administrada Held! lvonne Torres 
Santos de Kulesza, solicita Informe Oral, el mismo que fue concedido y llevado a cabo en la Oficina de Secretaria 
Genera!, en relación a su Recurso de Reconsideración presentado en contra de la Resolución Gerencial N°502-
2019-MDA-GDEYT; donde según el acta correspondiente, sustenta su pretensión impugna:traria, en la nulidad de la 
Resolución Gerencial N°502-2019-MDA-GDEYT, y que se retrotraiga el procedimiento hasta la notificación del 
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Informe N°160-2019, que es el que se pronuncia por el inicio del procedimiento administrativo de nulidad de 
certificado; argumentos iota/mente diferentes al procedimiento administrativo sobre el cual se pronuncia la 

Resolución Gerencia] N°502-2019-MDA-GOEYT. 

Que, mediante Informe N°316-2019-MDA-GDEYT, de fecha 02 de octubre del 2011 emitido por la Gerencia de 
Desarrollo Económico y Turismo, se remite el expediente Administrativo a la Gerencia Municipal, y las abstenciones. 

Que, mediante Informe N° 056-2019•MDA-GM, de fecha 07 de Octubre del 2019, emitido por la Gerencia Municipal, 
se concluye por lo expuesto: 1. El presente Recurso de Reconsideración solicitada por la administrada Heidl lvonne 
Torres Santos de Kulesza, contra los alcances de la Resolución Gerencia! N° 502-2019-MDA-GDEYT, sea 
resuelto por el Gerente de Desarrollo Económico y Turismo dentro de los plazos establecidos por Ley, por ser la 
Autoridad Administrativa que emitió dicha Resolución Gerencial, 2. Dejar sin efecto el Informe Legal N° 001-2019-
MDA-GSG, de fecha 01 de octubre del 2019, emitido por la Gerencia de Secretaria General, por presentar 
pronunciamiento 'Extra Pela', al pronunciarse sobre hechos no invocados por la administrada recurrente, y señalar 
haber operado el Silencio Administrativo Positivo a favor de la administrada; formar el cuaderno incidental respecte-,... 
a laabstención solicitada por la administrada y suspender los plazos del presente procedimiento administrativo por 
el mismo plazo señalado en la Ordenanza Municipal N° 021-2019-MDA (una Resolución Administrativa no puede 
suspender plazos establecidos en una Ordenanza Municipal, que tiene rango de Ley); 3. Recomendar a la Gerencia 
de Desarrollo Económico y Turismo, resolver sus recursos teniendo en consideración lo dispuesto en el numeral 
183.2 del articulo 183° del 11.10 de la Ley N° 27444 -Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto SUWBIlil.) N° ll3'i2019-JUS o fin de Ser dilaciones innecesarias; es decir, cuando el fundamento juridico 
dela pretensión sea razonablemente discutible, o los hechos sean controvertidos juddicamente, y que tal situadión 
no pueda ser dilucidada por el propio instructor. 

Del derecho de contradicción y el Recurso Administrativo de Reconsideración 

Que, mediante el Articulo 118° del 1U0 de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N°006-2017-JUS, en so numeral 118.1 del Articulo 118°, establece que "Frente a 
un acto que se supone que viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un Interés legítimo, procede su 
contradicción en la vía administrativa en la forma prevista en esta ley, para que sea revocado, modificado, 
anulado o sean suspendidos sus efectos"; asimismo, el Articulo 216° de la precitada norma administrativa, 
establece en su numeral 216.2 que "El término para la interposición de los recursos es de quince (15) dias 
perentorios, y deberán resolverse ene! plazo de treinta (30) días". 

Que, seglin el. Artículo 217° del 7.1.)Q de la Ley N127444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, establece 
que "El Recurso de Reconsideración se Interpondrá ante el mismo órgano que dictó ef primer acto que es 
materia de impugnación  y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos 
emitidos por órganos que constituyen única instancia administrativa no se requiere nueva prueba..."; 
asimismo, el Articulo 2190 de la precitada nona, establece que "El escrito del recurso deberá señalar el acto 
del que se recurre y cumplirá los demás requisitos previstos en el Artículo 122° de la presente Ley". 
(Aspectos fonaies del escrito). 

Del control de la formalidad del Recurso Administrativo de Reconsideración 

Que, de la revisión de los actuados se advierte que la recurrente Heidí hionne Torres Santos de Kulesza, quien se 
atribuye la representación del establecimiento comercial con el giro de D'JAVU PUB - CLUB NOCTURNO, 
interpone el recurso impugnativo sub examine con la formalidad establecida en el Articulo 122° del TI.10 de la Ley 
N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, concordante con lo establecido por el Artículo 219° del 
citado cuerpo normativo; asimismo, ha sido interpuesto dentro del plazo establecido por et numeral 215.2 del 
Artículo 216° del TUO de la Ley N°27444; es decir, la Resolución Gerencia! N°502-2019-11DA-GDETT, del 
17/07/2019, ha sido válidamente notificada con fecha 17/07/2019, conforme consta de fs. 173 de autos, y su recurso 
impugnativo ha sido presentado con fecha 01/082019, con Expediente de Registro N°0011727. 
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Del reauisito de procedIbilidad del Recurso de Reconsideración 

Que, en el Articulo 217° del TUO de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que 
el recurso de reconsideración deberá sustentar en nueva prueba. La nueva prueba consiste en el aporte que realiza 
et recurrente, sobre un medio de prueba que no se haya adtuado durante él procedimiento adminietrativo y/o no 
haya sido merituado en la resolución que se impugna. 

Que, remitiéndonos al cumplimiento del requisito de procedibifidad consistente en nueva prueba, se advierte que la 
administrada Heidi ',Janne Torres Santos de Kuiesza, con solicitud de Registro N° 012211 de fecha 09 de agosto 
del 2019, ha presentado como prueba, para ser tomado en cuenta en su Recurso de Reconsideración, el Informa 
Técnico realizado por el Arquitecto ensilan Sánchez Solazar, con el cual pretende demostrar que su establecimiento 
comercial no se encuentra inmerso dentro de los alcances del articulo 58°- numeral 58.4 de la Ordenanza Municipal 
N°006-2016-MDA: documento que constituye un medio de prueba no actuado en el presente procedimiento 
administrativo, por tanto se cumple con el requisito de procedibitidad, lo que amerita un pronunciamiento sobre el 
fondo del asunto. 

Del silencio administrativo positivo 

Que, un ejemplo claro de esta aplicación lo podemos ver en el Exp. N° 590-97-ANTC. AH el Tribunal Constitucional 
estableció que un administrado no puede pretender ampararse en el silencio administrativo positivo si existen 
antecedentes administrativos conocidos oor el administrado de no contar con las exiaencias legales para eiercer una 
actividad lícitamente. Concretamente se expresó, "Que, el silencio administrativo positivo favorece al tecutrente, 
cuando instaure un prppedimiento cumpliendo con todos los requisitos de admiciblidad y pe es atendido Per el 
órgano de control en el plazo 'Prescrito por te ley (...). 

Que, MI el silencio administrativo en los procedimientos de evaluación previa, está previsto en el Artículo 35° del 
TUO de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N°004-
2019-JUS; sin entargo, para acogerse a este beneficio, deberá estar asl calificado en el ILIPA respectivo, 
siguiendo las regulaciones nacionales, aunque un determinado supuesto contenido en la norma, afirme la 
calificación positiva del silencio, no podrá considerar autorizado su pedido si la autoridad competente en su TUPA lo 
hubiere calificado como negativo. 

Al respecto cabe mencionar, que en el Procedimiento N°81, del Texto Único de Procedimiento Administrativos - 
TUPA de la Municipalidad Distrital de Amarilis, aprobado por Ordenanza Municipal N°017-2017-MDA, del 10 de 
agosto del 2017, sobre Licencia de Funcionamiento: Establecimiento oue se requiere de un ITSE de Detalle y 
Multidisciolinaria si bien es cierto se encuentra sujeto a calificación automática, está condicionado al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el TUPA, procedimiento donde expresamente no se encuentra establecido estar 
sujeto al 'silencio administrativo positivo"; por tanto, la denunciante no puede alegar "desconocimiento de la 
aplicación del silencio administrativo positivo", respecto a su solicitud de renovación y/o emisión de licencia de 

cionamiento del 13 de junio de 2019, materializada en la Resolución Gerencial N°502-2019-MDA-GOEYT, del 17 
de julio del 2019. 

De la acumulación de procedimientos administrativo 

Que, mediante TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, señala en su articulo 160° Acumulación de Procedimientos, La Autoridad 
responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de los administrados, dispone mediante resolución 
irrecurrible la acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión, por tanto por iniciativa propia 
corresponde acumular el Expediente de Registró N' Registro N° 011727, de fecha 01 de agosto del 2019, sobre 
ftecuisode Reoonsideración, controla Resolución-Gerencial-14° 502-2019-MDA-GDEYT; el Expedientedeftegistro 
N° 010577, de fecha 09 de julio del 2019, sobre actualización de anexos, sobre licencia definitiva; el Expediente de 
Registro N° 011390, de fecha 23 de julio del 2019, sobre aclaración de Resolución Gerencial N° 502-2019•MDA-
GDEYT, de fecha 17 de julio; el Expediente de Registro N°012210, de fecha 09 de agosto del 2019, sobre 
incorporación de medio de prueba como parte del recurso de reconsideración; el Expediente de Registro N° 012539, 
de fecha 14 de agosto del 2019, en la cual solicita Informe Oral; y el expediente de Registro N° 015008, de fecha 02 
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de octubre del 2019, en la cual adjunta Carta Notarial, presentado por la administrada Held) !ven ne Torres Santos 
de Kulesza. 

Sobre el caso concretpi 

Que, del caso sub examine, se heno que la administrada presenta corno prueba nueva el peritaje, que consiste el 
:Momio Técnico realizado por el Arquitecto Cristian Sánchez Salazar. el mismo que se contrasta con el Informe N° 
169-2019•MDAISGFPMYS, de fecha 01 de julio del 2019, emitido por la Sub Gerencia de Fiscalización Policia 
Municipal y Serenazgo, los mismos que no han sido corroborados con un Informe contundente por parte de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano Rural; es por ello que este medio de prueba, no puede ser medicado para fines de 
desvirtuar lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N°014-2007-MDA, concordante con b 
establecido por el articulo 58° - numeral 58.4 de la Ordenanza Municipal N°006-2016-MDA: más aún, si 
consideramos que el procedimiento sobre renovación de licencia de funclonamiento, os un procedimiento 
administrativo vigente, y que se encentra inmerso dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal N° 021-2019-
MDA, de fecha 02 de agosto del 2019. publicada con fecha 05 de agosto del 2019 r_lzde so establece Claramente 
la prohibición de la expedición de licencias de funcionamiento cara el giro comerciar del establecimiento de la 
recurrente. y eles. Que Se encuentran en %Mit() y les que se van a iniciar lo que implica que dentro de esta 
prohibición se encuentra comprendida la solicitud de la administrada Held) lvonne Torres Santos de Retorna, y 
que ha generado la expedición de la Resolución Gerencial N1502-2019-151DA-GDEYT; por tanto, la declaratoria de 
improcedencia a esta solicitud debe de mantenerse en merito a la citada Ordenanza Municipal. 

Asimismo, en cuanto a los argumentos que señala la recurrente, no relacionados con lo resuelto en la Resolución 
Gerencia] N°502-2019-MDA-GDEYT, no desvirtúan en nada la decisión materia de cuestionamiento, ya que en el 
presente caso, prevalece la aplicación de lo establecido en el articulo 14° del TUO de la Ley N°27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, que determina la conservación del acto o de los actos frente a 
irregularidades que no revistan transcendencia, aun así se haya incumplido alguno do los requisitos de validez del 
acto, quedando claro que lo señalado en el Informe Legal N° 001-2019-MDA-GSG, de fecha 01 de octubre del 2019, 
elaborado por el Abog. Juan José Soto Inocente. Gerente de Secretaria General. en la Indicada fecha, no es 
vinculante para esta autoridad a cargo de la presente instrucción, en mérito del numeral 182.2 del articulo 182° del 
TUO de la Ley N°27444, aprobado por Decreto Supremo N°064-2019-JUS, ello en razón a que el critefa adoptado 
no es compartido por esta instancia adMnistrativa. 

De otro lado cabe señalar que la Administración Municipal frente a un Recurso Administrativo solo se pronuncia 
sobre los hechos que cuestiona la administrada, y no sobre hechos que no guardan relación con el presente 
procedimiento administrativo; es decir, a través do una resolución gerencial resulta una aberración juridka 
pronunciarse sobre la suspensión de un plazo establecido en una norma municipal Gerarquia de normas); asimismo, 
que se Sugiera declarar la nulidad de un acto administrativo que no es parte de este procedimiento, correspondiendo 
a otro, cuyos derechos la administrada recurrente debió hacerlos valer dentro del cauce Legal que corresponde, y 
no cuestionarlos en la forma antes señalada, pretendiendo inducir a error a la autoridad municipal. 

En uso de las facultades y atribuciones otorgadas mediante la Ley N° 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades y 
modificatoria, y demás normas legales glosada vigentes, y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Municipalidad Distrae! de Amarilis, y por la Resolución de Gerencia Municipal N°087-2019-MDA/GM. y a los 
considerandos expuestos: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ACUMULAR el Expediente de Registro N° Registro N° 011727, del 01/012019, sobre 
Recurso de Reconsideración; el Expediente do Registro N° 010577. del 09(07/2019, sobre actualización de anexos, 
sobre licencia definitiva; el Expediente de Registro N° 011390, del 23(07;2019, sobre aclaración de Resolución 
Gerencia' N°502-2019-KIA-GDEYT; el Expediente de Registro N°012210, del 09/08/2019, sobre incorporación de 
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medo de prueba al recurso de reconsideración; el Expediente de Registro N° 012539, del 1410812019, sobre 
informe oral; y el Expediente de Registro N° 015008, del 02110/2019, sobre cada notarial de acogimiento al silencio 
administrativo positivo, presentado por la administrada Heldl Ivonne Torres Santos de Kulesza, de conformidad al 
artículo 110° concordante con el articulo 161° del TUO de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADO el Recurso Administrativo de Reconsideración, presentado por 
la administrada Heldl Ivonne Torres Santos de Kulesza, ingresado con Registro N° 011727, del 01/08/2019, 
contra la Resolución Gerencia! N° 502-2019-MDA-GDEYT, del 17/07/2019, complementado con Expediente de 
Registro N° 010577, del 09/07/2019, sobre actualización de anexos, sobre licencia definitiva; Expediente de 
Registro N° 011390, del 23/07/2019, sobre aclaración de Resolución Gerencial N°502-2019-MDA-GDEYT, y 
Expediente de Registro N°012210, del 09/08/2019, sobre incorporación de medio de prueba al recurso de 
reconsideración; en consecuencia, CONFIRMAR el precitado acto administrativo en todos sus extremos, en mérito a 
los considerandos expuestos. 

ARTICULO TERCERO: DECLARA IMPROCEDENTE, el acogimiento al silencio administrativo positivo, presentado 
con Expediente de Registro N°015008, del 02/10/2019 — Carta Notarial, por la administrada Heldi Ivonne Torres 
Santos de Kulesza, en mérito a los considerandos expuestos. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR al cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo 
Económico y Turismo. Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fscahzac*ó" Sb Goreocia de Fiscalización Polipia. 
Municipal y Serenazgo, ya quienes corresponda para su conocimiento y fines. 

ARTICULO QUINTO: TRANSCRIBIR la presente Resolución al interesado para su conocimiento y fines pertinentes. 
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RESOLUCION GERENCIAL ' -2019-MDA-GDEYT 

Amarilis, 

VISTO: 

El Expediente de registro. N°009276, de fecha 13 de junio de 2019, la administrada Heidi Norme Torres Santos 
de Kulesza, represenlante del DiJAVU. CLUB NOCTURNO CON COMPAÑIA, ubicado en el Jr. los Naranjos 
Mz. "B'' Lote -051- Llicua Baja del Distrito de Amarilis, Solicita la renovación automática ylo emisión de la Licencia 
definitiva para su establecimiemo denominado D'JAVU PUB - CLUB NOCTURNO CON COMPAÑÍA en vista 
que la Licencia de Funcionamiento de Vigencia temporal se venció el 25 de junio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Articulo 194° de la Constitución Politica de Per3, establece que las Municipalidades 
provinciales y Distritaies, y las delegadas conforme a ley, son los órganos de gobierno local. Tienen autonornia 
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que con expediente de Registro N°009276 de fecha 13 de junio de 20191a administrada Heidi lvonne Torres 
Santos De Kuiesza, ha solicitado la renovación automática ylo.emisión de la licencia definitiva para su 

denominado D'jAV'J PUB - Club Nocturno Con Conticñia, er 'bia que ie ulolricl de-
Funcionamiento de Vigencia temporal se venció el 25 de junio def2019: 

Que, con solicitud de registro N° 008944 de fecha 07 de junio del 2019, los vecinos de la Urbanización los 
Naranjos de las Mzs. A y B, (antes fundo Zeve.11os) solicitan la clausura y cierre inmediato de los centros de 
diversión identificados corno Club Nocturno con Compañia denominado D' JAVU PUICLUB nocturno y l'Oca 
Discolek. argumentando que en lá Partida Electrónica N° 02020651 de la Oficina Registral de Huánuco el Lote 
07 del lugar denominado Fundo Zevailos (ahora Urbanización os Naranjos Mz. 8 Lote N°07) es de propiedad 
del Sr. Gaoriel Bravo Yushiro Oestes, quien con contrato de arrendernient ce local para Pub Disootek-Club 
nocturno, arrienda el inmueble ubicado en la Urbanización los Naranjos Mz. B Lote 05-Amarilis, lo cual no 
concuerda pon la dirección donde funciona el local que es el lote 07.asimismo la ficha RUC N° 10415193241 
don, se' leña tipo y nombre de zona Urbanización. Los Naranjos Mz. B Lote N° 5 cuando el inmueble donde 
funciona el N1GHT CLUB es e? lote 07 del fundo Zevallos; 

con Expediente de Registro N°008944 de fecha 07 de junio de 2019, emitido por los Propietarios y Vecinos 
de los ninuebles ubicados en la Urbanización los Np.rarjos 111z y B, (Ardes urbanización Fur dz Zevallcs', con 
la firdiCad ce solicitar la clausura y cierre inmediato de los centro de cive:sitr ident rizados COM zub nocturno 
con compañia denominado D'JAVU Pub•Club Nocturno Y Típica Discolek; 

Que, mediante Proveído N° 34-2019-MDAlGAJ, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurizlica realiza la 
devolución de actuados administrativos solicitados por la administrada Heidi Ivonne Torres Santos de Kulesza, 
sobre la renovación de la Licencia de funcionamiento definitivo, al no guardar relación con el informe N° 138-
2019-MDA.GDUR-SGGRDC/LIRH; 

Que, con Expediente N°010044 de fecha 28 de Junio del 2019, presentada por la administrada Heidi Ivonne 
Torres Santos de Kulesza, en la cual solicita Aoersonarniento y otros; 

Q 1/2. 51,533 I """a"." 1114 11,11, rIbnimandpg.i.H.13.,r 
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Que, con Informe N° 169•2019:MDA1SGFIPMYS de fecha de recepción 02 de julio del 2019, la Sub Gerencia de 
Fiscalización, Policia Municipal y Serenazgo, emile su informe de fiscalización y control respecto a la queja 
presentada contra los eslablecirnienbs denominado D'JAVIJ Y TIPICA DISCOTEK, que a su vez se encuenlran 
ubicados a inmediadones de las Instiludeees Educativas y Centro de Salud, como: I.E.P. Cristo Rey, ubicado 
en la Av. Los Sauces Mz. O Lote 01, 02.03de la Urbanización Santa Maria ubicado a 300.00 meros aproximado, 
Cuna Guardería Jardín Niño Salvador. Ubicado en el -Y los Sauces IvIz. 12, Uroanización Santa Maria ubicado 
a 30e.00 metros aproximados, Cuna Jardin Portatitos ubicado en ra Av. Los Sauces Mz 8 Lote 10 de la 
Urbanización Santa Maria ubicado a 30000 metros aproximados, LEP. N°311 ubicado en Fonavi III a 250 
metros Aproximados, I.E.P Marta Bambine Ubicado en el Jr. las Pavas Urbanización os Cedros A-10 ubicado 
a 250.03 metros aproximados, LE. N° ubicado en el Jr. Primavera intersección con el Jr. Corea del Sur a 350.00 
metros aproximados, Centro de salud Perú Corea ubicado en el Jr. ubicado a 5550.00 mello aproximados: 
asimismo vienen funcionando hasta las Almas horas de ía madrugada haciendo case omiso el Plan Zanahoria 
cooduyendo que los locales antes menconadas no reúnen lós requisitos especificados en la Orcenanza 
Municipal N° 006-2018-MDA M. 58' iaciso 58.4 el cual amerita la Clausura definitiva y la no renovación de la 
Licencia de Funcionamierilot 

Que. mediante Proveldo N° 355-2019-MDA•GOEYT de lecha 02-07-2019, se solicita a la Sub Gerencia de 
Formalización, Comercializador y Meroados, remitir informe técnico para • cenlinuar con el trámite que 
corresponda, segun documentos adjunlos; 

Que, mediante Informe N° 357-21119-MDA,GDEVT/SGFCM de fecha 11.07-2019, la sub Gerencia de 
Formalización, Comercialización y Mercados, remite su informe que del Análisis se desprende: Que teniendo a 
la.vista la Liceede á Per:110=11mb N° 002811 de fecho 26 062018 de: establecimiento cremercial •D'JAVU 
PUB— CLUB NOCTURNO ubicado en el Jr. Los Naranjos Me. "3" Lote 05-Llitua Bala ha sido expedido el 25 de 
junio del 2018 y corno se trata de una licencia especial y temporal su vigencia concluyo el 25 de junio del 2019.. 

i
estando a la fecha por resolver el hpediente 009276; 

Que, el Artículo 58° de !a Ordenanza Municipal 006•2016-MDA de fecha 12 de febrero de 20-16 el senala que 
x

/.....„6

... las discotecaS, pubs o bares, licorerías, restaurantes, picanterías, sala de reuniones sociales, salones de 
baile, ktraoke, locaies de espectáculo, club nocturno, giros afines, asimismo en e! numeral. 58.4.) de la 
Ordenanza Municipal en mención Las discotecas, pubs o bares , litbrerias, peñas restaurantes, picanterías, 
ahnde reuniones sociaies, . salones de baile, karnees, locales de espectáculo, dub nocturno y gires afines 

que se ubiquen en zona céntrica, zona arcJnoante y zona de harisición periférica de la ciudad, nó deberán 
ubicarse a menos de 400 metros de universidades, instituciones educativas. parques infantiles, hospitales-
clinicas, centros de salud, templos y los locales construidos especificamente para el culto religioso dé cualquier 
credo y otras acevidaces análogas, el cual será acreditado por el administran mediante documento expreso 
emitido por el órgano competente de la Municipalidad; 

Que, el Arlicuic155° de ia Ordenanza Municipal 00.6-2015-VIDA de fecia '2 de leer:aro de 2016 señala que las 
obligaciones dé los establecimientos que cuentan con licencia temporal con horario especial, la licencie
de horario especial otorgado al establecimiento comercial, es intransferible, tiene una vigencia de un año 
lectivo y debe exhibir permanentemente en un fugar visible del es(ablecimienee e fin de (somier el control 

periódico de la Municipalidad; además de ello el administrado deberá respetar, asimismo en el numeral 551.) 
de la ordenanza municipal en mención El horario, el cual no puede ser objeto de ampliación, siguiendo en ese 
orden en el numerar 55.2) El giro de negocio autorizado, no siendo permitido el cambio-de giro cambio de 
domicilio, el cambie de titular, en cuyo caso deberá tramita; una nueva licencia, quedando expedida, sin efecto: 

Que, el Arliculo 58 de la Ordenanza Municipal 005-2015-MDA, de fecha 12 de febrero de 2016 señafa.que, de 
la Tasa de los establecimientos que cuenten 031 Licencia temporal con Horario Especial, el monto a pagar por 
concepto de Horario Especial será en forma anual y ce acuerdo a las actividades establecidas ere'. Ni.53° de 

ve.w.muolorudliotan• te 
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RESOLUCION GERENCIAL -2.019-MDA-GDEYT 

Amarilis, 
\Alto: 

:3:;ier:Yr ter:, Rec,,,stro 14° 0'1737, el ft', bddste del 2Cis iesr:rtene cei VI :a Heid: 
Torres Sento: de Kulesze, en su condición cro representente de; estadecimenro denomineoz D'il,VU PUB - 
CLUB NOCTURNO, por el cual interpone Recurso Administrativo de Reconsideración contra le Resolución 
Gerencia) N° 502-2019-MDAMEYT, de fecha 17 de Julio del 2019.r. 

CONSIDE NDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por e! articulo t 94° de la Constitución Politica del Estado. moáficadc por el 
articulo udizo de ia Ley N° 255:r7, concordante con el alculc del Titulo P;&:rróna Ñ a Ley Orgánica de 
Municipalidades N°27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los Organoe de Gobierno 
Local que gozan de Autonomia Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que. por Resolución de Gerencia Municipal N° 087-2319-IDA/a( de tedre 23 de setiembre del 2019. se resolvió 
ei Cli/ Articulo Segundo: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de abstención ir:mulada por la administrarle 
dd ive,nne Toree Santos de Kulesza, repre-senlente de! estableárniento D'JAVU PUB - CLUB NOCTURNO y 

ue los funcionarios responsables continúen de acuerdo a su competencia en el conocimiento y decisión del 
ptowdimiento Administrativo pendiente. 

Que, con Resolución Gerencia! N° 502-2019-MDA-GDEYT, de fecha 17 de julio del 2019, emitido por la Gerencia 
de Desarrollo Económico y Turismo, se resolvió en su Articulo Primero: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud 
de Renovación de Licencia de Funcionamiento Definibva. solicitado loor la administrada Heidi lvonne Torres 
Santos de Kulesza, para su establecimiento denominado CYJAVU PUB - CLUB NOCTURNO CON COMPAÑÍA, 
realizado con Expediente N° 009276. de lecha 13 de junio del 2019. al amparo de la Ordenanza Municipal It914-
2007-MDA, de 16 de abril del 2007, que en su articulo 5° establece lo siguiente: 

"PROH151 la apertura de establecimientos bares, discotecas: nilgh club, pistas de baile, 
kareokes, pinbal!, billares, nintendo «So pub. salón de juegos, y otros de similares 
objetivo, cuya ubtacki n se encuentra a manos de 400 metros de cerillos cducativos, 
iglesias, templos, hospitales, chitas; municipios, coliseos, complejos dominios, 
bomberos, academias, piscinas y otros locales públicos similares". 

Que, mediante solicitud con Registro hr 011727, de feche 91 de agosto, presentada por la adminisbeca Heidi 
»rine Torres Santos de Kulesza. interpone Recurso Administrativo de Reconsideración, contra la Resolución 

t‘r 502-2 4:2:11.-3DE-s , oe factra 'i7 ee jeto de ZD , estritice poi Gerancie de Dese:roe 

Económica ir Turismo; sustentando su pretensión settaianoo que no se encuentra ajustada a hecho ni e derecho. 
por lo que solicita se declare intrínsecamente la nulidad del acto administrativo. 

Que, con solicitud de Registro 14° 012210, de fecha 09 de agosto del 2019, la administrada Heidi Ivonne Torres 
Santos de Kulesza, adjunta medio de prueba como parte de su Recurso de Reconsideración: consistente en el 
Informe Técnico realizado por e! Arquitecto Cristian Sánchez Solazar, con el ctral pretende demostrar que su 
establecimiento comercial no se encuenta Inmerso dentro de los alcances del artículo 580 - numeral 58.4 de la 
Ordenanza Municipal N°005-2015-mDA, y el articulo 5° de la Ordenanza tylunIcIpal 11`014-2007-MDA. 

Que, con solicitud de Registro N° 012539, de fecha 14 de agosto del 2019, la administrada Heidi ivonne Torres 
Saltee de Kulesza, solicita Informe Oral, el mismo que fue concedido y llevado a cabo al la Oficina de Seaetada 
General, en retadon a su Recurso de Reconsideración presentado en corros de la Resolución Gerencial N°502-
2019-IvIDA-GDEYT: donde según el acta correspondiente, sustenta su pretensión impugnatoria, en la nulidad de la 
Resolución Gerenáal N'502-2019-MDA-GDEYT, y que se retrotraiga el procedimiento hasta la notificación del 

  j eij» .7.-.-....ccuzcd=r2--... lE> o.tzttrd:::att=z; 
, 
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Informe N°160-2019, que es el que se pronuncia por el inicio del procedimiento administrativo de nulidad de 
certificado; aromados totalmente diferentes al procedimiento administrativo sobre el cual se Pronuncie la 

Resobciori Gerencia'. N°502-2319-14DA-GDEYt 

rr,r4n1r,je interne Nesvi...2019-11DA•GDEVT, de tela Cr' ce coluke dar 2019, emtlido por la Gerencia...1e. 

r TwItn: te re e! ezpa. ritr.te it lit:::11:11,11, y 11: ricr.er. 

Que, mediante Informe N° 056-2019-MDA-GM, de fecha 07 de Octubre del 2019, emitido Por la Gerencia Municipal,

se concluye por lo expuesto: 1. El presente Recurso de Reconsideración solicitada por la administrada Heldt fvonne 

Torres S'antes de Kulesza , contra los alcances de le Resolucton Gerencial N° 502.2.019-MDA-GOEYT, sea 

resueño por al Gerente de Dszanolio EconóMico y luden:: drito de los pizzorastebtecidoz: por Le!: int ser !a 

Autoridad Administrativa que emitió dicha Resobeón Gerencia!: 2. Deja: sin electo el IniD174 Legal Ni 001-2019. 
1.4DA-GSG, de fecha 01 de octubre del 2019, emitido pa la Gerencia de Secretada General, por presentar 
pronunciamiento "Eta Pela", al pronunciarse sobre hechos no invocados por la administrada recurrente, y señalar 

haber operado el Silencio Administrativo Positivo a favor de la administrada; formar el cuaderno incidental respecto 
a.ta.abstención solicitada por la administrada y suspender los plazos del presente procedimiento administrativo por 

el mismo plazo señalado In la Ordenanza iduribipal N' C21-2019-140A (una Resollición Adniti!eiráNa Tie ruede 

suspender plazos establecidos en una Ordenanza Municipal que tiene rango de Ley) & Reoomendar a la Gerencia 

cie Derarmlb Económico y Turismo, resolver sus recursos Infando en consideración lo dispuesto en el numeral 
1B3.2 del articulo 183` del TUO de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Dsonto Supremo N" 0042019-jUS a fin do edat innorkt.gris.tes 05Cir, m'ardo el fundamento jurídico 
delepretensionsea.razoiablernente. discutible,. toe.hechos sean controvertidos jurídicamente,. yque tal situación 

no pueda ser dilucidada por el propio instructor. 

Del derecho de contradicción y el Recurso Administrativo de Reconsideración 

Que, mediante el Articulo 118° del TUO de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo 11°006.2017-JUS. en su numeral 118.1 del Artioulo 118°, establece que "Rente e 
un acto que se supone que viola, electa, desconoce o lesione2» derecnoo us.-interés 4ni2no, procede-su 
contradicción en le vía adminislative en la forma previste en este ley, para que sea revocad; modificado, 
anulado o sean suspendidos sus efectos"; asimismo, el Articulo 216" de la precitada norma administrativa, 
establece en su numeral 216.2 que "El lannInc pera le interposición de los recursos es de quince (11 días 
perentorias, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días". 

fitus, segúnet dsiTliCt - : 
que "El Recurso de Reconsideración se interpondré ente el mismo órgano que dicto primer acto que es 
:nstatie oitz. 5.7.0.97".1tr,lkil  42.1/4 rt tt:teferKA-re rtc•tttf.f :".! 'T 77'.1" administra/Aros 
emitidos. par órItoos oua CD4StaVPII 115:16:tel 
asimismo, el Articulo 219° de la precitada norma, establece que esc,rizo ció! 4-;:ij3c, 5:4,151711:111(d.sri ECIO 

de/ que te recurre y curnplirt los demás requisitos previstas en el Ardocdo 122° de la presente Ley". 
(Aspectos formales del escrito). 

Del control de la formalidad del Recurso Administrativo de Reconsideración 

Que, de la revisión de los actuados se advierte que la recurrente Heldi lvonne Torres Santos de Kulesza, quien se 
atribuye la representación del establecimiento comercial con el giro de D'JAVU PUS - CLUB NOCTURNO, 
interpone el recurso impugnativo sub examine con la formalidad establecida en el Adiado 122° del Ivo de la Ley 
.11'27444 - .Ley eJ .9rottedimienict Administrativo General, concordante con lo establecido por el AilíCillo 219° del 
citado cuerpo normativo; asimismo, ha sido interpuesto dentro del plazo establecido por el rr.nrieral 216.2- del 
Articulo 216° del TUO de la Ley N°27444; es decir, la Resolución GerenciS 14°502-2019-MDA-GDEYT, riel 
17/07/2019, ha sido válidamente notificada con fecha 17/07/2019, conforme consta de fs. 173 de autos, y su recurso 
impugnativo ha sido presentado con lecha 01/08/2019, con Expediente de Registro N°0011727. 

'-'1° --ti-Ir—. le tortrutt.r.mare 
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la Presente Ordenanza detallándose a continuación: Ordenanza Municipal N° 014-2007 PADA de fecha 16 de 
abril del 2007, Articulo Quinto: PROHIBIR la apertura de establecimientos bares, discotecas, Night Club, Pistas 
de Baile, Karaokes, Pinball, Billares, Nintendo, Videos Pubs, Salón Ce Juegos, y otros de similares objetivos, 
cuya ubicación se encuentra a menos de 400 MI. De centros educativos, Iglesias, templos, Hospitales, Clinicas, 
Municipios, Coliseos, Complejos deportivos, Bomberos, Academias Piscinas y otros locales públicos sinlares; 

Que, el Articulo 46° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala que las normas municipales son 
de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las 
acciones judiciales scbre !as responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el 
régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de mullas en 
función tela gravedad de la falta, así corno la imposición de sanciones no pecuniarias. Las sanciones que aplique la 
autoridad municipal podrán ser las de mula, suspensión de autorizaciones o licencias, clausura, decomiso, retención 
de productos y mobiliario, retiro de elementos antirreglarrentarios, paralización de obras, demolición. internamiento 
de vehiculos, inmovilización de productos y otras; 

Que, el Articulo 49° Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972, señala que la autoridad municipal puede ordenar 
la clausura transitada o definitiva de edificics, esiablecimientos o drvicios tienda su funcionamiento está prohibido 
legalmente o constituye peligro o riesgo para la seauridad de las personas y la propiedad privada o la seguridad 
púdica, o infrinjan las normas reglamentarias o de seguridad det slsiena de defensa civil o produzcan oloies, bonos 
ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud o la trancuilidad del vecindario' 

Que, do la revisión dolos a iidossadviefle.qu& c.urieiveJie i Ivrinne TetieS SaidOS de Kulesza, quien , 
'solicita la renovación automática • yJo emisión dé la licencia definitiva para su establecimiento denominado 
D'JAVU PUB —CLUB NOCTURNO CON COMPAÑIA en vista que la Licenda de Funcionamiento de Vigencia 
temporal se venció el 25 de junio del 2019, sin embargo esta se encuentra ubicado dentro de una habilitación 
urbana, asimismo se encuentra ubicado a inmediaciones de las Instituciones Educativas y Centre de Salud 
conforme lo señala el segundo considerando del Informe N° 169-2019-MDA/SGFPMYS. ya Su vez transgrede 
el Articulo 58° numeral 58.4) de la Ordenanza Municipal 006-2016-110A, que establece que no debe ubicarse 
a menos de 400 metros de universidades, instituciones educativas, parques infantiles, hospitales, 
clinicas, centro de salud, asimismo en el Articulo 49° Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala 
que la autoridad municipal puede ordenar la clausura o servidos transitoria o definitiva de edificios, cuando 
produzcan olores, humos. ruidos u otros efectos periudiciales para la salud o la tranquilidad del vecindario'

• 

.''Por los considerandos antes expuestos, y estando al Regariento de OrganIación y Funciones ROI: P,rbulo 
167°. La Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, resuelve los asuntos administrativos de su competencia 

con Resolución Gerendal (primera instancia), asins.-no precone, yiliticas púbicas, directivas, gu'as 

reglamentos, instructivos manuales y otros de acue:do a su competencia institucional y sectorial de los órganos 

rectores; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de renovación de Licencia de 

Funcionamiento definitiva, solicitado por la administrada Heidi lvonne Torres Santos de Kulesza, para su 
establecim iento denominado D'JAVU- CLUB NOCTURNO CON COMPAÑIA, realizado con Expediente de 

Registro. N°009276, de fecha 13 de junio de 2019, en metilo a los consideración expuestos. 

053 •5111.13 vonvaraolonirtsgeiágn O IwidoMeencliul 14110.11%. 
1.14tooln.b.oltrntadninmIll ,o...,Pauttetomb4•Ñnvii3 
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"AÑO DE LA LUCHA CONITA LA CORRUPOOIV Y CA IMPUNIDAD" 

'ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente Resolución ala administrada Heidi Ivonr,e Torres senlos de 
Kulesza, representanie del D' JAVU PUB•CLUB NOCTURNO CON COMPAÑIA; en su domicilio ubicado en el 
Jr. Los Naranjos lvtz. 8 U. 65 y/o Lote 07— Llicua Baja del Distrito de Amarilis, pera sus tiñes pertinentes. 

ARTICULO TERCER9; TRANSCRIBIR la presente Resoluoón a la Gerencia de Desairollo Económico y 
Turismo, Gerencia de Deserto:lo Urbano y' Rural, Gerena de Seguridad Ciudadana y Fiscalización, Süb 
Gerencia de Ejecución Coactivo y la Sub Gerencia de Fiscalización y la Policia Municipal y Serenazgo y a 
quienes corresponde para su wncycimotti y fines. 

(iCtlY1 
01M1 
ISCYF 
SCAC 
WYPYIS 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE AMARILIS 

nicrmrtovAmo 
ornar yo >I CRCAW lecitt LE Y N ybi 191.1101 DI. JUNtO DI: 1932 

hroiita de la L'aelsa oontra la CCUVU41341ált ..940r+Wi4 ner 

Amarilis, 11 de Noviembre del 2019. 
OFICIO N° 179-2019-MDAIGDE. 

SEÑOR: 

Mayor PNP Carlos BENDEZU PEREZ 
COMISARIO DE AMARILIS 

ASUNTO: SOLICiTO APOYO PARA INTERVENCION CONJUNTA A LA CLAUSURA Y 
CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 'CLUB NOCTURNO 
C/SIN PAREJA — QUILOMBO "LAS DIOSAS'. 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. para saludarlo cordialmente a nombre de la 
Gerencia de Desarrollo Económico de la Municipalidad Distrital de Amarilis y al mismo tiempo para 
comunicarle que se ha programado la Clausura y cierre Definitivo del establecimiento comercial 
"CLUB NOCTURNO C/SIN PAREJA — QUILOMBO LAS DIOSAS", en merito a la Resolución de 
Alcaldía N° 738-2019•MDNA en el cual dispone REVOCAR la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL N° 003196 con fecha de expedición 03 de Julio del 2019. 

En tal sentido recurro a su Despacho, para solicitar a usted tenga a bien designar 
personal para realizar la Clausura y Cierre Definitivo, a llevarse a cabo el día Martes 12 de 
Noviembre del presente año, a horas 19:30, Lugar de Concentración Frontis de la Municipalidad. 

Sin otro particular, le reitero las muestras de afecto y estima personal. 

rl•zr7:•!‘r, :e • 
e: r• 
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Amarilis, 11 de NovImbre del 2019. 
OFICIO N° 180-2019-MDAIGDE. 

SEÑOR: 

iamilton Joe! MEZA PÉREZ 
SUB PREFECTO DE AMARILIS 
JR. Pachitea Mz. U1 Lote 3 San Luis Sector III 

ASUNTO: INVITACION PARA PARTICIPAR EN LA INTERVENCION CONJUNTA A LA 
CLAUSURA Y CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
"CLUB NOCTURNO CISIN PAREJA — QUILOMBO «LAS DIOSAS'. 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. para saludado cordialmente a nombre de la 
Gerencia de Desarrollo Económico de la Municipalidad Distdtal de Amarilis y al mismo tiempo para 
comunicarle que se ha programado la Clausura y cierre Definitivo del establecimiento comercial 
'CLUB NOCTURNO C/SIN PAREJA — QUILOMBO LAS DIOSAS", en merito a ia Resolución de 
Alcaldía N° 738-2019-MDA/A en el cual dispone REVOCAR la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL N°003196 con fecha de expedición 03 de Julio del 2019. 

En tal sentido recurro a su Despacho. para invitado a la realización de la Clausura 
y Cierre Definitivo, a llevarse a cabo el día Martes 12 de Noviembre del presente año, a horas 
19:30, Lugar de Concentración Frontis de la Municipalidad. 

'1•1? ;10 519113 1 

lar, le s muestras de afecto y estima personal. 
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OFICIO N°181-2019-MDA/GDE. 

1...11•Singb 

Amarilis, 11 de Noviembre del 2019. 

SEÑOR: 

Rómulo NOLASCO VALDIZAN 
COORDINADOR DE JUNTAS VECINALES DEL DISTRITO DE AMARILIS 
JR. URUGUAY Y HONDURAS SECTOR 2 SAN LUIS. 

ASUNTO: INVITACION PARA PARTICIPAR EN LA INTERVENCION CONJUNTA A LA 
CLAUSURA Y CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
'CLUB NOCTURNO C/SIN PAREJA — QUILOMBO "LAS DIOSAS. 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. para saludado cordialmente a nombre de la 
Gerencia de Desarrollo Económico de la Municipalidad Distrital de Amarilis y al mismo tiempo para 
comunicarle que se ha programado la Clausura y cierre Definitivo del establecimiento comercial 
'CLUB NOCTURNO CiSIN PAREJA — QUILOMBO LAS DIOSAS', en merito a la Resolución de 
Alcaldía N° 738-2019-tvIDAIA en el cual dispone REVOCAR la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL N° 003196 con fecha de expedición 03 de Julio del 2019. 

En tal sentido recurro a su Despacho, para invitado y asimismo haga extensiva la 
invitación a la Junta Vecinal de Colpa Alta a la realización de la Clausura y Cierre Definitivo, a 
llevarse a cabo el dia Martes 12 de Noviembre del presente año, a horas 19:30, Lugar de 
Concentración Frontis de la Municipalidad. 

•••••••••••11S111 

Sin otro particular, le reitero las muestras de afecto y estima personal. 
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Huánuco, 24 de Octubre del .2019. 

CARTA NOTARIAL le 007-2911-MDA-GSGIJCSI 
Señor: 

CFSbajat 
Kni. 7 de la Carretera Central - Parcela 134 - Colpa Alta - Amarilis 
Presente.-

ASUNTO RESOLUCION DE ALCALDIA N° T.384019-MDA/A. 

De mi consideración 

Por medio de la presente Carta que le será entregada vía notarial, el Gerente de Secretaria 

General de la Municipalidad Distrital de Amarilis de la provincia y departamento de Huánuco, le Notifica 

ia Resolución de Alcaldía N° 738-2019-MDAIA, de fecha 23 de Octubre del 2011 Siendo así, queda su 

representada válidamente notificado. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

Atentamente, 

eis t 

\ 

\ I r/ hl 

Ljk:‘, Getr y ie 
SECRSP.7 3 r

t I ' 2 o't (- 
• t 

---Ábog. Jorge Raúl Oyarce Estrella 
Encargado dé la Gerenda de Secretaria 

el- 
General dé la \tv1DA 
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REBOLLICCOR DE ALCALDIA W 2019.11DA,IA 

Arnardis, 

EL ALCALDE DE LA RUNICIPALIDAD DIMITA!. DE MiARILIS, QUE SUSCRIBE: 

VISTO: 

El Proveído SIN, de fecha 22 de Octubre del 2019, presentado por la Gerencia Municipal; el 

Informe Legal N° 379-2019-MDA-GAJ, de fecha 22 de Octubre del 2019, presentado por la Gerencia 

de Asesoria Juridica; y el Descargo contra la Resolución de Alcaldía N° 487-219-IvIDA/A, de fecha 01 

dE Octubre del 2019; presentado por el Sr. Julián Robinson Garnarra Carbajal; relacionado a LA 

REVOCACIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMiENTO DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL W 

003196- CLUB NOCTURNO CONO SIN PAREJA - QUILOMBO "LAS DIOSAS',, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 1940 de la Constitución Politica del 

Estado, modificado por la Ley N° 30305 - Ley de Reforma Constitucional de Perú: "Las 

Municipalidades son IDS órganos de Gobierno Local como autonomía política, economía y 

administrativa en asuntos de su competencia", concordante con el articulo I, que precisa: 'Las 

mwocipalidades provinciales y disirhales son los órganos de gobiernos pi °motores oel desarrollo locai, 

con peisoneria jurídica de derecho público y olena capacidad para el cumplimiento de sus fines° y II

Título Preliminar, que precisa 'Los órganos locales son personas Juridicas de derecho Público y gozan 

de autonomía politica, económica y administrativa en asuntos de sus competencias", de 1 Ley N° 

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, por consiguiente estas faculades a ejercer son actos de 

gobierno y actos administrativos con sujeción al ordenamiento juridito vigente; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6) del artículo 20°, concordante con el articulo 430 de 

la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se estipula como una de las atribuciones del 

Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldia con las cuales aprueba y resueive los asuntos de carácter 

administrativo con sujeción a las Leyes; 

n I 
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Que, mediante Resolución Gerencial N° 470-2019-MDA-GDET, 611 03 de juiP del 2019, la 

Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, resuelve declarar procedeme la solidtud de 

otorgamiento de licencie, e•G furcionamienir temporal, realzado por el administrado Julián Robinsón 

Gamarra Carbajal, con Expediente de Registro N° 004521, del 19/03/2019, y da por finalizado el 

procedimiento administrativo, disponiéndose su emisión para el giro CLUB NOCTURNO SON O SIN 

PAREJA - QUILOMBO "LAS DIOSAS", establecimiento ubicado en e! Kr.... 7 de la Carretera Central - 

Parcela 134. Colpa. Alta - Amarilis, con vigencia hasta el 03 de julio del 2020, con un área de 242.00 

1 m2.; acto administrativo que originó la expedición de la Licencia de Funcionamiento Comercial N° 

003196, en los términos antes señalados; 

Oce, mediante Proveído N° 376•2019-MDA4DEYT, de fecha 15 de julio del 21i19, la Gerencia 

de Desarrollo Económico y Turismo, solicita a la Sub Gerencia de Fiscalización, Policia Municipal y 

Serenazgo, en mérito ala publicación periodistica de fecha 15 de julio de! 2019- Diario E! Siglo, donde 

un Dirigente dei Centro Poblado de Cplpa Alta, denuncia la aperture de un prostíbulo, exigiendo a la 

Municipalidad Distrital de Amarilis, el cierre inmediato y revocar su trámite de licencia y certificado 

ITSE, lugar que expone a los pobladores a asaltos y robos al paso, así como riñas y peleas generado 

por personas de mal vivir; en tal sentido, se realice de manera inmediata la fiscalización al citado 

establecimiento denominado Club Nocturno Con o Sin Pareja - Quilombo las Diosas", ubicado en la 

Carretera Central km. 7- Parcela 134- Colpa Alta - Amarilis, por la presunta infracción de desarrollar 

giros incompatibles al otorgado en la licencia de funcionamiento. Adjunta recorte periodístico; 

Que, mediante Expediente de RegIstro N° 010982, del 16 de julio de! 2019, pobladores de 'as 

Comunidades y Organizaciones de la Sociedad Civil de Base entre otros del Centro Poblado de Colpa 

Alta, ponen de CWIOCiTliGiii0 el Memorial, por el cual hacen legar al señor Alcaide, su protesta y 

rechazo a la instalación de un prostibulo a escasos metros del Puente de Colpa Alta, que conllevara a 

desordenes sociales, peleas, escándalos, así como robos y asaltos al paso: por lo que ruegan 

interponer sus buenos oficios y clausurar dicho establecimiento conocido como centro de diversión 

nocturna Quilombo; 

Que, mediante Acta de Inspección Municipal, de lecha 19 de julio del 2019, la Sub Gerencia de 

Fiscalización, Policía Municipal y Serenazgo, da cuenta de la intervención realizada a horas 4.50 p.m. 

en el Km. 7 de la Carretera Central - Colpa Alta - Amarilis, en mérito al Proveído N 376-20194MDA-
_ 

GDEYT, en cumplimiento al Cuadro Único de Infracciones - CUIS y Reglamento Administrativo de 

I 
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Sanciones - RAS, se procede a constatar la infracción cal el Código 05.01.13 "Desarrollar giros 

incompaiibles con los autorizado e» la respectiva licencia municipal', equivalente al 20% de la UlT; 

Que, mediante Informe N° 0222-2019-CPWMDA, del 23 de julio de.1 2019, el lefa de la Policia 

Mtmict)a!, da cuenta de la intervención :ealizada al ,establecimiento Club bbtilit7:0 eco O sin Perejas - 

Quilombo "Las Diosas", ubicado en el Km. 7 de la Carretera Central - Colpa Alta - Pamela 134, con un 

área de 242.00 m2., con Licencia de Funcionamiento N° 003196, expedido con fecha 07(0712019, 

donde se señala que se constató el funcionamiento de un proslibulo (casa de cilás), procedlendose a! 

levantamiento del acta correspondiente y la imposición de !a Papeleta de Infracción Administrativa que 

corresponde; 

Que, mediante Informe N° 238-2019-MDA/SGFPMYS, del 23 de julio del 2019, la Sub 

Gerencia de Fiscalización, Policia Municipal y Serenazgo, da cuenta de ia intervención reatzada al 

establecimiento denominado Club Nocturno Con o Sin Pareja - Quilombo "Las Diosas", realizado el 19 

de julio del 2019; señalando que en el Reglamento de Aplicación de Sanciones - RAS, en el Ariiculo 90 . _ 
- inciso b) - Medidas Compléméntarias - numeral 4) establece la REVOCACION o suspensión de 

.autorizaciones yfo licencias con efectos a futuro, cuando sobrevenga la desaparición de alguna de las 

condiciones yio requisitos exigidos legalmente para la emisión del acto administrativo o por registrar 

quejas de vecinos debidamente motivados y comprobados; 

Que, mediante Informe N° 194-20194viDA-GDEYT, de fecha 24 de julio del 2019, la Gerencia 

de Desarrollo Económico y Turismo, remite los actuados administrativos relacionados con la 

intervención de fiscalización realizada al establecimiento Club Nocturno con o Sin Pareja - Quilombo 

'Las Diosas", llevada a cabe con fecha 19 de julio del 2019, solicitando opinión legal y la evaluación de 

la resolución que corresponde, para el inicio de nulidad de la Resolución Gerencial N° 470-2019-MDA-

3DET, oel 03/07/2019 y revocatoria de Licencia da Funcionamiento N° 603195, c.e.• .¿ ra.sma fecha 

expedido a favor de Julián Robinsón Gamarra Carbajal; y finalmente determinar la clausura definitiva 

del citado establecimiento. 

Que, mediante Informe Legal N° 193-2019-MPHCO-GAJ, de fecha 12 de agosto del 2019, la 

Gerencia de Asesoria Juridica opina por la procedencia del inicio del procedimiento administrativo de 

revocatoria de la Licencia de Funcionamiento del Establechiento Comercial N° 003196, del 

03/07/2019, expedido a favor de Julián Robinsón Garnarra Carba:al - CLUB NOCTURNO CON O SIN 

PAREJA - QUILOMBO "LAS DIOSAS", ubicado en Carretera Central Km. 7 - Pamela 134 - Centro 

Poblado de Colpa Alta - Amarilis - Huánuco, y de la Resolución Gerencia! N° 470-2019-MDA-GDET, 

Vi 062. 519135 ZZ www.mtuvamallss.9ot. 7! 
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del 03 de julio del 2019; se otorgue, al Representante del citado establecimiento, el plazo de cinoó (05) 

días hábiles, para la realización de su descargo con relación a lo siguiente:Que, el dia 19 de julio del 

2019, según acta de inspección municipal y papeleta de infracción administrativa, se ha detectado estar 

desarrollencic giros iricompatibles con io &olorizado en la Licenceé de Funcionámianto N° 00.31915, como 

es actividades comerciales de un prostíbulo, verificándose al existencia de habitaciones 

acondicionadas para este fin, el mismo que además atenta contra el orden, la tranquilidad pública, el 

bienestar general, la moral y las buenas costumbres del Centro Poblado de Colpa Alta, incurrlendo 

presuntamente en causal de revocatoria da licencia de funcionamiento previsto en los numerales 

67.2.2, 67.2.3, 67.2.5, 67.2.8 y 67.2.12 del Articulo 67° del Reglamento que Adecua y Regula el 

Otorgamiento de Licencias de Funcionamiento, aprobado por Ordenanza Municipal 006-2016-MDA, 

conforme se da cuenta con informe N° 238-2019-IvIDNSGFPMYS, de la Sub Gerencia de 

Fiscalización, Poficía Municipal y Serenazgo e informe N° 194-2019-1vIDA-GDEYT; 

Que, mediante Resolución de Alcaldia N° 487-2019-Mak:A, de fecha 14 de agosto del 2019, 

en su Articulo Y se resuelve INiCIÁR PROC.ED1MiENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCATORiA de ia 

de revocatoria de la licencia de Funcionamiento del Establecimiento Comercial N° 003196, del 

03/07/2019, expedido a favor de Julián Robinsón Gamarra Carbajal - CLUB NOCTURNO CON O SlIg 

PAREJA - QUILOMBO "LAS DIOSAS", ubicado en Carretera Central Km. 7 - Parcela 134 - Centro 

Poblado de Colpa Alta - Amarilis - Huánuco, y de la Resolución Gerencial N° 470-2019-MDA-GDET, 

del 03 de julio del 2019; se otorgue, al Representante del citado establecimiento, el plazo de cinco (05) 

días hábiles, para la realización de su descargo con relación a lo siguiente: Que, el dia 19 de julio del 

2019, según acta de inspección municipal y papeleta de infracción administrativa, se ha detectado estar 

desarrollando giros incompatibles con lo autorizado en la Licencia de Funcionamiento N°003196, como 

as actividades comerciales de un prcstibulo, verifizándose al existencia de habitaciones 

acondicionadas para este fin, el mismo que además atenta contra el orden, la tranquilidad pública, el 

bienestar general, la moral y las buenas costumbres del Centro Poblado de Colpa Alta, incurriendo 

presuntamente en causal de revocatoria de licencia de funcionamiento previsto en los numerales 

-eltsrp;- 67.2.2, 67.2.3, 67.2.5, 67.2.8 y 67.2.12 del Articulo 67° del Reglamento que Adecua y Regula el 

Otorgamiento de Licencias de Funcionamiento, aprobado por Ordenanza Municipal 006-2016-MDA, 
bl e 111 conforme se da cuenta con Informe N° 238-2019-1v1DA/SGFPMYS, de la Sub Gerencia de 

Fiscalización, Policía Municipal y Serenazgo e Informe N° 194-2019-MDA-GDEYT; 
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Que, con Expediente de Registro N°015006, de fecha 02 de octubre del 20191 el administrado 

Julián Robinsón Gamarra Cavbajal, formula su descargo a los cargos imputados con Resolución de 

Alcaldía N° 487-2019-MDA/A, del 14 de agosto del 2019, notificada por conducto notarial con iecha 25 

de setiembre del 2019, señalando qua le Ca1S3 estado, por inobservancia a la ley, ya que emisió:,

resulta arbitraria, e injustificada enmarcando un cielito penal, tipificado en abuso de autoridad, ya que su 

persona es un próspero empresario quien ha cumplido al margen del debido proceso administrativo a 

quien se le ha intervenido de mala fe, vulnerando el debido proceso sancionador por parle de la 

Municipalidad Distrital de Arrianlis, como es el principio de legalidad, debido prozedimiehlo, de impulso 

de oficio, de razonabilidad, presunción de veracidad, conducta proce.dimental, simplicidad, uniformidad, 

donde se advierte ciertas irregularidades y contradicciones, como los sellos y firmes de las áreas 

correspondientes de la Municipalidad Diabla' de Amarilis, en el cual se advierte un Informe Legal N° 

193-20194MDA-GAJ, de fecha 12108/2019, de donde se advierte que dicho informe no corresponde a la 

Municipalidad Distrital de Amarilis, sino a la Municipalidad Provincial de Huánuco, del cual en lodo e', 

— informe no so ha tenioo eh cuenta que corresponde 3 la Municipalidad de Amiern, sitticto ni no sana 

desarrollado la parle legal en la mencionada resolución de alcaldía, por lo que carece de sustento legal 

contraviniendo en todo los principios del debido procedimiento, estando a que en el considerando 

cuarto hace mención sobre el Proveído N° 376-2019-,DA-GDEYT, de fecha 15 de julio del 2019, donde 

se solicita a la Sub Gerencia de Fiscalización, Policía Municipal y Serenazgo, en mérito a la publicación 

periodistica del 15 de julio del 2019 (Diario El Siglo), donde un dirigente del Centro Poblado de Colpa 

Alta, denuncia la apertura de un prostíbulo, exigiendo a la Municipalidad Distrito! de Amarilis, el cierre 

inmediato y revocar su tárnite del Certificado ITSE. lugar que expone a los pobladores a asaltos y 

robos al paso, que trajo como consecuencia la presunta infracción de desarrollar giros incompatibles al 

c.ors acto en la licencia de funcionamiento, cuya intervención se realizó el da 19 de julio del 2019, a 

horas 4:00 p.m., siendo una intervención arbitraria, conforme consta en el acta respectiva, consignando 

la infracción prevista en el Código 05.01.13 del CU1S, por desarrollar giros incompatibles con los 

autorizados en la respectiva licencia municipal, siendo la única intención de ejercer abuso de autoridad; 

asimismo, la imposición de la infracción con Código 05.01.15 de no exhibir en lugar visible del 

establecimiento el original de la autorización municipal o licencia de funcionamiento, no existiendo 

motivación como la norma lo exige, que por registrar quejas de vecinos no puede proceder la 

revocación, sin hechos debidamente motivados y comprobaoo, siendo un acto fuera del debido 

proceso, todo lo relacionado en los considerandos 6 y 7 del acto administrativo materia de descargo, 
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donde se ha constatado por parle de la municipalidad estar desarrollando giros incompatibles con los 

autorizados en la respectiva licencia de funcionamiento, corno es actividades comerciales de un 

prostibub verificándose habitaclones acondicionadas para este fin, atentando cortita el orden, la 

tranquilidad pública y bienestar general, la moral, y las buenas, costumbres de! Centro Poblado Coba 

Alta, procediendo a señalar el significado e club nocturno, quilombo, señalando cue ello ha sido 

verificado por las autoridades competentes antes de entregar las autorizaciones, en el momento del 

procedimiento de solicitud, siendo todo meras suposiciones, siendo la opinión de la Gerencia de 

Asz-sorie Jurídica, más importante, no existiendo visto bueno de esta gerencia, cue brilla por su 

ausencia teniendo que ver la responsabilidad como funcionario público en ejercicio de sus funciones, 

entre otras afirmaciones relacionado a lo antes señalado, citando finalmente la Ley N° 29060- Ley del 

Silencio Administrativo, y pronunciamiento sobre motivación de los actos administrativos expedidos por 

ei Tribunal Constitucional, solicitando se declare sin efecto la resolución de alcaldia y nulidad del inicio 

del procedimiento administrativo de revocatoria al vulnerar el debido procedimiento y principio de 

ligalidad. Adjunta Papeleta de Infracción Administrativa' SIN-2019-110k DEL 19 DE JULIO DEL 20 i9, 

Código 05-01-13 °Desarrollar giros incompatibles con lo autorizado en la respectiva licencia municipal'; 

Acta de hspecclón Municipal, de fecha 19 de julio del 2019; 

Que, La Primera Disposición Complementaria Transitoria, numeral 1) del TUO de la Ley N° 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo, aprobado por Decreto Supremo \I° 004-2019-JUS 

(vigente desde el 26 de julio del 2019), establece que tos procedimientos adminttrativos iniciados 

antes de la entrada en vigor dele presente ley, se regirán por la normativa anterior hasta su conclusión 

(...)"; consecuentemente, hablendo el presente procedimiento administrativo iniciado con la expedición 

de la Resolución de Alcaldia Ni° 487-2019-MDMA, del 14 de agosto del 2019, es de aplicación el TUO 

vigente s.ia Ley N° 27444 - Ley de. Prececlirnienta Administrativo, e przbato por Decreto SLprerno 

004-2019-JUS. 

Que, de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, en el Articulo 49*señala la 

CLAUSURA, RETIRO O DEFAOLICION: ta autoridad municipal puede ordenar le clausura transitada o 

definitiva de edificios, establecimientos o sentidos cuando su funcionamiento está prohibido legalmente 

o constituye peligro o riesgo para la seguridad de !as personas y la propiedad privada ola seguridad 

pública, o infrinjan las normas reglamentarias o de seguridad del sistema de defensa civir 

4.%4 vinvw ia 1, e 
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CICADO 2Z.419 Del i DE JUMO 1,C i92 2 

Que, la Ordenanza Municipal N° 006-2016-MDA — Que Aprueba el Reglamento que Adecua y 

Regula el Otorgamiento de la Licencia de FuncionaMiento, Fiscaliza y Sanciona a los Establecimientos 

Comerciales, Industriales ylo de Servicios de la Jurisdicción cel Disirk de Amarilis 

Que, de á Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, en el Articulo 6 de la precitada norma 

municipal, establece las causales de revocación de licencia de funcionamiento, asi en los numerales 

slguientes se señala: 67.2 REVOCATORIA: en el numeral 67.2.2. 'Cuando contravengan el orden y la 

tranquilidad pública, el bienestar general, la moral y las buenas costumbres"; considerando también el 

numeral 67.2.3. "Cuando no cumplan o no existan las condiciones exigidas legalmente para el 

otorgamiento de le Licencia de Funcionamiento cuya permanencia sea indispensable para la existencia 

de la relación jurídica creada y ello no devenga en situaciones de carácter particular': asi mismo 

debernos tener en cuenta el numeral 67.2.5 "Cuando durante su funcionamiento se desarrollen 

actividades prohibidas legalmente ... .; también el numeral 67.2.8 "Cuando el establecimiento haya 

sufrido modificaciones sustanciales en su infraestructura o acondicionamiento que genere un 

inadecuado tunciononlonb, alterando con ello la sdiJación iniciai quepermiti5 la emisión de w rice:nora 

de funcionamiento"; y por último en el numeral 67.2.12 "Cuando se contravenga otras disposiciones 

municipales'. 

Que, de la Ordenanza Municipal N° 036-2017-MDA — Que Aprueba el Reglamento de 

Aplicación de Sanciones Administrativas — RAS y Cuadro Único de Infracciones y Sanciones — CUIS de 

la Municipalidad Distrital de Amarilis. 

Que, en su Artículo 9° se establece la clasificación de sanciones, que se aplican dentro de las 

facultades de fiscalización y control, estableciéndose en su Inciso B) corno medidas complementarias 

de la imposición a la sanción de multa, en su numeral 4.- Revocación o susperitión de autorizaciones, 

que textualmente sebla ro sigdente: "Procede la revocación de evicrizaciwes :J••/.9 licencias con 

efectos a futuro, cuando sobrevenga la desaparición de alguna de las condiciones y/o requisitos 

exigidos legalmente para la emisión del acto administrativo o por registrar quejas de vecinos 

debidamente molivados y comprobados; en cumplimiento del debido procedimiento...'. 

Que, del Código de Infracción 05.01.13 "Por desarrollar giros incompatibles con los autorizados 

en la respectiva licencia de funcionamiento'. 

Que, del TUO de la Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General — Decreto 

lk,k GEN t'y Supremo N° 004-2019-JUS en el_Arliculo 214°, en su numeral 214.1 establece que cabe la revocación aroul...4>
de actos administrativos, con efectos a futuro, en cualquiera de los siguientes casas: en el numeral 

n illy 062 uom.v.rnunibme rilislpt pe leal 
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214.1.1 Cual* ía facultad revocatoria haya sido expresamente establecida por una norma con rango 

legal y siempre que se cumplan los requisitos previstos en dicha norma; también en el numeral 214.1.2 

Cuando sobrevenga la desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión del sliCiQ 

administrávo cuya permanencia sea indispensable pera la exisiencia de la relación juridica creada. b 

revocación prevista en este numeral solo puede ser declarada por ia más alia autoridad de la entidad 

competente, previa oportunidad a los posibles afectados °tomándole un plazo no menor de cinco (6) 

dias ciara presentar sus aleoatos y evidencias a su favor Li. (Subrayado propio). 

Que, del caso sub examine, y remiIiendonos al escrito de descargo del administrado Julián 

Robinsón Gamarra Carbajal, de manera concreta se limita a señalar la vulneración de los principios que 

rigen los procedimientos administrativos (citando todos), el Informe Legal N 193-2011491-1CO-GAJ (al 

señalar que no pertenece a la Municipalidad Distrital de Amarilis, sino a la de Huánuco), y por tanto 

carece de sustento legal; sin embargo, no se advierte cuestionamiento a la infracción detectada corno 

consecuencia de ia intervención realizada a su establecimiento comercial el dia 19 de julio del 2019, 

prevista en el. Código de infraccion 05:01.13, por desarrollar girosinvoinpalibies. con lo au 11 izado en fa • 

licencia municipal: entonces mal *podría el recurrente alegar la' existencia de abuso da autoridad, si la 

municipalidad ha actuado en uso de sus atribuciones fiscalizadoras, más aun la interpretación urilateral 

de no considerar al informe legal corno válido por un error material en la consignación de la sigla, sin 

tener vesente que ello no altera lo sustancialmente opinado en el citado informe, y la decisión que 

contiene ia Resolución de Alcaldía N° 487-2019-MDA/A, en razón a la aplicación del Articulo 14° del 

TUO de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-J1JS, que permite la 

conservación de! acto cuando existan vicios no trascendentes como el presente caso; asimismo, 

precisar que la labor de fiscalización de la entidad edil, obedece a razón de quejas y denuncias de 

pa-te o. de oficio 'por conocimiento pi)orizo. 

Que, de lo precedentemente señalado se advierte que, la potestad sancionadora de la 

Municipalidad Distrae' de Amarilis, se ha iniciado como consecuencia de actuaciones de fiscalización 

derivados de quejas de los vecinos del Centro Poblado de Colpa Alta, a través de denuncias públicas y 

memoriales presentados a esta comuna; por tanto, queda establecido que el día 19 de julio del 2019, 

según acta de inspección municipal y papeleta de infracción administrativa, se ha detectado estar 

desarrollando giros incompatibles con lo autorizado en la Licencia de Funcionamiento N°003196, como 

es actividades comerciales de un prostíbulo, verificándose al existencia de habitaciones 

acondicionadas para este fin, el mismo que además atenta contra el orden, la tranquilidad pública, el 

1 .64 en . 5191: Z 'I. a '1% fillirUbM3 111$ 9014e 
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bienestar genera!, la moral y las buenas costumbres del Centro Poblado de Colpa Alta, incurriendo en 

causal de revocatoria de licencia de funcionamiento previsto en los numerales 67.2.2, 17.2.3, 67.2.5, 

67.2.8 y 57.2.12 á! Artículo 67° clel Reglamento que Adecua y Regula el Otorgamiento de Licencias 

de Funcionamiento, aprobado por Ordenanza Municipal N°006-2016-MDP„ oonforme se da cuenta con 

Informe N° 238-2019•MDAlSGFPMYS, de la Sub Gerencia de Fiscalización, Policía Municipal y 

Serenazgo e Informe N° 194-2019-MDA-GDEYT. 

Que, cabe precisar además, que el presente procedimiento administralivo, se ha llevado a 

cabo con la formalidad establecida por 'ey, y con la garantía a un debido procedimiento administrativo, 

en estricta obseniancia de lo previsto en el articulo 214° - numeral 214.1 - sub numeral 2141.1 del 

TUO de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, con facultad revocatoria 

establecida por una norma municipal con rango de ley (facultad expresa"), como es el Arliculo 580, 67° 

y siguientes de la Ordenanza Municipal N° 006•2016-MDA (licencias de funcionamiento), y la 

Ordenanza Municipal N' 006-2017-MDA (CUES); asimismo señalar que, esta instancia administrativa en 

• -,-• todo momento ha actuedo con la gaiantá -de laiapikadówi.leli.i.lebido confurrne 

antes señalado se ha determinado la configuración. y certeza de la transgresión a las normas 

municipales vigentes, siendo así la licencia municipal de apertura de establecimiento comercial debe 

.:144:7,riith ser revocado conforme corresponde. 
olit‘SA. Que, estando a lo dispuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política 1:112,1 - del Estado y la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, por ende es remado realizar la 

- modificación de la Resolución de Alcaldía N' 394-2019-MONA; 

/ 4,11.;  0•ISTÑIk...‘„
?eran' 

fezéen:. 1 1) 

%IP 
Sirrizti 

•• ‘‘it•lesiduez' 

SE RESUELVE: 
ÁRT/CL:LO F:k9fiERO.• R.DIXX.R ia LCEi4CiA DE FUNCIONAMIENITO DE. ESTABLECIM.EN'70 

COMERCIAL N° 003196, del 63107/2019, expedido a favor de Julián Robinsión Garnarra Carbajal - CLUB 

NOCTURNO CON O SIN PAREJA - QUILOMBO 'LAS DIOSAS', ubicado en Carretera Central Km. 7 - Pamela 

134 - Centro Poblado de Colpa Alta - Amarilis - Fleánuco, y de la Resolución Gerencia! N° 470•2019-MCA. 

GDET, del 03 de julio del 2019, de conformidad a lo previsto en lo establecido en el Aniculo T inciso I» • 

numera! 4), y del Código de Infracción 05.01.13 'Por desarrollar giros incompatibles con los autorizados en la 

respectiva ~da de funcionamiento', de la Ordenanza Municipal N° 003-2017•IvIDA; concordante con les 

numerales 67.2.2, 67.2.3, 67.2.5, 67.2,8 y 67.2.12 Cal Acicalo 67° del Reglamento que Adecua y Regula el 

Otorgamiento de Licencias de Funcionamiento, aprobado por Ordenanza Municipal 005•20184vIDA, conforme se 

:152. 319.. 33  wwv..rntiniornarilit oot‘pe ! Pa ao o lk ornapal. Jr. lbl ,3Il' 
1 . Facebooll h ocrbblabh newhami, 
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0 1 1 ,1). Económico y Turismo, y demás Órganos Estructurados de la Municipalidad. 

da cuenia con Informe te 238-2019-1110AISGFPMYS, de la Sub Gerencia de Fiscalización, Poticia Municipal y 

Serenazgo e Informe N°194.2019.MDA.GDEVT, en mérito a los considerandos expuestos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.. DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, y 

de ser el caso la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Distrital de Amarilis. PROCEDAN 

en uso de sus funciones y competencias, y en aplicación de las normas municipales vigentes, 

concordante con el Articulo 490 de la Ley N027972 — Ley Orgánica de Municipalidades, a la imposición 

de la sanciones que corresponda y ejecución de las medidas complementadas, sobre el 

establecimiento CLUB NOCTURNO CON O SIN PAREJA — QUILOMBO "LAS DIOSAS", ubicado en 

Carretera Central Km. 7— Parcela 134— Centro Poblado de Colpa Alta — Amarilis — Huánuco. 

ARTICULO TERCERO.. ESTABLECER que con la emisión de la presente resolución, queda 

agotado la via administrativa de acuerdo a lo establecido en el Art. 226° del Texto Único Ordenado de 

la Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

006-2017-JUS. 

• •ARiiCULOICUpja0:4"INCARGAR-2.11;araneía de Secretaria Genoral, cumpla con rrotiíic.ar 

el presente acto administrativo al representante legal del establecimiento comercial N° 003196— CLUB 

NOCTURNO CON O SIN PAREJA — QUILOMBO "LAS DIOSAS" y TRANSCRIBIR el presente acto 

• administrativo a la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría Juridica, Gerencia de Desarrollo 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

• ! i•r f.:1 I" 
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ACTA  DI C.1,111.),S.QP,A DEP! itkVA 
t 

En el distrito de amarilis, siendo las.. 7thrs., del día  7PC4 
de....m0 Em ..... , del año20.1.9.se procedió a intervenir: 
£.sti.vatra 41%6 Kin>. come.ac.ili..Cute stvattxtp2. ci.s.i.o.Rmcffi..91iii-0(41  "LAS rátosAs"' 
Cuyo propietario y/o representante es el señor JULIAt4.115k1151».1.Qhvsalrffi.. 

Por lo que se encuentra ubicado en el asentamiento humano.nsilmkz.€111...0.awrfun.... 
.. 4;3.9. :tea .. Pxzemtp.v..91.. artáSA AL. TEN  — AM Ne-ru-S 

En el operativo de control coordinado y en conjunto con las autoridades se promedió 
 lo siguiente. 

PRODUCTO MATERIALES 

Í 

.... 

ISTIWTraP4P..14;:ppi-rie 031. 3.4.9.95.1911.1sifo..F.14.tih . víeklkEil-14 
.1).1.9.,.mQ:rivo... Av?, ro, ra.r.PAis  rxetw3h1r .. 11.AvItszunrs).PWWATSUR 

el-MAIACI,1441-$93-.Q...CLVA.o0XXIIPAP..C.94 c S,r PI /ler^ aP14111,c,:. ".41.I.W.429:11Q-141.aPgr-s• 
IN 9:411.4.11Ta... ff.kern:e1DP , AL FI C.,1/44.19P9. . A . M11.919:11.1:319.9.P.1.139.111C0.191:4.911..Ackl:(11570... 

`ti ...... . 9.9fi :-. A913.7 . etIWY..01q-5:ÍZ441,q, . Z° 

Observaciones: 
taizs.i1,0 ,c/rceies,rAir. ¿A ¿ CCA/ C/A :27C fr oge.-e2./.40,-mArrc- y eA: C4A r'É/ca?nv. 

int.ne cc( 4..rem 
Z C0,4 ',ir 44

rsyz cc (-697,:. fi n n 

2-/ 19. a Di fi el( CQ/l a 1/4 00 <A PACS: A": 1711.166Aitm 

Concluido el presente acto, firman las a. ades presentes participantes, el propietario 
y/o representantes del local, tecitode acuerdo a Ley

ti • (.... .14gc, r\le V•ott-  1 ei 
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ACTA Lié SSTATACIÓN 

En el Distrito de Amarilis, siendo 1aa1.2.21s., del día 72 a ..... ..... 
de..Alold4W.X.6.., del año. .2.471..7.. presente las Autoridades: 

Fiscalía de prevención del delito Dr. (a) 
Sr  Getencia  
Sr  Imagen Institucional 
sr CA r i r ? Aryi3 O‘, Alé 004,7 ..54,474 yo  Serenazgo 
Sr.Aififn-57/2./9.(: . M./.3.1(1.5.4:4-17A1%411.2??..é.O.Mea ... .  Policía Nacional del Perú 

.. e5er«.1..  .9efensa Civil-S.
sr /mg AtIGn is C45.7•712-4> Policía Municipal 
Sr • ac*).'.i.d.ik ...... ............... DIRESA cyrchnecip,- je- 7.Y. VI/ 
Sr (a) je'rniii. ...... .......... .........Subprefecto Distrital 
Sr   Fiscalía Prevención del Delito 
Sr  Fiscalía Medio Ambiente 

 SUNAFIL: cN. 

Con presencia de las autoridades presentes se constata lo siguiente: 

itxmov,o9oci., co,yrindito AL ce:WTRO "VES De C-4711".4 A tri:5 6,702671:#4,4
edwrreAc RA.1. / m„, 64-.7-4/..7iectentserrt.. 
cruda avornbriya (0.4/ se,  ,q/ A4/7174 -  AV I ton? ,13 o 44:4 s" .b/OSAS 1# 56 p‘oo 

CiA 7ZrA,C. ape CA / P CSO 6.574  4t( nfrifeA172 7 ri./(72,1» C-C-Yv Cit.-1%17CM D6 

PlAiagiVAPpaéAW 2,17WIGAA¿ ÑA), 00319c n, 024 elaCIALI C/:012 01, Nv.froVeci en, 

.?¿ii;;;;C:; .:ii .-%:;jt ;; 7/Pir;;{;•;";; ; ; .. ;:l .. . ?:7,1: 

ec;7 111.3<-604 /16147‘) iCY/21/14 ¿L•11. 6,(1/ 1.1041(4 0..ia64:14 d•> ji•Ué4.0 4 moth-444.. £03 ,0,,cvzina 

je-) y e, tf,<ity • .47? ésinfti  I r- 

C-377 :971-éti727.16/Vre • Nornlo mt .é" I CvAL a D.47k :o juvupe fié0inn•C  421 
a ceren; 4,".4 pc », ki-92.5 ¿t'AWCYÁIJ, Di m  -? •  ¿O 4.17:4 D":".) é2. MIT/ rike: 

35 276 pl 047.1?4,4(4,v2,1 /9 mi íc77,21 APP 004--2017 , pcv: riontO eft te vro A ¿el 
. 

("C./ Ad" C. • /.4cAcp /A A, 7 3 8 -  20/9- AIPAAo pite, c64-

C Ctlf W/VM 414 siemío ¿as 2.0 -, 51 ér;CÉALr2'3t Id?

17.1 tteléek -7€ colted7,0,- pc'eA/ 

.01.• tyr.4t. 

7 N': 

o i ;

ívi4 91k.14. • 
/;” .1.4-1 • - LAT' ititjt) .1- .t1,0tie 

slinegtict 

:119, 0;";(44,4*44042 

e • 4, :.• .C.Pentópt it•-• p/sij zycy
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Ir?' 289'76 NI o 031 96 
Municipalidad Distrital 

de Amarilis 
Jr. I fuallaga N' 300 

Telf.: 517474 

ROPIETARiO DEL ESTABLE 

  TEMPORAL 
ESTE CERTIFICADO DEBE SER COLOCADO EN UN LUGAR VISIBLE DEL ESTABLECIMIENTO,T""

ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE, NO AUTORIZA EL USO DE LA VIA PÚBLICA, 
EXPRESAMENTE RESPALDADA AL GIRO AUTORIZADO 

CASO CONTRARIO SE CANCELA AUTOMÁTICAMENTE ESTA LICENCIA 

RUC APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL , 

10074920930 GAMARRA CARBNAL JULIAN ROBINSON .x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x. 

T 
(My Cepp. JIRON, AY., CALLE, PASAJE P4° PM LOTE INTERIOR TELÉFONO 1 

COLPA ALTA CARRETERA CENTRAL KM. 7- PARCELA 134 XXX XXX XXX 
i 

)00( j 

NOMBRE COMERCIAL 

"LAS DIOSAS" „ 

AgFA

242.00 M2 

ACTTY ECONOMICA 

SERVICIO 

EXPEDIENTE 

N' 04521 

19 03 19 
EXPEDIDO 

03 07 19 

CLUB NOCTURNO 

4:1-r 
S) ! 51:0 ir

' 

U0 

N PAREJA - QUILOM 

 del 20.. 

Y MERCADOS 

---OZONIBIDO OCUPAR LA IBA PUBLICA 
MfB : 03 DE JULIO DEL 2020 

Eco.,. T'Afilo 
GERENTE DE DESARROLLO E 

"sayAl DAMOS! 
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MUNICIPALIDAD DIsTRITAI. 
D.EAMARILIS 

OlIDENAWitA: 

.P.krliptilp_Primerg.- APROBAR !a Ordenanza Munii pat titm Prdutig3 ;9' virjepch, 

- sesenta (3.19S f730) dr 1 rdeTinnza Mori1cipal .N" 021 2019•MI)",, • Clue 4;1k11:11.1": 
:3usperdel Tempcircilmente i i'21,eniamieriti) de ...Licencias de Puncj..inamienln !Temí:Gra:es o 
Inde.termihat 7 ;Je Re.rmilvallii; .Exclusivairientri a 18 Venta v Consumo de Rebidris. 

do 39s Estab:er_ii.rmentes Comem.lalesesiia jwisiiice:3571 del Disti1ln de 4narffls, . 

Artasyló_Se.gyndo.- PRECISAR F preseinia Ordenanza elliraa e vigercla a 1'9' 1'1
de! día se4u1enle de 3U

Articulo Tercero. ENCARGAR a ;;-I r.;':±1,?1HJ C17.sarm.iila Eçnmmx y Turismo. 

(3,--7:1̂ /aro1a do P.o.lis!:0110 Orliarici y Roi.a1 y Sub Gestiar, de r,,:iiisCVIS Desasngs, e! 
1J7 'Ill:(!;t•iNI 

Ariettlp..pl?sto.• FACÚLTESE 9.7.1. » 1•.eMalire iie 
'disponga 128 riTrld?::: !ri.:1,•:Ifttentadas y..r> c.. 1.17(..,,::saries; pare la 
áciacuada arit1ca,•.iaii de 13 rrcistmte Ordenanza 

Registres , comuniquese publiques° y cumplase. 
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CREADO a Oi DE JUNIO DE 1982 - LEY N°23419 

¡DISFRUTA, ESTAS EN AMARILIS: 
tú bicha Contra 'ti> Corrupción vtú impunickhr• 

Que, estando a lo expuesto, y con las facultades y atribuciones conferidas por la 
Constitución Politica de! Estado, y la Ley N°27972 — Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación 
interpuesto contra los alcances de la Resolución Gerencial N 40-2019-MDAIGDEYT, de lecha 
13 de febrero del 2019, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General, cumpla con 
notificar el presente acto administrativo al administrado Joei Orillan Ríos Bocanegra, para su 
conocimiento. Cumphrnierto y demás fines, 

ARTICULO TER: E7.2.- IRANSCRIBIR la presente resolución a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, y demás órganos estructurados de la 
Municipalidad Distital de Aitiztilis. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

• 

,..-r5:7::.:‘,. 01.111F.Val)ksmli 0.1.A7 

2,7 4,: ji" 

- V.; " • 

Iswrilk.i..! X Itwici 1.11 çl in !I )11, - !!1:¿ntleti" 
ele :1:9!._.1 N'
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE AMARILIS 

CREADO POR1EY N 23419 DEL 01 DE JUNIO DE 1982 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 027-2019-MDA 

Que Prórroga la Vigencia de la Ordenanza Municipal N° 021-2019-MDA — Que 
Aprueba Suspender Temporalmente el Otorgamiento de Licencias de 

Funcionamiento (Temporales o Indeterminados), y de Renovación 
Exclusivamente a la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de los 

Establecimientos Comerciales en el Distrito de Amarilis. 

Amarilis, 30 de Octubre del 2019 

POR CUANTO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Amarilis, en Sesión 
Ordinaria de Concejo, de fecha 29 de Octubre del 2019; 

VISTO: El Informe N° 422-2019-MDA-GAJ, de fecha 28 de octubre del 2019, de la 
Gerencia de Asesoria Juridica, y el proyecto de Ordenanza Municipal Prórroga la vigencia de la 
Ordenanza Municipal N° 021-2019-MDA — Que Aprueba Suspender Temporalmente el 
Otorgamiento de Licencias de Funcionamiento (Temporales o Indeterminados), y de Renovación 
Exclusivamente a la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de los Establecimientos 

„Co erciales en la Jurisdicción del Distrito de Amarilis, propuesto por la Gerencia de Desarrollo 
onómico y Turismo, con Informe N° 339-2019-MDA-GDEYT, del 23 de octubre del 2019, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II 
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece que los 

biernos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su 
.77Ompetencia. 

Que, el artículo 830 - numerales 3.1 y 3.6 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
27972, establece que las municipalidades distritales, en materia de abastecimiento y 
comercialización de productos y servicios, ejerce como función específica exclusiva, controlar el 
cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento de la comercialización de alimentos y 
bebidas, entre otros, a nivel Distrital, en concordancia con las normas provinciales, así como 
otorgar licencias para la apertura de establecimientos comerciales industriales y profesionales. 
Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 16) del Artículo 82° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972, señala que es función de las municipalidades, impulsar una cultura 
cívica de respeto a los bienes comunales, de mantenimiento y limpieza y de conservación y 
mejora del ornato local. 

Que, el Artículo 3° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976 — Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento, define a la licencia de funcionamiento como la autorización que 

vew« munizinitilissy .1> pr• •150 1 bout 

511/1":;ei),44 

Polmilimblui • Allem 11•› 
C,.p Pahua Muneciiml, IIu:in:epa 
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UNJCIPALIDAD DISTRITAL 
DE AMARILIS 

CREADO POR [EY N" 23419 DEI 01 DE JUNIO DE 1982 

otorgan las municipalidades para el desarrollo de actividades económicas en un establecimiento 
determinado, en favor del titular de las mismas, conforme a la evaluación de la zonificación y 
condiciones de seguridad en edificaciones. 

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 021-2019-MDA de fecha 02 de agosto del 2019, 
"Se Aprueba Suspender Temporalmente por Noventa (90) días el Otorgamiento de Licencias de 
Funcionamiento (Temporales o Indeterminados) y de Renovación Exclusivamente a la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas de los Establecimientos Comerciales en la Jurisdicción del 
Distrito de Amarilis". 

Que, mediante Informe N° 339-2019-MDA•GDEYT, del 23 de octubre del 2019, la 
Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, solicita la aprobación de la ordenanza municipal 
que prórroga la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 021-2019-MDA, de fecha 02 de agosto 
del 2019, publicado con fecha 05 de agosto del 2019, cuya vigencia vence el 31 de octubre del 
2019, cuyo sustento es que a la fecha se encuentra pendiente de revisión, elaboración, 
modificación y actualización los instrumentos de gestión como el TUPA, RASA, CUIS, MOF y 
ROF; sumado a ello que se encuentra en proceso de aprobación los proyectos de ordenanza 
municipal sobre el proceso de actualización y modernización del sistema de emisión de control 

• pe licencias de funcionamiento para establecimientos comerciales en la jurisdicción del Distrito 
• de Amarilis, remitida con Informe N° 214-2019-M0A-GDEYT, del 20 de agosto del 2019, y otros 
como los formatos de declaraciones juradas de licencias de funcionamiento. 

Que, mediante Informe Legal N°422-2019-MDA-GAJ, de fecha 28 de octubre del 2019, 
la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina por la procedencia de la aprobación de la Ordenanza 
Municipal, que prórroga la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 021-2019-MDA, conforme a la 
propuesta realizada por la Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, mediante Informe N° 
33 19-MDA-GDEYT, del 23 de octubre del 2019. 

`k Que, el artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, establece que "Las 
y4jrdenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, 

on las normas de carácter general de mayor jerarquía de la estructura normativa municipal, por 
medio de la cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y 
supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa'. 

Que, el artículo 9° - numeral 8) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, 
establece como una de las atribuciones del concejo municipal, el de "Aprobar, modificar o 
derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos'. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° • numeral 8) 
concordante con el artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipales N° 27972, contando con el 
voto por UNANIMIDAD de los miembros del Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de Concejo, 
de fecha 29 de octubre del 2019, y con dispensa de dictamen de comisión y trámite de lectura y 
aprobación del acta, se expide lo siguiente: 

Irt•'• 0 ,7 c••,:133 alt Au na • il s.gob ebt• 
ri,.00,701.:Muniopali4ktlAmotilis I 

) e 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE AMARILIS 

CjJEA CO Prm LEY v . :13419 1)1, 1 ni DE JUNIO DE 198, 

ORDENANZA: 

Artículo Primero.- APROBAR la Ordenanza Municipal que Prórroga la Vigencia por 
sesenta dias (60) días calendarios, de la Ordenanza Municipal N° 021-2019-MDA - Que Aprueba 
Suspender Temporalmente el Otorgamiento de Licencias de Funcionamiento (Temporales o 
Indeterminados), y de Renovación Exclusivamente a la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas de los Establecimientos Comerciales en la Jurisdicción del Distrito de Amarilis. 

Artículo Segundo.- PRECISAR que la presente Ordenanza entrará en vigencia a partir 
del día siguiente de su publicación. 

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo, 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y Sub Gerencia de Gestión de Riesgos de Desastres, el 
cumplimiento de la presente ordenanza municipal, bajo responsabilidad. 

Artículo Cuarto.- FACÚLTESE al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía, 
disponga las medidas reglamentarias ylo complementarias que resulten necesarias para la 
adecuada aplicación de la presente Ordenanza. 

C4? 519t.11 <1.41 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

WWIY 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS 

'AMARILIS CRECE Y SE FORTALEa CO,Vil&r:  • 

'AÑO DEL 8UEN SE PVi C:0 AL CIUDADANO

CA occz 
•LI)

ORDENANZA MUNICIPAL N° 006 - 2017-MDA 

Amarilis, 03 de Abril de 2017 

PQR CLIAIN-FQ: 

en Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal N° 007-2017, de fecha 22 de Marzo del 2017, se ha trado el 
Informe N° 071-2017-MDA-GPP de fecha 28 de Febrero del 2017, presentado por la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, el Informe Legal N° 023-2017-MDAIGAJ, de fecha 01 de Marzo del 2017, presentado por el Gerente de 
Asesoda Jurídica, y el Dictamen de Comisión Especial N° 003-2017-MDA/CEFt, de fecha 20 de Marzo del 2017, presentado 
pa la Comisión Especial de Regidores; relacionado con la propuesta del Reglamento de Aplicación de Sanciones 
Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (011S) de la Municipalidad Distrital de Amarilis, y; 

S‘QNSIDERANDO:.
,.:.-. 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, modificado por la 
y No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el Artículo U del ratito Preliminar de la Ley No 27972, 

Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de competencia. cuya auta3namía radica en la facultad de ejercer los JaCtS 
de gobierno, adminis:trativos y de aa'mirdstración, am sujeción al ordenamiento jurídico"; 

illa"4 :' „ Que, de conformidad en  con lo estab/ecido el numeral 40 de Arlculo 2000 de la Constitución Política del Perú, j 

munícipe/es ejercen SUS' funciones de gobierno mediante la aprobación de Ordenanzas y Acuerdos. Los ,...) :‘,,. 
T- concordante con el Artículo 390 de fa Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipg rinMlidades,  blecen que "Los concejos 

IS,•:- -2c-Y • asuntes administrativos concernientes a su orgarfiratión interna, kis (resuelven a bav& de nesoludones de ,..._....- 5, 
s ...4.....„....,.)- ' Cancelo, 

- , - 
Que, de acuerdo ay) lo dispuesto por el artículo 9°, numeral 9.1) de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la 

Descentralización, prescribe que la autonoúa política es la facultad de adoptar y concordar las políticas, planes y normas 
los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de gobiernos y 

_•:-..r.' mollar las fundones que le son interesantes; 0111 ' 
* 

115j , e, Que, de acuerdo a io dispuesto por el artículo 39° de la ley orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que 

111) / 
"Los Concejos Municipales ejercen sus funciones de Gobierno mediante la aprobación de Ordenanzas y 
Acuerdos' (....). Asimismo, el articulo 40° establece que "Las O'denana.. de las Municipalidades Provinciakks y 

litti AZ:  Die Pisa-/tales, en materia de ar competencia, son las normas generales de mayor jerarquía en la estructura 
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueban la organización interna, la regularización, a ---0 administración y supervisión de los servicios públicos y fas 1:zah2l-íos en que la Municipalidad tienen 

a - r M'eta+ e competencia normativas; my; e. f ” 
Mata 1 . 

Que, de conformidad con lo estipulado por el primer párrafo dei articulo 46° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica 

a. de Municipalidades, establece con respecto a la capacidad sancionadora de los Gobiernos Locales literalmente lo siguiente 
: "Las Normas Municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones 

di, correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las ~amabilidades civiles y 
nales a que hubiere fugar. Asmismo, el segundo párrafo de la Norrna acotada se a que "Las Ordenanzas 

»an el Régimen de Sanciones Administrativas par la infracción de sus disposiciones municipales, 
o las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así cama la imposición de 

uniones no pecuniarias" Él? •rt,..C.W 

,... '‘..) 

ii ‘---1-

geir :::y
MG 1....L 

Que, amiwno el mencionado artiailo 46° establece que, las sanciones que aplique la Autoridad Municipal podrán 
ser las de Multa, Suspensión de Autorizaciones o Licencias, Clausura, Decomiso, Retención de Productos y Mobiliario, 
Retiro de Elartentos Antirreglamentarios, Paralización de Obras, Demolición, Internamiento de Vehículos, Inmovilización 
de Productos y otros. A solicitud de la Municipalidad respectiva o del Ejecutor Coactivo correspondiente, la Policía Nacional 
prestara su apoyo en el cumplimiento de las sanciones que se impongan, bajo resInsabilidad; 

pIMARR/S, UN DISTRITO PUJANTE Y PlaRnISTA: 
Je. Iltinttal a r »I Paarbooti Aw-inha -14cameco 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS 
(̀ -ciño. del nen al Viudetelaitc,

}AMARILIS CREE Y SE PaRTALECE CONTIGO, 

A. Multa: Es la sanción pecuniaria consistente en ei pago de una suma de dinero, que se le impone 
al infractor o al responsable solidario, al verificarse la comisión de infracciones u omisión de una 
conducta debida, previamente tipificadas en el Cuadro único de Infracciones y Sanciones 
Administrativas (CUIS) adjunto a la presente ordenanza. 

B. Medidas Complementarias. Son sanciones que tienen por finalidad impedir que la conducta 
infractora se siga desarrollando, evitando asi el perjuicio del interés público y tratando de reponer 
las cosas al estado anterior al de su comisión. Estas medidas son aplicadas en forma simultánea 
a la imposición de la multa correspondiente las cuates son: 
1. Decomiso.- Sanción no pecuniaria impuesta al infractor que conlleva a la confiscación y por 

consiguiente la pérdida de los artículos de consumo humano en estado de descomposición, 
adulterados o falsificados que se encontrasen en su poder, así como de los productos que 
consfituyen peligro para la vida, el cuerpo y la salud o cuya circulación o consumo están 
prohibidos por la ley. 

2. Retención: Sanción no pecuniaria que consiste en la desposesión temporal de bienes o 
mercaderías, no contempladas en el inciso anterior, que facilitan el proceder de la autoridad 
municipal a retirar los bienes materia de la intervención municipal, para internados en el 
depositito municipal hasta que el infractor cumpla con cancelar la (s) sanciones impuesta(s) • 
y subsane la infracción por la que fue pasibie de la sanción. 

3. Retiro de elementos.- Sanción no pecuniaria que consiste en la remoción de elementos 
publicitarios, materiales de construcción, escombros, desmontes, maleza y despojos de 
jardines, o cualquier otro objeto o elemento que se haya colocado de manera 
antirreglamentaria en áreas o vías de uso público o privado que obstaculice el libre tránsito 
de las personas, que afecte el ornato, la moral y las buenas costumbres o que se 
encuentren sin respetar las condicione establecidas por las normas reglamentarias o por 
alguna autorización concedida en particular. 

4. Revocación o suspensión de autorizaciones.- Procede la revccación de autorizaciones 
y/o licencias con efectos a futuro, cuando sobrevenga la desaparición de alguna de las 
condiciones y/o requisitos exigidos legalmente para la emisión dei acto administrativo o por 
registrar quejas de vecinos debidamente motivados y comprobados; en cumplimiento del 
debido procedimiento. La Revocación será declarada por el Gerente Municipal mediante 
Resolución, revocando la autorización municipal y/o licencia, conlleva la clausura definitiva 
del establecimiento. 

5. Clausura.- Sanción no pecuniaria que consiste en la prohibición de funcionamiento 
temporal o definitivo de edificios, establecimientos o servicios cuando su funcionamiento 
está prohibido legalmente o constituye peligro o riesgo para la seguridad de las personas y 
la propiedad privada o la seguridad pública, o produzcan olores, humos, ruidos u otros 
efectos perjudiciales para la salud, la moral y la tranquilidad pública. 

6. Paralización de edificaciones.- Cese de las obras de construcción o de demolición, que se 
ejecutan de manera antirreglamentaria o infringiendo las disposiciones y normas legales de 
constraciones, zonificación, acondicionamiento territorial, urbanismos u ornato, 

111132



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS 
`fgriño,dei &erten, ..91.-~itio, al le:ruziadand" 

IAMARILIS CRECE Y SE FORTALECE CONTIGO! 

nfracción detectada supone la aplicación de una sanción equivalente al doble de la multa 
:mpuesta inicialmente. Si la infracción se relaciona con el funcionamiento de un establecimiento 
cualquiera sea su tipo, adicionalmente a la multa impuesta por reincidencia o continuidad, se 
precederá a clausurar temporalmente al local por el plazo de treinta (30) días hábiles. 

4.c ARTICULO 12°... Clausura Definitiva por FreTriCklencia o Continuidad. .4 
Cuando la sanción inicialmente impuesta haya acarreado la clausura temporal del establecimiento, 
según el CUIS, la reincidencia o continuidad se sancionara con la clausura definitiva, adicionalmente 
a la multa que corresponda. En caso de desacato a lo ordena-177;r la municipalidad, esta se 
encuentra facultada a hacer velar su decisión por la via judicial respectiva.

ARTICULO 13°.- Aplicación de Sanción más Grave e Improcedencia de Multas Sucesivas. 
En caso de concurrencia de infracciones a las que se les haya atribuido expresamente la misma 
gravedad, se considera en primer término aquellas que acarreen una medida complementaria y 
entro de estas, en orden de prioridad, las que ocasionan daño o riego a la salud, la seguridad, la 

tÍP, %oral, el orden público y el ornato. 
á 

2
re? - , 
eit-:!114 R 1k- \S

II:
.,:-.7.6- ARTICUL0_141.De la Notificación Preventiva 

F: - \• Conselli una infracción, la unidad orgánica competente impondrá la papeleta a través de !a Sub 

, 

. 41110 

. %MI 
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I 
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Por una misma infracción detectada inicialmente imponer la multa más de un caso contrario 
prevalecerá la multa impuesta con mayor antelación. Esta disposición no se aplica en los casos de 
reincidencia o continuidad, en los que la sanción se impone el infractor persiste en su conducta o no 
deja de cometerla. 

CAPITULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES 

erencia de Fiscalización, Pacía Municipal y Serenazgo del municipio, quien procederá a notificar 
reventivamente al infractor cuando corresponde, para la subsanación de la infracción. 

Se expedirá la notificación informando al supuesto infractor que se le atribuye haber infringido una 
disposición municipal, concediéndole un plazo de cinco (05) días hábiles contado a partir del día 
siguiente: de la notificación para que formule su descargo y aporte las pruebas que considere 
conveniente. 

Si dentro del plazo señalado en el parral° anterior, el infractor cumple con subsanar la taita 
administrativa o cumple con iniciar o regularizar el trámite de fomialización del motivo que origino la 
notificación, se procederá a dejar. sin efecto las notificación preventiva, de lo contrario se procederá 
a la sanción respectiva de acuerdo a la infracción cometida. 

ARTICULO 15°.- Contenido de la Notificación Preventiva. 
Para ser válida la Notificación Preventiva deberá contener los datos siguientes: 
1. órgano competente que emite. 

Número de orden que le corresponde. 
Del titular/infractor: Nombre de la persona natural, o jurídica, domicilio fiscal y RUC /DNI y firma 
en caso de la persona jurídica, indicar el cargo de la persona que recepciona la notificación. 

4. Dei establecimiento comercial: Nombre comercial, giro dei negocio, numero de licencia de 
funcionamiento, categoría y área del establecimiento. 

5. Fecha y hora de la imposición de la papeleta preventiva. 
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ARTÍCULO 31°.. Denuncia 
De incautarse productos falsificados o de contrabando, el fiscalizador municipal estará en la 
obligación de dar a conocer este hecho a la Policía Nacional del Perú y al Ministerio Público, sin 
perjuicio de la imposición, por pacte de la municipalidad, aplicando el artículo 32.4 del Decreto 
Legislativo N° 1272, que modifica la Ley N°27444. 

4ARTFCÜL0 32°.-§Suciónsiá la Clausura 
—La Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; la Gerencia de Gestión Ambiental y Recursos Naturales 

y la Gerencia de Desarrollo Econémi.co y Turismo, con participación activa y efectiva según su 
función de la Gerencia de Administración Tributada y Rentas y con la parte operativa que está a 

/. cargo de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización, a través de la Sub Gerencia de 
Fiscalización, Policía Municipal y Serenazgo. La Unidades Orgánicas competentes según las 
funciones señaladds en el ROF vigente, ejecutan la clausura de los estabiecimientos, y en este acto 
uede hacer uso de todos los medios mecánicos y físicos necesarios para efectuada. Entre estos 
edios tenemos: herramientas e instrumentos de cerrajería, adhesivos de, qarteles, tapiado de 

c-15ipuertas y ventanas y/o soldaduras de ventanas y puedas, y demás acciones para la ejecución de la 
misma. Sin que ello signifique consentir en forma alguna de abuso de autoridad. _-

Dada la naturaleza de las infracciones que consátuyen causales de la clausura, en los casos de 
reincidencia y continuidad, el Fiscalizador o Policía Municipal aplicara la sanción de oficio, sin y 
necesidad de haber cursado la notificación preventiva. 

Las soldaduras y/o tapiados de puertas y ventanas se empleara de ser necesario, para clausurar 
transitoria o definitivamente (os inmuebles donde se ejerce clandestinamente la prostitución las 
ctividades informales (camales clandestinos, bares, discotecas, etc.) o'se desarrollen actividades 
ue atenten contra la salud, higiene y ta seguridad pública de las personas. 

ARTÍCULO 33°.- Retiro de los medios mecánicos y físicos en la clausura 
Procederá .61 retiro de los medios mecánicos y físicos utilizados en la clausura, cuando dependiendo 
de la causa que la haya originado se cumpla con los siguientes supuestos: 
a) Haber cancelado la multa impuesta y la correspondiente subsanación de la falta u omisión. 
b) Exhibir los documentos que no fueron presentados durante la fiscalización que motivo la 

imposición de la clausura; 
o) Haber concluido el término de clausura impuesto por la autoridad y obtener respuesta 

aprobatoria por parte de la Gerencia encargada, la autoridad municipal tendrá la facultad de 
corroborar el cumplimiento de los supuestos señalados por parte del titular dei establecimiento, 
así como de imponer nuevamente la clausura en el caso de incumplimiento. 

ARTÍCULO 34°.- Retiro de los Medios Físicos y Mecánicos a Instancia de Parte 
El titular y conductor del establecimiento comercial clausurado, promoverá por escrito, cuarenta y 
ocho (48) horas, antes del término de la clausura, la solicitud de retiro de los medios mecánicos y 
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fisicos utilizados, sustentando la subsanación de la infracción, ante la Gerencia que dispuso tal 
medida. 

Para el retiro de los medios a que se hace referencia, la Gerencia respectiva, hará entrega ai titular 
y/c conductor del establecimiento, una copia legible de la orden de levantamiento de ciausura 
(cuando se trate de una infracción que requiera subsanación, la orden de levantamiento de clausura 
será emitida previa inspección de los fiscaiizadores o Policías Municipales). 

ARTÍCULO 35°.- Clausura; Implica Suspensión o Cancelación de Licencia. 
-La clausura temporal aplicada a un establecimiento, lleva consigo la suspensión temporal de la 
licencia o de la autorización y; la clausura definitiva implica la cancelación o revocación de la 
licencia o de la autorización; en este último caso está terminantemente prohibido el uso del 
inmueble, establecimiento, local o de desarrollo de una actividad sujeta a autorización; para el 
efecto, el fiscalizador o Policía Municipal retendrá la licencia o autorización respectiva, a fin de 
remitir el documento original a la Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo. 

ARTÍCULO 36°.- Clausura Temporal 
La clausura temporal se impondrá por un plazo máximo de treinta (30) días calendario, sin perjuicio 
de la multa respetiva. De ninguna manera el infractor pcdrá realizar la apertura dei establecimiento 
sin el procedimiento correspondiente y/o sin observancia de lo establecido en el Artículo 35° del 
presente reglamento, bajo responsabilidad, siendo pasible de las sanciones establecidas en el 
Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS). Si el infractor persiste en la conducta que motivó 
la clausura temporal, se le sancionara con clausura definitiva de ser el caso. 

(ARTICULO 37°.- Causales de Clausura de Establecimiento • 
La Municipalidad por su capacidad sancionadora, puede ordenar la sanción de clausura temporal o 

. . . 

definitiva, detalladas en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS), en los casos 
siguientes: 

( je) Cuando su funcionamiento está prohibido legalmente o no está debidamente autorizado para el 
mismo. 

b) Permitir el ingreso de menores de edad a establecimientos exclusivos para adultos o en los que 

se expenda bebidas alcohólicas a los mismos, o se les permita su participación en actos o 
trabajos en ¡os que este expresamente prohibido. 

/c.) .‘:Cuando constituye un peligro o riesgo para la seguridad ciudadana y la propiedad privada o la 
.• 

seguridad pública, o cuando infrinjan las normas reglamentarias de seguridad del Sistema de 

Defensa Civil constituyendo un peligro o riesgo para la comunidad. 

4 -0, Cuando produzcan olores, humos, gases tóxicos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la 
salud o aquellos que desarrollen actos que causen molestia e inseguridad a los vecinos; de 
acuerdo al artículo 49° de la Ley N° 27972. 

e) Otros establecidos en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) 

ARTÍCULO 3r.- Ejecución de la paralización de la edificación 
La paralización de edificación, será impuesta por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, en caso 

de incumplimiento de las normas reglamentarias vigentes. La orden de paralización de la obra 
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AL : Dr.Teófilo Lcarte Aivarado. 
Gerente de Desarrollo Económico yTurismo:—

ASUNTO : Remito Acta de Clausura copia Licencia de Funcionamiento. 
REFERENTE : Ordenanza Municipal (05-2017). 
FECHA :Amarilis, 05 de Marzo de 2C1 . 

Mediante el presente me ciirijo a su despacho con la finalidad de remitirle 
e! acta de clausura del Sr. Jcel Crisdarn Ríos Sccaregra según Ordenanza Munictoal 006-2017-MDA de 
Peci,la OS mano del 2019. 

"1~1 • CCP:a zziores de su licencia de Fonoionarn'entz N' 03221S czn fecha 21 de Noviembre dei 2018 para 
e! Gire ne VIDEO PU3- LUPANAR "GAROTAS 3IP” Unicaco en :a Mi. kit U. 36 Urbanización Los Portakes 
Mitzparroz. 

Archivo 

Es cuanto informo pnra contlebnler:v y (3e::nt: nes Nem nentPt. 

Atentamente, 

ZiVCIPH.trOtTRrit ;RUS 

Arr— r
p a 

Wra Cn" " rner°.‘ ~idP1 22,9nW 

Amarilis un Distrito pul Vitir >Igor' 
Jr. linalLya ;V'300 Flurarbambn - Amarilis 
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Municipalidad Dislalia! 
de Amarilis 

r. 1litallaga It 300 
telt: 517474 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO blEI. ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/0 DE SERVICIOS 

LEY N' 28976 
i10288i1 

APERTURA 

ESTE CERTIFICADO DEBE SER COLOCADO EN UN LIGAR VISIBLE DEL ESTABLECIMIENTO, "
ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE, NO AUTORIZA ••1 USO DE LA VIA PÚBLICA, 

EXPRESAMENTE RESPALDADA AL GIRO AUTORIZADO 
CASO CONTRARIO SE CANCELA AUTOMATICAMENTE ESTA LICENCIA 

10ENTiFIDACION DEL PROPIETARIO DEL EST I ECU 10 
RUC. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL 

10452057340 
1 

RIOS BOCANEGRA JOEL CRISTIANI.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x. i 

UBICACIOtFY DATOS METE CIA í -•-• -•-• - 
Urb. Copo. MON, AV, CALLE, PASAJE If Mi. IME INTERIOR . allitai 

Uds. LOS PORTALES 1R. LOS PORTALES um., 6 XXX 

. 

71XX••-; i:1:. . . 

NOMBRE COMERCIAL 

GAROTAS RIP 228.86 

AREA 1

ACTIY ECONO/MCA  

SERVICIO 
1   VIDEO PUB - LUPANAR 

ti' 
EXPEDIERTE 

015733 

20 11 18 
EXPEDIDO 

21 1 11 1 18 

carbarnba  21 de del 20.  18 • 

.S.ntorfailouir tape: 
py;13109401NERc. y mgpcAoul. 

• 

WRILID 
GErart DE OESARR 

I fi EME. 1119 

tri 
nosa Evaristo 

NOMICO Y TURISMO 

I 

1 ,MAISS CLXI'l 
. .... isummOR 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título de la Investigación: EJERCICIO DE LA PROSTITUCIÓN CLANDESTINA Y EL 
ROL DE LA AUTORIDAD LOCAL EN AMARILIS 
Autora: Bachiller Karitza Katerine Trejo Inocencio 

Problema General Objetivo General Hipótesis General Variables Indicadores 

¿Qué acciones 
normativas y otras 
de su competencia 
ejecuta el Municipio 
Distrital de 
Amarilis, para 
combatir el 
ejercicio de la 
prostitución 
clandestina en el 
distrito, para evitar 
la vulneración al 
orden público, la 
moral y las buenas 
costumbres? 

Identificar las 
acciones normativas 
y otras de su 
competencia  que 
viene ejecutando el 
Municipio Distrital de 
Amarilis, para 
combatir el ejercicio 
de la prostitución 
clandestina en el 
distrito, para evitar la 
vulneración al orden 
público, la moral y 
las buenas 
costumbres.. 

El Municipio Distrital de 
Amarilis por intermedio de las 
Gerencias de Desarrollo 
Económico y de Seguridad 
Ciudadana, en coordinación 
con el Ministerio Público y la 
Policía Nacional del Perú, 
viene efectuando operativos 
para exigir el cumplimiento 
de la respectiva Ordenanza 
Municipal, para combatir el 
ejercicio de la prostitución 
clandestina, y evitar la 
vulneración al orden público, 
la moral y las buenas 
costumbres. 

V. I. 
Ejercicio de 
la 
prostitución 
clandestina 
 
 
 
 
 
V.D. 
Vulneración  
del orden 
público, la 
moral y las 
buenas 
costumbres 

Acciones de 

Fiscalización   

Operativos 

Cierre de locales 

 

 

Multas 

Bulla 

Peleas 

Entrevista 

Vecinos 

Memoriales y/o 

denuncias 

Problemas 
específicos 

Objetivos 
específicos 

Hipótesis específicas o Sub 
hipótesis 

PE1.- ¿Con que 
frecuencia los 
vecinos presentan 
denuncias en 
contra del ejercicio 
de la prostitución 
clandestina, para 
combatir el 
ejercicio de la 
prostitución 
clandestina? 

OE1.-  Determinar la 
frecuencia con la 
que los vecinos 
presentan 
denuncias en contra 
del ejercicio de la 
prostitución 
clandestina  

SH1.- Con relativa frecuencia 
los vecinos presentan 
denuncias escritas, y por 
medios virtuales acerca de la  
comisión de actos 
bochornosos, peleas y 
escándalos que genera en el 
vecindario, el ejercicio de la 
prostitución clandestina, en 
vulneración del orden 
público, la moral y las buenas 
costumbres 

PE2.- ¿Qué 
acciones 
específicas vienen 
desplegando la 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y de 
Seguridad 
Ciudadana, para 
combatir el 
ejercicio de la 
prostitución 
clandestina en el 
distrito? 

OE2.- Describir las 
acciones que viene 
desplegando la 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y 
Seguridad 
Ciudadana para 
combatir el ejercicio 
de la prostitución 
clandestina en el 
distrito 

SH2.- Se vienen imponiendo 
multas, clausura de locales y 
operativos conjuntos con el 
Ministerio Público y el apoyo 
de la Policía Nacional del 
Perú. 

ELABORACIÓN: La Investigadora 




